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ti I'HI~!.'jtJDEN'rr.::) . PR·EClmEN'l'ES,· . g .
. ) , c.:AJIlI:lIUtl. " V A L O Ro l!: S 1.,;AMil 100 1"''''

_._=__,_.._. V A L U h .F. S ¡IUBLlCADlIb I Tanto L'UlILI(;ADOb P:¡

llanto I'ocli" 10) . ¡:¡..
t' cctllt I por)(lO por 1 ('tl

.~- ....... .. - ~

, Thulol '" % interior (22 de Agolto de 1919). .. tUulo. 5 % amorlizable. emisión 1927. (Sin impuesto.) ~'"
22 lO HSI :::a,üo Serie F. de 50.000 pesetas nominales, la] 8.860......... t-j04

21.H).~ial liO,OO Serie li. de 50,000 pesetas nominalt:s · 22.10031 iW.50 • E, de 25.000 t ~ 1 al 15.000......... s.:
22.)ú.O:1I 00.00 )o E, de 25,000) • .. '. ¡10,00 2~ 10.\)31 lH1iíO :. D, de 12.500 t • 1 al 26.6fXl......... ",
:H .10.0:11 úO.OO • D. de 12.500)c )c ü(l/JO ~no 9:'llSO,ñO 11 C. de 5.000 ~ ) 1 ni 244,100......... SO,Ó(!
22.!O.V:U tiO,UU 11 e. de 5.000 Jo ) UU,UIJ 22 I0·1131 ~(j,líU Jo B, etc 2.500 ~. 11 ) al 288.000......... SO,ÚU Z
2~.'(I-ü¡jll tlO.ou p D, <J,c 2.500» ".......................... liO,OO 22·ll) V31 S(¡IÓO t t\ de 500.. • I al 886.067......... 8U,oij t::.
2<1·IO.ti31 UO.OIJ Jo A. de 5(0) • 110.00 I 1 '¡ .. 7 (C') !:=j
22.10.lJ31 liO.Oll 11 G y H. de 100 y 200 pesctas numinales........... 60.00 Titulos 5 % amorl !:ah e. em Slon 192, on lmpue'Bto. - p

2210 Ll31 '1O,7n Sel'ie F, de 50.000 pesetus numinales, 1 al 5.000......... 70.711 1"
4 % exterior (eltampillado) canjeado por elllllión 1924. 2::!·1O fJ:U 70,75· D E, de 25,000.. Jo 1 al 9.000......... 70,715 ~

201U.l,I31 72511 S . u d 2'(100 . I 22·10·H:ll 7076 :.) D. de 12.500. • 1 al 15.000 70.75 '-l
. _ '. erlc ~', e',. (lesetas nQmUla cs • · 22 Ir) ¡j"1 70'7fj c·1 5000 ~ 1 I 1""!1fU'1 '¡075

21-1O-l:11 12 "¡II f I 11.{J()lJ Jo • ."J ," t ue. • ~ a .....INV • ,
20.1U.\):U 74'¡IÚ • D'~: ¡"(J(JU)o : 22 IU tl31 (o,~/} • R, de 2,500. D ] al ItlJ.UOO 70,76

ti. {U.U:!1 17','j11 ) e' ri A 'ro.
o

• ~ 2~ 10 O~n ·:1J.75 I A, de 500 t') al S20,2Jó 70,76
2 Uir J '....,. e "".vv .. • ,. "'"..... 'u.l - ,~ 77,~!ó))o n, de 2.OUU» )o Titulos Deuda amol'tizlIble al 3 o/e (emisión de 1928.) ~
22·IU·O;U n no • A d 1OUU.... Ji 00 . l· . JI I 'U . ·,S' h--20.10.1)31 ~~"J'j • ,e., .. ..........................., lU-7.021J72,It.t Serie '. fe 2.:1 ,OOU pcsctns Ilomllmlcs, 1 al 7" ......

Ii ,"" G y H, dI: 100 Y ¿(JO pesetas nonuuales................. l:I 4.9Bl tlt3
I
,!;) 101 G, de 100,0(0) Jo 1 al 725...... ??

... % amortizallle, emisión 1908. cart1eada por la de lD29. 21.!U.V:jI\ ilO,OO' o 1:. de 5Q.UOO. ) 1 nI . 8.~~5 60,OU ,....
Jt 10 lJtll _ I l' . _..' 2[·10.U31 W:l1l1 • h, de 2~.{)(J(). » 1 al 1S.JJ2 " ~
,¡!J: :: .:~\ ~~ SCflC E. de 25.000 pesetas fIOW/Ilulca ,.. · : 2i.IO.U:n tiOpO " D, de 12.5(0) Il 1 al 14.1)99 ~. 00,00 ~
;1 /O !:~H li~,U • 1?' de 12.5(0)0 ., .........................., I 22.Ji}.O:11 tW,ó(l ., e, Je 5.000:. DIal 80.000...... 110,00 (ti

21.10.••H lJn,OV • e, de 5,0(0) ».......................... /l8.00 ¡'N 1().93J f)'O "'O I J' <j.. 2 ·00·" ) 1 'tl 7::' 000 (JO,0022.1(1.031 l8{I)' f'fo! (J'} ... ~. •• l' J. ", ..1.. • ,'o " ~
22101)"] 1,1 » n, de e.SOO» • ' ),,' I :Zi: 1U.1l:1l . liO,OIl .' A, de 500. » J fll 202.500 ··1 UO,OO ~o

. • u .rJ8,O.J Jo A, de 500 I • • uuu U•• I.,. ~• • • TítuloR Douda amol'li2:¡~blc al 4 % (emisión de 1928.) ......
S % Bmortiz41ble, emlsiou J900. canJeada por la de 192f1. 20" U·.1(J ~ •• ".1/ Q . 1·1 1 Z(lO rxlU I • 't·· 011'11"1 si' J 2000.". " "u,u ..,erlc ,( e . )Ose <1, n 1 1 .. C., a ' ..

.•'j'.ViH 1 :irJ,(h l Serie l.;, de SO,()(}O J.H:sctas nonlluulcs ·· /-t·IO.O:lO 7I;I'iU ;1> G, (lo 80.000» » 1 al 915 .
:).7.~.:H ";O,UI.\ ) H. de 25,000' ) U.lO tl31 72,UO P 1", de 40.000 ~ ~ 1 al 4.úS9 .

~O.'1.\)311. ¡;O,,!ii " D. de 12.500) • • ~.. 13·1O·U:U 72,UO » E, de 20.000 \l ) 1 al 5.000 ..
11.8.1)31 ¡JI ,2;) J C. de 5,O{)O Jo ) "'................ 20.10 UiH 7 ',ón " D, dc 10.0(0) l> 1 al 10.011...... "22
28-7.03J 6J ,7:, • n. de 2.5f.HJ > J.......................... 2l·.1.0·P:H 73,00 ~ C. ele 4.00(;) Jo ) al 20.000...... ¡ ,5 >
24.7ft31 ,,>1;;., 1> 1\. de SOO' )o 22 10·0:11 73,00 Jo B. de 2.0UO. :IJ 1 al 50.000 7~'~Íl l:S

ro m • • •• ..' ;¿;¿ IO·V:J1 73.00 » A, de 400) )o 1 al 141.500...... 7... , {j (ti

a lO an.lortlzab!el emlSlon 1917, canJeadli' por la de 1928. T' I O d .. II 14 SO M ( ••• d 19Z8) O~Itu os cu a IJIUOl'tllzn , e 11 • -I(} emUllon 11 •

17.~.?;J l ! !:i,?i, Serie 1:, de S(!.l~Jü [Jt.'sctas 1l001l1lIillcs.......................... I:~ 811:n tI(í OU Swic F. de SO.OOU pt.'SCtllS l1ommalcs. ] al 2.900......... C:.
14.1 •.J.H ,.,¡ali , b, de 2:>.liUO. ) l)'Sll3'1 llO'I\J\ .. I~ rle 'J~JVlO" • ) al 3000 e11 10..(13(' I "" nn ~) I 12 "OC .".... I Q ,\N r Li,... 'ft1,l~''':1 .." • ..t..,·.· '
l' )J'" J •. ,l. ) l, (e ..1 J J ," -)21()1)'1} 187"')' .. D .Ie j?:'(JO.. .. J al (l(lOO •IlO.11 • J:IJ I 7') .) . (', 5 ., ,~ ' .. ' ... .. u ...., .. " ., ......... ()

, .,..... • '. Ijc .IJUO Jo ) 2210 ''''1 ~187¡¡¡ .. e dA 5000 11 .. 1 al 29rlOO O21 /IJ U:U ' 1'{ <) - 13 j " ·00 ."0 1 ... ," • ... • •........~l:lO:U:JJ I .,,-,: )o I (e :l )o • 21 10·(131 7~,'1.) :1' 11, de 2.500 ~ :IJ 1 al 25.lJOO......... '1
73,21> • A, de Soo. )o 22 10 ll~j '78,76 11 A, de 500)0 ) J al 85.000 .

Titulos 5 % amortiZAble. emtBlóu do 192~ Tltulos Douda Amol'lizable al 5 % (emiaión de 1929.) ~~
~o!.U.U:H ,IU,OO ~de 1', de 50,000 !}CMctas normnalcs, 1 al ~SO......... 13 10031 87 GÜ Serie F, de 50.000 pc.;¡ctas nominales, J al 1.500......... <B.

4-{l.9aJ /j8,75 .. E, de ¡WJIJU:lo Jo 1 al 520 , ll)·g·fl31 88:7ú » n, de 25.000" .. J al 2.8I'JO......... ~ .
21-10.1)31 ~H,(J(¡ • D, de 12.50(J. .) 1 al l.ú<1O , 22·0·1131 RB,7ü • D. de 12.500.) ) 1 al 6.000......... ~
21-1O-9:n SO/iO ) C. de 5,000 )o '. J ] al 19.8(JO......... 22·)0·931 FiIj.nO t C. de 5.000) » 1 al4ú.OOO, sa,oo ~
J9-1O.Val X7,OIJ » B. de 2.5(0) )o 1 al 15.400......... 22-10.98) 811,0() )o D. de 2.500' ) ] al 22.000......... sa,oo ~
16-10.lJ31 87,IW .. A. de 500 ': • l al 73.000 ". 86,00 .J 22·11) oa!! 80,00 •. Al de 500' ,. ~ 111 80,000 86.00.. l-l
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.,..
O/O

90

Dos.

el\lbol~Mt;l I ..... ¡ ¡

-ot
Pe~et~~

líM
100
475
475

Iqterts anufll
Jor l<lt)"

500
500 4 71,75
10Q 4 83,50
500 5 96,00
500 6 9l.75
500 6 74,00
:iOO 4 7a,5Q ,
500 ()

500 H/1
500 4:
~OQ

1 .3
fíOO 3
1i0O 3
liOO a
60{) ª
100 92,00
600 salGO
500 73,UV
500
.'ion'

500
500
250
600
600
I¡QQ

Valor nomJnal
de

cada titulo

oiOD.OO
77.75
83.50
96,00
91,75
74,50
78,00
69,75
170,7lí
66,00
72,50
71,25
72,00
72,50
04,00

U.7.931
22.10.03i
22.10.U31
22.10·931
21.10-03Í
22..10..Ü3 i
22-1O.93i
5.10·031
31-3.031
22·6.1131
13·5·029
13·6·020
UI·5·929
13.5·929
28·5-925

.. ~ '. ;.

Carp~ta. prov. i:le Deuda: Jtmórtbt~b!~'

.-1 S .%. (emisIón d~ 1929)•.

JlOtlPI '~PlJPr~ parll el fP1Ulmt~ d, ~ Jn·
dustria Nacional, 5 %

Tílulos da 111 Deutla fE!I'rovinria amortizao
blp del 1;:lltado, aJ 5 0/0

Seri~ A. de 100 pesetasl 1 al 4.687 .
:) J3.J~ 500 ~ . 1 al 6.OJI .
~ 13. d~S,OOO l\l, 1 aJ 14.434 ..

En difcl'entes series.." t .
" '

En ~if.~r~nt~~ It..~ Jf Il_'-••,

CllrpetM prov. tle lionol orO eJe Tesorerla',
al 6 ,%~ B diez JUjos.

Titlllo6 de III Deuda ferroviaria amQrUZ:Il'
ble 'del Estado, al 4,50 % .. ,

Serio A, a~ 1.000 pese, taSi 1 a. 91.082.....1 167•0o,
~ B. d~ 10.000:10 1 a 20.806...... 167.00

Serie A, d6 500 pesetas, 1 al 200.000"'1 8:1,00
11 B, de S.cao l' 1 al 50.000.:.
J el de 25.000 • 1 al 6.000.;,"

En difcfi:\I~Lo~ !lllri~lf,,! •., , , ..

TItulos de la Deuda fenovinria amorlh!:n.
blc ¡Iel Estudo, 4,50 % emisión 192!l.

Serie A, (le' 500 pesetas, 1 al 100.000".!
) n, de S.()Q{} :D 1 al 6U.000 1

> e, de 25.000 ":D 1 al 6.000 1

En diI~r~nt~~ ~_G.ri~JI.................... l

Serie ;,... (le 50Q peseta~, 1 al 50.000 .
• DI de' ~,noo ll' 1 ¡¡.I 35.000 .
) e, de 25.000 )o 1 al 4.000 .

AH qikl\~nte!j ~cl'ic:¡ .... _••••,.....' .... I •• t ••!It .

flS,GO

77,00
77.00
!J7,OO
81.00

77.01.
77.00
n,co
01,00

87i30
87.50
87,5G
90,00

83,~!j

83,25
8:~.IiO
00.00

167,00
Hl7jOO

28-VJ31

1-10.031
!·lÜ·fl:il
1-1Ú·D3l
~il-Ü·9:n

lo-10.n31
10-10-931

18-S-031l
l·6-Il:n

22·10-.ü31
2QolO-Ü31
ll.lO·ü3I
l-U.U;n

~1-1(}'f181
l4-1Q-9;1I
i4.10.o:n
10-D-IJ~0

......._..Q.~~- '-'. ~. . ...• -f _.• . f - P ., .... - •• ¡u_.. ~._ ..J.l ... &.X

.~~~ED~N~E~I '.d:~: M ~ ~ O R' ~ JI ..J' 1 CA141:jI05 PREOEDENTES 1\ VAr.b~E;~ DJ,t SO.ClItPAD~S
'l'anto PUBLICADOS Pecha 'TllJltA .

F'cI1~ 1.!:..:::.. I l, . '. . por lQll 11 ~C<;IOlffiS

9-10.931 ~~.P,Q.O 1/ B~t1~ (le Espªñan..•....·.,....•••lt.
31·7·931 367.0Q Banco ¡'IípoteCíuip de li$pilña.,.
18.9·931 ~a5,QO ,. BapC::Q Español d~.. Créd..Ito........
U ..9-93~ ~OOlQO Bj\nC;9 J.¡isllan~~A,mefi~af!.o ....••,.

22·10·03~ 166JQP Cmupai}[a ArrenQ,· 9~ Tahacop.
10·10.931 SO,OP Al~q8 lI()mQs d~ VI,~ya".,,\ ....

Socied.Grª1. ,\2,11' {preferen~~9.,~
19.10·93~ 51,00 carerll ESpaña,.. Ordinarias ..
'21·10.113. 4,40.0P UIli6n tspañola de Explosivos ..
21.10.03. 176,Q\> Ferrocarriles M. Z. A .
28.2.920 624,Op Idem N')rte de IIspáfla .

20·10.930 !l:6.00 Bal1co ~l?aíiol RJo de.la lPlata.
ODI,IGAC~ówts

B0l1Q8 \'Iel Baneo de Espafia......
Cédula:! del :aqueo J!ipptE!cario
Idem íq. id I!!H •• "II.II t .

Idem, id. idl ,u u ...

Idem, íc;i. id ...
Idem B¡mco de Crédito Local
Socieda~ Gral. Azuc.· España...

, Sede A
R C. M. Z. 'A.. Va~ _. B

l1adolld a Ariza...... -- C.. J.- serie
Ident 1{orte de Espa- 2.- serie

ña. ~Il\¡sióll ~1 de 3." sefie.
Enero' de IIJOS......... 4." serie,

l S,' sede.
i1yIlHtamiellto (le M(Hlrid.

10.10·93\1 u5.00 Oblla-flci(.lIleS 1' : ..

15.10·tl31 80,25 Expro[li~eiones del Ihterior ..
7-10.ü31 73,2& Empréstito "VilIa Madrid" 1914

22.10·031 73,0(1 Idem 14. 19J8.• ,tl il '.'.

Cédulas 'del Epsar\(;he ,••, , ..
" .:' ':- " ! ... ' .. ;,'.-" ~;]'~.~::==.=.-::z::.==!:!:::i;!.~fIy¡¡¡::;:¡":;:"~":':=:q¡:.@~,.Ii.;¡::¡:¡J..;;;::\==:;;:¡;¡

, ' , Ca~bio8 rCl'llilidoa pqr e;1 ~,ntrp Qfi~1l1 de Contra.
PESE'l'AS.~ºl\fINAt}i:~NEOOOI;\\l;lAS· b!,ción de M:oned~.•. qu~, II.Q,. eublic;a, en cumplimient9

.,' ,.' d,,1 nÚml:lk'<;I 8. dll la, Jte~1 9rfl~fl ""¡nero 613, dl"l Mi.
01 (lor 100 perp~lUQ ¡¡.l conta~º •• ,·,,,•• ,.....~ l26.,.QO,¡, oisl(lriq d~ fi"1=illn~~. de JI !le SIlPtiemlJre de 1930.

Idem fin corrlcnte ,........... l> n. uI [' '\ e mil'O' ! I~"hmul<lll
Id r. " ' . ,. . ,1!I,A¡O;A~ ...,,111 ~'tlllhl os. PLAZA~ Q • "" .cm Iln proxllll~ ,........... . 1 I~~~I.:~ 1U1111n~ ro:\ xl rn o s~
4 ¡lOr 100 amortl7.ahten.""" " ...., l.eOol;. '
5 P?r 100 amortizablo,,,,.,, ,,..... /), O\~Oil Pa.ría ..• 4:~,RO Now-York 11,12
A¡;Cl\)llCS del Danco. <le ES1'!t1í<\............ 4R. ( (JO I UruSCill~. 1¡YI,2fJ BOl'lill ••• 2.Q~,

I
Idem del D¡l11cO HIIIDtccíln~·t ..........• ii IZul'Ícll •• 21U,OO EstoooJmo
ldetn de la Arrendataria de ll1hacos." l> BiT)l:l... Oslo .... t

l\z\lcal'en\.-:-Pr~fcl'clltcs ,........... » Uinobra. Pt'lIga .. ¡

\ hlcll1.-o.n(!n;J.rms '''' ,............. ,P.¡ H.om8 •• 58,30 Liaboll •••.·
Cér\ll!a9 riel Banco HiJlotecario al S %' :~.5!)(! i\lillÍn... Argentina

. ldelU Id. al 6 .%.... 21. UQQ Londros. 44,25

:w·¡o,n:n
~2,.lO~U31

S.".-- v" p ..

..
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CErA del 21) sobre contrat.acion d~

obras y servicios COn el Estado.
Alb~ 21 de Oc:fuhre ik 1931.-

El ~o-jer~ José González.
5-1549

JEFATUBA. DE ORRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCI,4. DE ALICAlII"TE-
~- CONSERVAC10N y REPARA

CWN

Hasta las trece horas del día 5 de
Noviembre de 1931. se admitirán pro
posiciones en el He.gist-o de esta: Je
íatuny en k<!i de las prorincias de
Valencia, Ymcia y AIbacl!te. a las lIo·
ras kiliiles d~ ofidna, para optar' a
la: s~da ~asta urgent" c.e las:
obras de rep:tración de ex;¡!an::le:íón 'Y
firme en les kilómetros 1 al 14; 17 Y
18 de la carretera de Torrevieja a '3::.].
sicas, enyo- presupnesto asciende :!
75.!!~,5'5 ;~~.:r si€tl~ el v~[iZO ~¿
ejecución de seÍS meses a partir dd
comienzo de 1$ obra.s, la !ianz.\ pro
yisicmaI de 2.260 pesetas y la rteñn:
Uva la que. corresponda, según 11) dis
J)u~to en cl RaaJ decreto-ley d.e 2'& de
Julio ere !!12ti.

La subasta se verificará anfe la Je.,
futura de Obras pirbEcas de Alica::ltE'.
sita en la. cille del Duq'Je de Z::;ra~o-·

za. DÚlnero 2, el día 10 del misrn {)
mes, a las on~e oor:;.s.

El proye.cto. pliego de condidones
facultativas. ~rtic'l11ares y eco1JÓD.}i
C2:S de la c.on~. mode!o de propc
sidón y dIsposiciones sobre fOl"illa y
condicio-n.es de' presenhción estarán
de manifiesto en esta Jefatura dE' Obr;l§
,públicas y en el Negociado de CQ:'!·
:>en-ación y Reparación de CaI''ie'er:l.(
de! Ministerio de FO!!1e!i~o en los df2~
y horas hábileo. lile oficin~. .

Cada 'Pra~ción Se D!"eser:.~:L-á, e:t
papel senado de 3)m peset2S o en .IJ~.

pel COl!lán con ~l:-..zas ce' :!gual pre.:io,
desechándose, d'ésrl'e Juego, 1a -lUe ~:

ah>irla no re::sclte con tal requisito.
jo c1!.2l lleva consigo el qu~. t:na ve;;
en~gad:1 la proposicior! ::11 Oficbl en
cargado de recibirla, no 5e pü;::~e arl
mitir ya en ni:1g-..1n mJmento el sub~

sanar la deficie.ncia g".¡e en ct;~mto a
su reintegro tenga.

L.::is Empr~ Compaü:as o Sf':~e
dade5 p:¡-oponen,Ies están o1>nga~
cumplimiento del Real decrete-ley de.
12 de Octobre de 1923 ((;"'CE:r~ del ~ 3).

Además' se hará cor::; t:¡r ~n. J.¡ prr
IX' üci¿'n Cl:an.to, di.<;p(lne e: ap J.rt3do
A) -de! a:-+..:kdo r." d~l Rea] d'-'creti-'~
ley de 6 de Marzo de 192.9 U;·.C:E'l'l.
del 7}.

G:ldrc de saI<rrics w.i::rir::iG.~: Son
¡ los fijados por la Jt!I!.f.a lE'oYincill. ks
L cUJ.ks se publicaron en eJ: Boletin O/f-

¡f dd de la :pro-rincia de 3 de :lI=,yO (e
19'29'.t Al:c;;m!€. 2t) de oc~hr-c dc. 1(~S1.-

tI E',::::',:" !~:: :::¡:::~'i:7 ú.

1\'o,~embr-e de 1!}31 se ad:::itiri::l pro
p():,;i~ionf'~ ¡;>n el R~g!5't!o de ~~~ J~

fOÜ.i.rol :i en lOs ere !;JS l>:-D,lndas l1e
Y31cncia, ~Iarcia y Alb~C'~!e, 3: h::: nl)
ras hjbHes de oficÍna, p-3r:! op!rr:- a
la scgnl~da subasta tI~::::lt~ de las
ob",s de :reparndón de e::;:¡lá.:~~ef""n y
nrn1 e, en los b"Jórnt: tros 1t ai 12, 15 &l
17 y 21 GP ;; ffl'T!''!é,'"71 tJe Ori;:m-e!?

El proyec~ pliego deco.ndicioness '
modelo. de proposición y disp-gs.icio
nes sobre forma y condiciones. efe Sil
presentación esta..'"án de manifiesto eIl
la lefatura de Qb.ras públicas de Al
bacete (s...~ción de Subastas) durante
Jos días y !:.oras Mbi:1es de oficina.

Cáda proposición. para cada pro
yecto. se prescI1,taráen papel senado
de la clase sexta. (S,eO pesetzs) Q en
:P'apeI común con póliza de igual pre
cio. desechándose, cL""Sde luego, la que
al ahrirla, no resulte <:on tal requisito
camplido, 10 cual neva consigo el que,
una vez entregada al Oficial enca,ga
do de rec.ibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento e! s1IDsallilI las
deficie.t:d2s que en cuanta a su reln·
legro tengan.

Las Empres.as, Co-mpañí2.s o Sacie- t
dades proponentes estan obligadas al ¡
cumplimiento del Real ciecreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13),
e imlalr.wnt~ "=st,,n "hlig~d~~ fudo5 !es
Jlropolle.Iltes. aleumpJimiento c:él,P.eal 1
-decreto de 6 de Marzo de nr2'9 (GA
CETA. del 7}, Real orden. de 7 del nti.S·
mo mes (GACETA del 8') y Real orden
de 26 del referido mes de ~IaL'zo (GA
CETA. del 27)sobi"e contratación de
obras ]" servicios con el Est{ido.

AIbacete. 21 de Octubre (le 1931.
El Ingeniero jefe, José González.

S-1555

Hasta las trece: horas del ilia 31 de
'Octubre actual se admit¡ran e:1 la Je-
fatura de Obras públicas de .A.lliaccte

1': y en las de las p-rov:illcias de .\lican
r te, Cuenca. Ciudad Real. Grall4da,

I
J aén~ ).{urcia y \"a..l.encia 'ProposicIo
nes para optar :a la se.,"UIlUa slillasta
urgente de las obras de reparación de
explanación y fume en los kilómetrcs
101 al 103 )" 110 al 11-1 de la carrete-
ra de segundo orden de Cuenca a Al
baeete CUyo pnsuDuesto de contrata
asciende a- 47.46&.55 pesetas. siendo el
plazo de e~ecucióu de seis meses y la
fianza. vrÜYis.iUTIa1. d~ 1...424...lHj pescsias.

La subasta se verificará en la Jefa,
tura de Obras 'públicas de Alhaccie,
situada en _la calle de Martinez Villc-"
na, número 11, el dia;) de l';oviembre
próximo, a las diez ho-ras. '

El proyecto.p:liego de condicioBes,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estar(m de manifiesto en
la Jefatura de Obras p.úblicas de A1
oocete(Sec,ción ele, Subastas) durante
los diasy horas hábiles de oficina.

Cada proposición para C;J da _pro
yecto s.e, presentar;'; en papel sellado
de la clase s.exta (3,60 p~cU!s) o en
'f-apel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde h.!E(;Q..,. h qua
al ahrirla uo re:;lDte con L'1.1 requisito
c:umnJir)o. jo cn~] lk'\'R ("'"IT1"13'O el qi..:.e.
una 'vez ént:egada al- Oilcial c:n.c:-¡rg~l
do de reciLirla, no se pneda ;lQmIí:i.
ya en llir.gÚ'n momento el scisanar LiS
deficiencias que en cuanto a su rein
tegro tengan.

Las E.m.pr~S;"5, Comp.añia:; o Sodc·
daues proponentes cstán obIigauu.s :JI
cumplimiento del Real decreto de 12

1
de Octub="e de 1923 (GAcET~ del 1:)),
'e i;::ualr.lentc cstáa ODli~s.d.os todo5 los

. proponentes al cumpEmi~!1to de! Renl

1
decI"eto de 6 de 11arzo de 1929 (G,\.
CET.\. del 7), Real ordcn de ¡del mis

{; tomo mes (W-CEH del S) y Real arde..}
de 2.6 del referirlo me.s de ~I~za (GA·

SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS "PUBLICAS
DE LA PROVL.~~.A DE ALBACETE 1

Hasta las trece horas del día 31, de ¡

Octubre actual. se admitirán en la Je-l
falura de ObcI"as públicas de Albaccte
J en las de las provincias de Alican
te. Cuenca, Ciudad Real, Granada.!
Jaim, Murcia y Valencia P¡"oposicio- ¡
nes p.ara optar a la segunda subasta [
urgente de las obras de reparación de
el:planación y firme en los kilómetros !
33 al 3& de la ,carretera de tercer or
den ele Bonillo a Socuéllamos, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
33.139,78 pesetas, siendo el plazo de
ej.e.:ución de seis meses y la fianza
provisional de 994,19 pesetas.

La subasta. Se verificará 'en l::J. Jefa
'Jura de Obras !PÚblicas de Albacete,
$ituada 'en ia calle de l\Iartinez "ille
pa, nlÍmero 11, el dia 5 de :No.ie:m!lre
~róximo.a las di~z horas.

Tribunal de oposicion.es a las Cále
dras de Derecho pzocesal.. vacantes
en las Facultade.<> de Derec1w de
le: UIJiversidades de Sellilfa y Sala
manca.
Se pone eIl conocimiento de los' se

ño-res opositores a las referidas Cáte
dras, que el comienzo de dichas upo
siciones se verificará el día 4 'de N'o
:viembre próximo, a las enatro de la
tarde, en el Salón de Grados de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad
Ce~t~, eu fug.-dr del dia S, como se
co-nsigna en' la GACET_-\ del día 14 del
aetual.

Madrid, 22 de Octubre de 1931.-El
Presidente del Tribun:ll, Aniceto' sera.

, p-

OPOSICIONES

,Tribunal de oposicioll-es. lurna libre~
a la Cátedra de Derecho natural. va
t:anle en la Faeurtad de Dueclw de
la Uniue.r:sidad de. SaJúia(Jo.
Los señores opositores a la ref'erida

Cátedra se servirán ~oDcurri.. el día
16 de Noviemb-re próximo. a las tres
de la tarde, al Saló-n de Grados de"la
Facultad de Derecho de la Universi
dad Centrol, a :fin de dar comienzo a
los ejercicios.

En dicbO acto- presentarán al Tnou
Dal nn trabajo de investigación " doc
trinal propio, programa' de la asigna
mra y Memoria pedagógka-, de con,
formidad con el Reglamenta de &po
slciones de g de Abril de 1910 y dis
posiciones posteriores, asi como e! re
cibode haber sati.>fecho en la Habili
ia-eíirü t:icl ~fiüig1enO u~ In·sLrllccioa

, pública y'Bellas Artes los 'derechos de
eX3men, según lo prevenido en la. Real f
orden de U de Marzo de 1925.
, El'Cuestionario estará a disposició~
de los señores opositores desde el día !
7 del citado mes de Noviembre. a las
diez de la mañana, en la referida Uní.
:versidad..

Madrid, 21 de Octuhre de 1931.-EI
Presidente del Tribunal, Antonio Royo
y"illanova. p-
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El excelentísimo A:runtamiento ha
acordado en sesió'l de 24 de Julio úl
timo anunciar subasta pública para
contratar la construcción de un l-Ier
cado en la plaza de Tirso de Molina;
con sujeción a ios pliegos de condi
ciones y cuadro de precios tipos re
dactados al efecto y por importe total
de 525.720,82 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen
tarse por· sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente como -fianza pro
visional la cantidad de 2&.285,04 pe
setas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaria municipal, acom
pañ:mdo a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante

I la definitiva de 52.572,08 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del

, - contrato, previa la certificación co
rrespondiente. .

La subasta se verificará el dia 16 de

I :rs-oviembre de 1931, a las doce, en la
. primera Casa Consistorial. plaza de la

Villa.. 4 (~alón de Subas~a~), bajo la
preSIdenCIa del excelentlslillo señor
Alcalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de Servicios en quien al efecto
delegue, con las formalidades estable
cidas en el artículo 15 del Reglamento
de 2 de Ju.Eo de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la
Secretaría en los días hábiles, desde
el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en la GACET.~ DE ~IA

DRID hasta el anterior en que ha de
verificarse, durante las horas de diez

• de la -mañana a UTI¡¡ rle la tarde.
Los -pliegos de condiciones y demús

antecedenies reJath'os u esta. subasta
se hallarán de m¡¡nHiesto en esta Se
cretaría (Kcgociado de Suhastas) du-·
rmite las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hns
ta el del remate. Dichos olieaos de

a la de Torrevieja a Balsicas, cuyo
presupuesto asciende a. 48.856,77 pe~

setas. siendo el plazo de ejecución de
seis meses a partir .del comienzo - de
las obras, la fianza provisional de pe
setas 1.466 y"la definitiva la que co
rresponda, según lo dispuesto en el
Real decreto-ley de 26 de JuUo de
1926. .

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de Alica.lte,
sita en la calle del Duque .de z.arago
:za, número 2, el día 10 del mismo
mes, a lns once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
faculiaUvas, particulares y económi
cas de la contrata, modelo de propo
sicíÓll y disposiciones sobre forma y
condiciones de presentación estarán
de ;nanifiesto en esta Jefatura de Obras
'Públicas y en el Negociado. de Con
sen:).ciún y Reparación de Carreteras
del :.\:Iin !si.cl:io de Fomento en los dias
y horas h¿,hiles de o.licina.

Cada prllposición se presentarú en
papel s-ellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con pólizas de igual prc~io,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla 1;0 resulte con tal requisito,
lo cual lleva consigo el que. una yez
~ntreg,lda la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ningUn momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
:su reint;::gf'o tenga.

Las Empresás, Compañías o Socie
dades ,proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto-ley de
12 d-e Octubre de 1923 (G.o\.CETA del 13).

Además se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado
A} del artículo 1.° del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA.
del 7).

Cuadro de salarios mínimos-: Son
los fijados por la Junta provincial, los
tuales se publicaron en el Boletin Oli

- li!:.al de la provincia de 3 de Mayo de
-1J29.

AIlcante. 20 de Octubre de 1931.-
11. Ingeniero Jefe, Antonio ~Iuño:z:.

. S--1724

Hasta las trece horas del día 5 de
.iloviembre de 1931 se admitirán pro

- :1losiciones en el Re.gistro de esta Je
fatu1"a "yen los de, las provincias de

-y alencia, ~lurcia y Albacete, a las ho
ras hábiles de oficina, para optar a
iI.a segunda subasta urgente de las
.obras de reparación de explanación y
firme en los kilómetros 3. 10. 11 y 12
de la carretera de Orihuela a Almora
'di y kilómetros 28. 29 Y 33 de la de
Novelda a Torrevieia, cuyo presupues
to asciende :a 46.326,14 pesetas, sien
do -el pl3.zo de ejecución de seis meses,
II partir del comienzo de las obras, la
fianza provisional de 1.390 pesetas, y
la definitiva la que corresponde, se
gún lo dispuesto :en el Real decreto~

ley de 26 de Julio de 1926.
La subasta se verificará ante la J e

fatura de Obras públicas de Alicante.,ita en la calle del Duque de Zarago
za. número 2, el dia 10 del mismo
roes, a las once horas. .

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas, particulares y económi
cas de la contrata, modelo de propo~ -

. ~ieión y disposiciones sobre forma y
:eondiciones de presentación 2starán
48 manifiesto en esta Jefatura de Obras

.ll.úbll.caa JI en el Ne:o:ociado de Con·

seITación y Reparación 'de Carreter;¡.s
del Ministerio de Fomento en los días
y boras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel s-ellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,

,desechándose, desde luego. la que al
abririn no resulte eon tal requisito,
lo cual lleva Iconsigo el que, una vez
entregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto-ley de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Además se hará constar en la pro
po~ición cuanto dispone el apartado
A) del articulo 1.0 del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACE'l'.-\
del 7).

Cuadro de saiarios 11l.ínimüs: SOü
los fijados por la Junta provincial, los
cuales se publicaron en el Boletín Ofi
cial de la provincia de 3 de Mayo de
1H29.

Alicante, 20 de Octubre de 1931.-
El Ingeniero Jefe, Antonio Muñoz.

S-1728

AYUNTA,."'\llENTO DE MADRID

condiciones. aparecen insertos en el
Boletín de este AyUntamiento. del día
21 del corriente.

En los referidos pliegos de condi.
dones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Rcal decre.
to de 20 de Junio de 1902. '

El importe total de esta subasta se.
rá satisfecho al rematante con cargo
:al presupuesto extraordinario de 1931.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días ~. en la forma que
establece el articulo 26 del Reglamen.
to de 2 d-e Julio de 1924, no se presen
tó contra la misma reclamación al
guna.

Lo que se anuncia al público para
su conodmiento.

Madrid, 22 de Octubre de 1931.-El
Secretario, M. Berdejo..

..~aae!c de p.:oposf,~f.6n IJ!!~ (1e'!Jerti
extenderSe en papel timbrado del
Estado de la clase s·exta y al presen.
tarse llevar escrito en. el sobre lo
siguiente: "Proposición para optar
a la subasta de conStrucción de un
}tIereado en la plcua de Tirso de
Molina." .

Don ..., que vive .. , enterado de las
condiciones de Iasubasta en pública
licitación para contratar la construc
ción de un Mercado en la plaza de
Tirso de ~{olina anunciada en la GA
CETA DE :\IADRID ~. en el Boletín Oficial
,de la provicia en los dias .'. y ...
de ...• conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dicha construcción con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición
en esta. forma: por los precios tipos
o con la baja de ... tanto por 100 (en
letra) en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones -mínimas que han de
percibir Jos obreros de cada ofic.io y
categoria empleados en las obras por
jornada lega! de tJ"~bajo y_ por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de :Marzo de
1929.

:Madrid, ... de ... de i9 ...
(Firma del proponente.)

S--2157

ALCALDIA DE S.~MBOAL

Rectificación anuncio SUbastl
resinación.

Don Ramón Alonso Muñoz, A!caldu
Presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que publicad_o el anun
cio de subasta de resinación de estos
montes. por cuatro anualidades para
el dia 16 de !\().\"-iembre nróximo ve
nidero. a las once de su -manana, en
la GACETA DE )r1ADRID y Boletín Oficial
de Jf\ provincia correspondientes a
los dias 18 y 16 del actual, respecti
vamente, bajo el tipo de tasación de

j
cicnto sesenta y tres mil ciento se·

_lenta ~' dos pesetas y noventa y seis
céniin:os por dicho período. por IIi~·

1 dio del pn'sentc anuncio se rectiíica
dicha tasnciún'por error de la Jefa·
tura de Mont~s. debiendo ser dicha
tasación la cantidad de ciento ses~!1

ta y ocho mil seiscientas ócnenta Y
cinco pesei:at'; ~' cincuenta y seis cén
timos (1 ¡¡~.G85.¡¡6 pesetas), y bajD las
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miento de lo que dispone el artieulo- 21
de los Estatutos sociales.

Madrid, 22 de Octubre de 1931.-El
Vicesecretario general, F. de Urzm

X--39a

JUZGADO DE PRIMER.A INSTAc~CL

DEL DISTRITO DE SAN SEBASTLU
DE ALY...ERU,

Don Plácido Langle Rubio, 11!e1
municipal del distrito de San Sebas
tián en funcio;'C5 de primera instan
cia por sustitución reglamentaria oe
esta ciudad de Almería.

Hago saber: Qua por Pi'O,,·j dencig
de esta fecha dicta·ia en los autos c~·
cutiyos segui<los por el Banco E5pa
i!ol de Crédito contra D. Juan Urret
l;rrea, se acuerda sacar a pública sa.
hasta por scgunda vez y con. la r~h..
ja del 25 Dor lOO. b!i: fin ...~" ntu> 1n...
go se dirán, cuya' subasta- ~~ ~~ieb~;.
r:': en la Sala audiencia de este Juzg,a.
do el día 21 ¡de :KoyielJlb~e pró:d¡J¡o.
~r lIor"a de las once:

l." i.7 na h:!.denda en el l)a;.;ü de b
R:1!lllJhl. del Al~¡be. ténnino 'l~ I..u
brin, cOllljiuest?- de los Si:;l.. jC!1tcs pre
dios: 1.0 Doce fanegas ~. tres cekmt
I1"S de ti!?r:'~ dc seCano laboriz'.lda y.
13 faJl~9¡s, s?is celemines de inc:.ilto.
equh'alcélie tedo a 16 hectáreas, 61
áreas y 49 l.:entiáreas, con olivu~, si.
tuada en los Hoyos. 2.° ~u(:\'e fanega¡
o siete hectáreas, 44 áreas, SO. cenE
3rt'as de .lg¡lal tierra. en el DarranC(
del Taraje, con: palas cIlumb::.s, al':Uen'
eros :y 40 plantones de olivos. sin CU4
tenga derechu a las oguas de dlchc
barranco. Y~llorada en 1:i.269 peset:<s.

2." Ena peqneña finca que se com
pone de hu; cuafro fracciones <¡¡a
se describen a continuación: 1.0 :'Ie·
elio celemín tierra sec¡¡no, equivalen·
te :1 cuatro áreas. dos centiáreas, en
el sitio ·UI:'. los, Coscojares, pago de!
8::lIto, del tcrmInO de LuLrin. con de·
recho al atiua qüe le cor-responde de]
manantial de dicho sitio. 2.° Otro me.
dio cclemín tierra d", igl.!<tl cIase. de
la misma t"i1uí.alénd:. v en el nn'n
donado sitio :Jo' pago Y ttfrmino. 3.° L"n
celemín o sca oeho áreas y ('I'atro ("en
thireas en el est'3reolauo del mi,:;mc
sitio, pago y tt~I·JDii1o•.1.0 ("n ce!emi:1
o sea ocho án."as ~- cuatro centiár<::ls
en el estcrcobf!o dd mismo sitio. p;1
go ~. it':r1?ino. 5. 0 Y otro celemín i';llaJ
a ocho arras y cuatro centiare:lS tie·
rra secano en eXj)I"('sado sitio, pag(j
y t&rmino. Valor-ada en 96 pesetu'i.

3." Croa fanega y nueve celemines
tierra secano laborizablt" \. de tres f:¡
negas, cuatro celemines ~. medio in'"
culto, equi"'~llente todo 8. tres hccl:1
reas :r 30 ccntiárt>as, en la.s que :nrai
gan tl!~ur:[iS higuerss ~y si;u,aua t'"O el
pago de la, Ran~b1a del AlgjJ)(" para
Je de los Ln~cDl:1l'es. término de Lu
brin. Yalorada en 6t:4 pesetas.

4." l."na ('3sa situada ·~n la ;mti!ltla
calle ,de ,A¡T!~a. hoy calle fiel Pó,,:tú,
de In pOJ)l~1elOn de Luv!'il1, ("on el nú
me.o 4 nnti:;uo ~. 1:~ moclcrnu. 1:0::1-'
P¡¡C:it;~ d~ \ll¡'!aS h::hit;¡cjone~ bajas -:"
::lItas. cü!Tul cubier~o y, desc.-uDtei'to :r
Ul~;1 hocic.:;:! sl.. btCI'¡-;í¡~C3: ocupa iln~

wperfil':e de 33 lllCt,·OS cU3dr<:tdos, lo
cual cJdjL' ~"r un f'·'ror. pues jie¡"
OC'11O de fr;:'l~tc por ¿7 de fondo. Ya.
l()rada eTI 'i',;júu p{'st't<ls.

5: ena f:mc;::a ti(';-ra de secano en

DE BO-

PeSi'!tas

1.868.284,92

1.919.176,83

3.5U8.171 ,51

29Ú,31
1.458,34

42.369,47
31.313,46

22.0801,24

20}i89,84

400.S3U,S;)

360.000,00

308.284,92

PA~I\"O

SANTA A~A

LUETA

ACTIVO

l)i:;>pon~ble.

1.645.9i.1,30

53.911,29

3.5'68.1 íl,51

Bilbao, 31 de Diciembre de 1930.
X-3981

CERYANTES. S. A.

Por acuerdo del COTIs('io de Admi
nistración de esta Compa5i:l en ~eSlUn
celebrada el día 20 del corriente, se
con"'oca a los señores aecionist;}s a
Junta general extraordinaria para el
día 3 d~ Noyiemb~e de 1931, a las seis
de la turde, en su loen! social. Serrano.
3, con el siguiente ordcn dd día: .

:-;Iodificación de los Estatutos socia
les.

Lo que se hace público en cumpIi-

Exigible.

Cuentas corrientes (saldo
acreedor) .•...................

Pérdidas v Ganancias: $:'11
do de cllenta........••....•...

Inmovilizado.

Terrenos, edificios, minas,
maquinaria, etc .

SOCIED.-\.D

:No exigible.

t::apital 1.000.UOO.00
Fondo de re-

serva .
Idero de amor-

tización .

C~ja .
~,

J~ai1cOs .
LcU'as cn Car-

tera "
Cu~nlas co

rricntes (sal
do deudor) ...

Realizable.

Vabrcs 1.129.722,17
pómcl":I.S ma·

terias .
Almacén .
Hierros ). ace-

ros .......•....

. 1Mazarrón D. Francisco Guerrero Gar-
cia, fallecido, quien sirvió también la
Notaría de San Javier. En su virtud, se
fija el plazo de un mes, contado desde
el dia de la in;¡erción de este anuncio
en la "Gaceta de ~fadrid" y "Boletin
Oficial de la provincia de Murcia", pa
ra que quien. tuviera que deducir algu
na reclamación la formule ante la Jun
ta directiva de este Colegio.

Lo que se publica según se previene
en el articulo 84 del Reglamento no
tarial.

Al1?acete, 14 de Octubre de 193L-EI
Decano, Juan }Iartínez Ortiz.

X-3983

CONS-

---~---

BANCO DE ESPAÑA

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE

D. Antonio Da\'id Guerrero López ha
llresenLado en este Decanato instancia
IOlicitaildo la cancelación de la fianza·
\Ue con~tituyó el Notario Gue fue de

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
TRUCCION NAVAL

Amortización de obligaeiones.-Emisio
nes 1920 y 1924.

En cumplimiento de lo preceptuado
en la escritura dc emisión de obligacio
nes" 6 por 100 de esta Sociedad, fecha
1.° de Enero de 1920, se sortearán en el
domi.cili.o social, ~a~asta, 25, el ~ia 25
de NOY1embr-e prO~l.iucr. a I~s diez di:
la maiiana, las 1.220 ohligaciones que
corresponde amortizar en el corriente
año.

Asimismo, y ('n cumplimiento de lo
preceptuado en h ese..i tura de emisión 1
de obligaciones;') 1/2 por lOO, fecha 5
de Enero de 19:!t, se sortearán en el I
domicilio sDcial expresado, dicho día 25
de No\"!.cmbr{!, a las once de la mana
na, las 2.600 obligaciones que corres·
ponde amortizar en el corLicnte año.

Dichos aclos, qu-e serán públicos pa
ra los obligacionistas que lo acrediten
a satisfacción de la Sociedad, se ceJe·
brarán ante un Vocal del Consejo de
Administración y el Director Gerente
.. de quienes en estos ca~gos los susti
Iu;ran.

Las bolas extr:üd::¡s se conSC,Y3r;in
"asta los próximos sorteos de amorti
zaeión en las oficinas de la Sociedad,
para facilitar su comprobación a los
Clbligacionistas que lo desearen.

Madrid, 22 de Octubre de 1931.-El
Vicesecretario, J. de Aymerich.

X-3986

Habiéndose i::xtra.iado el resguardo
de depósito numero A 202.499, de pe·
setas nominales 35.0CO, Cn titulos de
Deuda amortizable 5 por lOO, emisión
1927, expedido por este Establecimien
to en ~9 de Abril de 1931 a fa.or de
D. Antonio' Rodriguez )fartinez, se
anuncia al públIco por p¡'ime;-a vez pa
ra que el que se crea con derecho :l re
clamar lo veriflquc dentro del plazo de
un mes, a contar desde la fecha de pu
blicación del pr<'sentc en el pc;-iódico "
oficial "Gaceta de }l:.¡dr-i¡\,· y dos l.b~

ríos deesia capital, según delcnr:ina el I
articulo 41 del Reglamento ;'jgcnle de
este Banco; advirtiendo que, t¡'anscu- I

rrido -dicho plazo Si11 redamación de
tercera, Se expedirá el i::')¡'respondiente
duplicado del r.(;sguardo, anulando el
primitivo :r (!uedando ~l Banco exento
de toda responsahilidad.

Madrid, 21 de Octubre de 1931.--EI
Yic~'se(:rctario, Joaquin Alcaraz.

X-3992

lllismas condiciones y requisitos que
constan en dichos anuncios.

SamboaJ, 20 de Octubre de 1931.
El Alcalde, Ramón Alonso.

S-2H2
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Barcelona, 10- ode Oetul>re. de 1!l31:'

El SecretarJ.();,. Marian'O· Pujadas.·
X-3991

Jlj Z(>),.oo DE PRJMERA INSTAJ."'iCL-\:
, DEL DISTRITO DEL HOSPIT~4.L,DE

BILBAO

Don ksüs (iaacia Obeso, Juez de
, primera iÍLstancla del distrito del Hos

pital, de Bilbao y su partido.
. Hago saber: Que a las once horas

del día.21 d'e No"iClllbre próximo,. ten
drá. efeclo~ en. la Sala -audiencia de
este Juzgado, sito, en el piso tercero
del edificio de la A.udiencia, calle 1-In
ría :M:l~ñoz, la -venta en publica suhas
la de los bienes que se persigucDe en
procedimiento ju.dicial sumario del ar
ticulo 131' de la ley Hipotecaria,. pro
movido por el Procurador D. José de
VitóriC<4 a nombre ue D. Jesús Al
varez Ormilugue, contra la deudora

. doña Coucepeión Ballarin Arecllalde,
en garantía de dos eréditos hipoteca
rios, que suman 50.000 pese~, inte
reses. 3" .ccsbs, ]" C:!1~rQS bienes f't,z(,,:rOil

tasados a les efectos de esta subasta,
en la cantidad de 70.MO peset:l....; a
saber:

Casa conocida. con el nombre de
"Garay", ::;eñakda con el número 1,
en el lugar llamado- Matalobos,. barrio
de Ocharcoaga (Begoña); consta de
piso bajo, primero o principal y des
ván, y comprende cinco habitaciones,
a saber: una, en la planta baja., y dos,
en cada uno de los pisos; confina por
todos SUs lados CODe la heredad que se
describirá, y su planta solar, casi cua
drada, eq.wv~ a: 2.560 Dies c\1;ldra-
dos. -

Dado en Almeria '3. 14 de Oetnbre
. de 193t.-Ante mí, José Moren-o.-EJ.

Jaez,. Plácido. Langle Ruhi.i1.
X-3989

.l sitio de los Cosrojares, pago del
Salto de Lubrín. Val~t'ada en 193 pe
Jetas•.

6':,.. Una. labor de tierra de seeano
lIitaada en el ]>agode la Rambla del
'AJgibe, térmiIrO de Lubrín, compues:- JUZGADO DE PRIMER..~ ll-"'¡STANCL~

la de los siguientes predios: 1.0 Una DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI-
fanega tierra ltie secano la.borabl-e. y JUZGADO DE PRIM:ER.A INS.TANCIA DAD, DE BARCELONA
t-iefe celemines y medio ~e terreno DEL DISTRITO DE ATRAZt\NA~DE Por el presente, y en virtud de lQ
,Inculto, o sea· una he<:tárea, cuatro BARCELONA acordado POI" el Sr. Juez de primera:
Areas, 66 centiáreas, en el sitio de los . t . del d' t't d 1 Un' ,. En' virtU'd: ,de lo dispuesto pOr el se- lns anCla 1S no, e a 1verS1·(;ascojares. 2.° DQs fanegas, poeo mas dad de estaeiudad, en auto de este
J) menos, tierra de secano laborable fíor Juez municipal regente en fun- dia dictado en el expediente sobre
y -seis celemines de terreno inculto, ciones Idel de' primera iastancia. del suspensión de pagos- de la Compañía

n h tá 61 a· reas en 1'" distrito de Atarazanas de esta. capi-{) se:>: na e-c rea, .... tal 'd' d 7 d 1 ., 1 l\fel'csntiF ·Eduardo Schílling, S. en
parte superior de Coseoja-res, con 24: ~ e~ prOVl en-ela e e ~c¡.~,\, c.", domieiliada en esta piaza, calle
higueras y UI1 plantón de- olivos. 3.0

pro!er~d?- en autos. sobre .l?rocedlImen- de Fem:mdu, 23, se hace público que
11 hectáreas, 44 áreas, 92' centiáreas to Judlc~al sumano, v:~hentes ~n la l' a instan'Cia de la Sociedad suspensa
tierra de secano laborable e- inculto Secretar.l~ de D. !<la.lan:o <>PUJ~das, 'se ha deeretado- la susp€nsión de la:
,en el referido sitio de Coscojares, .con ~romovldo por dona Calm",n,~J ",'do- ceIebnreió-n de la: Junta general de
higueras, :dos plantones de olivos y na Madrona Soler _G~mbar~el~a. ,_?n- acreedo-res de la misma señalada para
derecho a veinticuatro !días de· agua en tra- D. Juan Tort del Span :y .•Ca::;ta.- J' 1 día 9 de Noviemb-re próximo a. las.- da..;l". . .. .;¡ hi..< a- .. • . - ~'-,'I _.....~ -....-....»o 161 n1'"OCDT1fp '1;;,::. ~nnn""'lA nor ~ e .. . ~

C:a:rco~ d::~~o~~ves~ l~r~~l~exi~ ;:g"~nd-;: v;~ ~óñ-};-~eb$--'-~T~t:!'5 por ' '~~~~~~s~ ~~~a1,é;u~~~~~;ld¿Iá
re hoy, por- reeiente constrUcción, ~ma 100 y tcrIn1no de vemte <has, la ve~ por la tramitación escrita señalada "DI
casa cortijo. compuesta de diferentes ta, en pública subasta de la finca Sl- el articulo 1& de la ley de 26 de Ju-
habitacion~s altas y bajas, que mide gulente: , . .. li-o de 1922, habiéndose concedido a
unos 17 metros de. fachad& por 26 ¡de U~ edificl0 'O ~ace1?' sltua~ e~ la la Soeieda:-d suspensa el plaZG de tres
í'Ondo, un horno de cocer :pan, dos barnada ,de San :Ma~tin de ~ ro;: en· meses q'..l.e- ñnir-á, salvo error, por to
~neras, una noria y una era, pa- sals, de]a presente clud~d. de Ba~ce~ do el ¡rija 20 de Enero, del año próxi..
mt trillar mieses. 4.0 Medio celemín l~n-a, senalado co.n los D~elros 23 y mo para que' presente al Juzgado la:
tierra de secan-o igual a dos áreas, 68 20) de la calle }1'asor del T...u a!, yeon ronosieión de convenio con la ad.
eentiárea5, con dos higueras y un el 170 ,Y 172 en la de ~Wad-rras; oeu- hesióIll de sus acreedores -obtenida en
plantón de olivos. 5.

0
Otro medro ce- pa ~n~~)unto ~a s~perficle~de 1.8

1
,88 me- forma auténtica; y se advierte que la:

lemin de tierra '<le igual clase y en el tros, o... dec..:.mel¿os y 3,_ cent metros impn:mación de 10'5 créditos incluí
misrilo sitio que los antei'iOres. 5.° Y cuadra'dos, y entrando lmda; por la u 1:> l·' oh .. ,
"Bn celemin de tierra de igual' c.lase derecha o al Este, parte c-on Vicente os en .la: .re aCl~:m .rfl-nte en _,a~_t?::;,
en el mismo sitio· con hi-gu~ras. Val0- I Armengol y parte con Pab-Io Fort; por y la ~et~clOn de InClUSlOn o exclU:\oru
:rada en 27.90<1 pesetas. '. el fondo o Norte, con la calle de Wad~ de c~edltos podrá ha~er.se ha~ta qtll11-

7;& Tierra de secano en el c'Ortijo rrás; por la izquierda u Oeste, ptl'r~ ce dlas .antes de!- .rerendo día: o ,~e:
'Conocidopol'el de Juan Ceb.ada, pago con Salvador Molina y paMe.:::on Sal- hast~ el 31 de D:rc1embre del 1 orrl~n
de la Rambla del Algibe, ténninode ·.-adtor ?lilorle

t
y , "F1..;r:!!r delante ? _Sur~ te B~~elona 19 _de Octubre de 1931.

Lubrin. de cabida 10 celemines o 10 par e con es e u 1.1.l......0, y en su ¡:l~\Yo. El S'" ta' -ro ADW· C d '
., parte con la calle t.Iavor del Tauiat,' ~cre no, . Il:lO o Or?lu. náreas, 74 centiáreas, pobJ.a;¡{o de pa- ~ X 39;,0

Jetas. Valorada en 64 pesetas. La descrita fin-ca ~ti-é valorada de l,. - ,
. común ·acueJ.'ldo en la cantidad de pe-

8.'&. Una fanegay nueve celemines setas 117.500.
tierra de secano de tercera 'jO nueve El remate tendrá lugar en la Sala
celemines de inculto, sito en el p~gO audiencia de este Juzgado el dia 30 de
del Sae.ü, siu.o .:le. los Coscc-jares., dd Noviembre próximo y hora de las du
término de Lubrín. :Valorada C1l 410 ce, advirtiéndose:
peseta.s.- Primero. Que los autos y la certi-

9." Tierra de secano de dos fane- ficación del Registro a qm se refiere
gas, equivalentes a una hectárea, 61 la regla cuarta del articulo 131 (Le la
áreas, ~on plantones de olivos 'i,leter- lay Hipotecaria. estarán .de manifiesto
cera y seis celemines inculto, sito en en la Secretaria; que se en.tenderá que
~l pago del Saeti y sitio de los Cos-co- todo licitador acepta. como bast..'ll1te
(ares en el término ,de Lubrin. Valo-la titulación y que las cargas o g1'a
"ada en 1.730 pesetas. vámenes snteriores y los preferentes,

Se hace constar que d-e las anterio· si los hubiere, al -crédito del L1~man-
res valoradones habrá de rebajarse dante continuarán subsistentes, .:nien-
el 25 por 100., que es p'Or-- lo que sao diéndose que el rematante las acepta
len ~. subasta; que para tomar parte y queda subrogado c'on la responsa
en la misma habrá de consignarse pre- " biJ..i¡Jad de los mismos sin destinarse
viamente en la mesa judicial ellO l¡ a so extinción el precio del remate.
por 100 del tipo de sus respecti;¡ns .•. Seguudo, Que servirñ de tipo pa
tasacion-es; que no se admitirán P'OS- 1 ra la subasta el 75 por 100 del precio
tura.s oue no ·-cubran, las dos terceras r pnctado en la escritura de const¡ tu
partes :cte su avalúo; cru~ los tÍtulus de ¡ ció-n -UC hi1Jo i.t:: l:-<l , y n0 ::;" ,,~;.u.itirá
propiedad s-e encuentr:!.n de manifies- i l)oslura :.!lguna que se:! inferior ~ di
lo en l::i Secretaria de este JU'lgallo, ¡ cho tipo.
debiendo los lícitador:es confOrr;lil:rSe! Tercero. Que-para tomal' parte en
con ellos; Ciue C'On n.-specto a la linca i la subas'~a deberán los licitadores
señalada con el número- 5.", no se ha ! consignar previamcn te en la mes:! ud
:presentado titulo ni suplido su fa.lta; \ Juzgado, o en el estabh:clmiento pú
.que las cargas o gravámenes anLedó- ¡ bUco ,destinado al erecto una c:.1lltidad
l'es y lasprefcrentes, si las hWl<::l'e, ¡ i.,;ual por lo numos al 1{} por- HW' elel
-continuarán subsistentes y el remabn- t yalor de la fin~a que sine de tipQ
:te -por el hecho de serlo las acepta y I para la Su!xlSta, sin c1!Yo requisito UD
~ueda subrogaido en la respon:>abili- ¡ serán admitidos. !

::~Jn~~~nni~~~~ici~ndjes~~:t~: ; 11 sll¡;~:f;,O'pa~~e d;O~~~e~~s g:s~~s H~~ 1
9Ue las fincas salen a subasta sepm':l- cien,da y demás inherentes a la mis- \
!damente y por el tipo ya indiendo . ma yencirán a car,:;o del rematante. i:



JlTZG-AD0 DE PRRIERA INST_\XCI--\:
DEI.. DIST21Tü :DE PAL.."'-CI0, mi

:M.A.BRIn

En \'irtnd de p:rovid;mcia dkt"dá
en el1cb de hoy por el Sr. D. :T0Sé:
(3o:izú1e::: L1,,!'..:a y FagQ~g~, Juez de:
p¡-ir!~era ill:;~ancja del disirito (:~_. !)J,-;
lacio d~ cst:1 c:..1pitnl; en el incidente
Pr"o~!~o~j::o p'c.T" D. José L~~,;o L~~'¡Jez7

:repn'~CT,~~GO por el P!"ocT...'TnQor D. ':1.1
forlsil :3oio ~1~ste.ra .. e'on el 'Ii:::!:-;fc
r'10 F~~ct.!t y el Sr• ..!lbag:.1.d.o (lel r:S!:'1
do, SObl·~ cxtravio de: los. tÍ"~u:u.~ sl
g:~:en.tes: uno ,de 1~ scr~c .:\., ni1~-:-cro

415.'iG3, nI 4 por 10;) int::'l":o¡-; o~r-o

de b .serie D, rLí:nero 12.450, c:."] 4
pu, leO ir:~cr¡or, y [','cs tilu;'Js ~.: b
Drn~a jnfl~!"ior tIc Es;:.;~~;:;;. ..~1 ~ ;iU:"-':

100, C'rn~sión de 22 de .AgiJs~o ci~ 1.;:S',
sc:-ie .\.. nÚ¡~lCTOS· 2-~¡ .3a7 :ll D. :~:~ :?U
~H:o¡'d"do pubEcar la d~.::l:.I;;('ia L> d.i.
c1"1o eX11'2,vio r.:ara qu~ ueiiti.ú d~ ~':'r
mif:o de n.ueve dias p-¡:¡e-da ..:'O¡11;"'~"C
Ce¡- (-J ten:::dur o t.erzcdores de 10$ ti
tulas menciorlndos.

\- .Xl:1 ra q'1~ te.!16:.l !~:;:.:" ¿:c:~:¡ ;. ~~
blie~~¡c.ll exp~do el preseni2 C'..;:l e1
viste hueJ.lo del Sr-. Juez, ~~ Jo fu':no
en ~;rad"'id a Hi dé: Octubre' it' 1;-)31
El Secret;,¡rio, P, So, .4..rt1:"0 no]C!~::¡o

"isto bueno: el Ju-ez de primera ir,s..
ta::-:::i2. JosÉ (iODziilez Llan:L

X-39~7

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUE~~AVISTA,DE 1

MADRID ,

X-3985

Una hereda·d, sita en -la inmedia- t
ción de la fuente de l\IatalC!b?s, barriL~ I
dicho, en cuyo borde merIdIOnal eSta
emplazada la casa antes referida; tie
ne de superficie 6i.7S6 metros yf() de
cí.rnetros; confina: al Norle, con he
redades y parras pertenecientes a la
casa llamada "Garaizar"; Sur, ca,mino
del servicio público para dicha fuen
te y barriada, y en parte-, con. viñedo
de la casa "Corral"; por Este, con
otra pequeña heredad del señor Mn.r
qués de Vargas y arroyo de Ma~a!?
bos•. y Oeste, ceo. camine que se. dIl'lje
a dicho Garaizar.

". . °d N' 297 24. O l" h 1931' 'A-..... ""...,. ;';·.... ;co "D..c ....~_,. 52"'"-Gaceta de Madn _-... um.: ~ e u.ure... _ .... .u..."-'~ ~ o-A, <15J.lld. tJ Ij '"1
----_.:..-_---.;.. .:..'---------------------'-------------,--- ..~

. ~ .~

tubre de 1931.-EI Secretario, Rafael ',1 vez y sin sujeción a tipo, en la S~
Cámara.-EI Juez, EduD.rdo Hierro de Audiencia de este juzgado el dia 2o.r
s!edina. de Noviembre próximo, a las on~e, Ia\

X-S982 siguien.te finca: Una finca, sita en e~

t-a-eapitar~. d'istrit'od'el Congre:>o, ha..,
ITiú d-el Retiro, parroquia de las Au-<;
gustias, en el paseo de ::-'Iada Cristina,:
eon vuelta a la de Gutenbt:i"g, s~ñaJa.,,:

da por dicho paseo, que es por (tonde..
tie12e su entrada-,. con el núme:-o ~'

provisional, que consta de 5(: lr..nos$.\
tiend:ls y seis plantas con cinca euar..:
tos por plantá, cuatro exterio.!"cs ~¡

nn interior con cuarto de baño, e.sc~
lera de mármol y ascensor; tieile uD4:
superficie de 352 metros cU:ldJ"adot(
68 ,decímetros, o sean 4.542 pies 52 d~
CiliOS de otro fambién cuadrados, d(
los que ocupa la edifkación u...~1 sUo\~

-~erfióe aproximada C1e 320 l"etro~
cuadrados y el resto esta destircado- ti
cuatFo pat~4)s. .

y se advierte a los ];c!tadore~: Que;
pa¡-a tomar parte en la subasl3. ha-:
b¡;án ·de consignar previame:1tc sQbrei
la mesa del Juzgado ellO por lIJO dEi
la cantidad de 142.000 pesetas, qu~
sirvió de tipo pa:ra. la segunda "n::; a s...;.
t;:I- Que los autos y la certific2ci'; n deL
P~gistro a que se refier;: la recil::\ cuar- ~
ta del articnlQ 131 de la ley Hip.J.>:C3-:
na s-e hanan de manifiesto en la Se-:
crelafía- del que :refr~·",ia do~dc po...'
drán e-xa-mmarles les licitad-ore'i', en..:
k!l di-éndDse que aceptaFl como h2&-'
tant~ la- titulación. y que las ca:-;;rs o'
gravámenes anterieres y las Pi:"L\::'en-!
tes-si 1<15 hubiere-al crédito c.:cl ac-:
tor ~ont.inH2rán subsistentes, c..;::ten..!
diéndose que el r-emafante les a<:cpta,j
y queda subrogad'O en la respmls.abHi-;
dad ode Jos mism-o-s sin destinar,":; a su;
extinción el preei'o- del rema,::,. .

1'Í2d:ri.d, 20 a'e Octubre de 19:3 !"~-i:.l:
Secl'e lari-o (ilegibte).-VISto b!le:· ,;: el,
Juez de primera instancia Wro;,Lil;).i

X-:J'1~í

Por el presente, y en vü'lud de pro
videncia diclada por el Juz3ado de
primera instanda del 'dist.,:ito de Bne
na-vhta. de esta c2-.!Jit:ü, COL!,- ~t3 fecha,
en los autos de procediJYciento c:;,pe
cial sumario que se s~3u~n :l insi:ln-

.lDVE~TE.,,"'C1A . cia de D. Francisco BrnJiJa Entenza,
contra D. Ramón García Bruiío, enTodos los postores, a exce-¡Jc-io'n tle

~" reclamación de cantidad; se saca alos a que a]nrle la regla 14 del (U'~
tículo 131 de la ley Hipotecaria, áe. la venta efr pública subasta por se-
b ' . , te Juz<rao'o para J::unda vez y precio de 49.5UO peset<lseran conSi~nar en es ",,' ~

der toma~ .)nrte en el remate el la finca hipotecada siguiente:PO, .• .' " _ -, . _
. Un solar, hoy C2sa en cOl:strucClon,

lO por 100 del tipo de subasta, w~ silu<luU en término ,:¡;,¡nicip:ü G<: esta
cuyo requisito no serim admitidos. aSl ca.nital, ul sitio 'Ge OliviEn, con facha-
como también todo licitador deb.crá

da al naseo de Ext¡-e:-tladuf:.>, 001' den
aceptar- como D:,).stante la titulación! de no· tiene núme¡-o ele ordeño Lieda
las condiciones de la regla 8.~ de dI-

por su fr~ntc o fachada, que es el
cho ~"1icúlo 131, a sea que las .caE63S Nort~, en linea de 20 D'leu'os, con ei
o g!'a';ámtnes ;lnlcriores y las prefe-

, "'~} b' al Cr',l"to- del pas~o de Extremau:.J.ra; el Sur o fono
rerJ~es, sr ...S lU !.ere, <: .....1 _
úcf_or Sr. Al\','rez, contim¡ar¡Ín subsis- I du, en ünea 'ce 2{) m:;tros~ :o!!. tIoro
'" - , Julia y D. ::.ranuel PanJo; a l::l: {k¡-e
ten tes, entendié,ldose que el rerua- l· eh::! entnmdo, que es el Oeste, en lí
tante las a~epta y queda subrogado 1

d . , nea de ~O metros, ~on D. \:-c-ent"e Lan-
en la responsabilidad e los nHsmos, ! za, y al- Este o i2q"-..lierda, can D. Yi'-
sin. deslinarse a su extinción el pre- I cente Llor¿ns. Su cabida es de 8CO
cio del ~mate. '.

, me-tro-s cuadr«t:lús, equi\-alc!l.ies a p¡'~SSirve de tipo pa¡-.1 la SUD2sta el
P;lctado en las esc¡-it,¡ras de co¡:¡sü- , cuaúraaos 10.304.

1 : Para cU~'-o acto de la subust:3.,. qr:¡e
tución de hipotecas, o Si!<l el indkaüo ! habrá ,de i'..:ner lU'~'-lr an~e (Echo JuZ"-
de ífl.OOÚ pesetas,. no :ld,mitiéndG.>c g3uO de Buerwvist:i, se h:c sefial;:uia el
pOSlura que sea ir!fc¡-ior a -dicho ti:po~ _
Los autos y la certificación del He- día 1~ de KO\'Í~JII1bre próxÍmo, ;1 las

d 1 P - d d ft once, anunci.áncfos~ por me'd:ú del
gistro e a rople a a que ~e re le- presente, y preYín.iéndose: Que p3.ra ,
re la regla 4." de dicho articulo 1::11, toma¡- narte en la sl!basta deberan con- ,
e5tim de man.ifiesto en la Secretaría del -" ,
que autoriza. signat;. los lic~ta0_r":~ ?reYi~,~tnte ?l f.Q "
. Dado en Bilbao a 8- de Octubre de. por lvO por 1;) .",-".'1s. de Q.(;..o preCiO,
1931.-El Secretario, Francisco de la sin cuyo requisito >10 se:'úrr ;¡dr:1itidos. I
Iglesia Pinilla.-El Juez. Jesüs García Que n'o se admitirún postm-::;:s que no
Obeso. cubran el tipo o precio e'XpT'cs;:-:do; que 1

las caTgas o gro.v{::ncncs <lIlLe¡-ior:.:s y 1
preferentes al credito del ~1ctor co:!· 1
tinuart:n subsistenti:s, cntendiénr10se .
que el rematan te los :.icept<~ y c:u·"d,'l. '1

subr'Ogad@ en la responsabilidai de ,
los mismos, sin tiestin"¡'se <1 su c:·:Liri
ción el precio ele! !"CIn:1tc, y que la.
certificaci.ón de titulos y ca!"sas ~~ h<..
lIara de m~nifiesto en Sc~,e!a'i3. p:l~
1'a su eX~E!1en por el licitador q..re l~

interese, e¡¡tendiénJ-ose asimismo c::...e
el rer.;wtanle acepta -ebillO bastante b
tiiulaeíón (¡tle ti.:: ellos rcsult:i.

)faG.rid, 15 de Octui.Jree ¡931.-El
Secretario, José C:'uz. --.: El j t.:C¡; d~
primera instancia (ilegible).

X-;~~03

JUZGADO DE PRI31ERA INST..A~C]A

DE LA CAROLE'L-\

Don Ednardo Hierro de M:edina.
Juez de primera inst.ancia de esta ciu
dad :y su partido.

Hago saber: Que en este J uzgauo
se trnnlíta expediente a instancia de
D. Eduardo Ro drigucz Pércz, mayo.
de edad, viudo, propieiario y vecino
de Vilchcs, -para la declaración de
herederos de su esposa dor..a Ascen
sión ~rente ConejerG, natural y 'Ve
cinade Vilches c hija de D. Florenti-.
no Larente Gómez v de· .doña· Josda
Conejero Garda, fallecida sin testar
~'::l la: villa -de Vilches, ei J..fá 10 ue

JlTZ;_4..D() DE PRI:.:::rL-t IXST_~¡-·~CI~i.Julio próximo pasado, no dejando
DEL DlS'!'RITO D:ZL CE:'~TRO, DEdescendientes, ascendientes, hermanos

y sobrinos hijos de éstos. 3L-lDRID
. Ha solicitado la herencia de la cau- J En ....ü-tud de proy.llicncia dictada

sante el cónyuge sripel"y~viente don j' en el dia de hoy por el Sr. J1..:ez de
Eduardo Rodríguez Pérez. primera instancia del L!istr¡lo del Cen-

En su consecuencia, de conformidad ¡ tro de esta ('apila!, Sec,'cL,rÜ\ dd aue
2. le dispu~to en el articulo gS~ ue I rd¡'en,:a, en autos ejecutivos ue pro
la ley de Enjuiciamiento dvil, se lla- cedimiento sumario quc estr:.blcce la
ma a los que se crean con igual O l".le- i.ley Hipotecaria a il!st;ln~in de dóf.a
jor derecho, :par.a que compa.ezean ¡ Luisa Pinedn Sopeh!.l1<l, contT<l D. r-~
en este Juzg:odo a reclamarlo, dentro j Ex Garcia González, sobre p,,~o ue
del término ·de treinta días. ¡pesetas, se 5:Jca a la venia en pGLlica

Dado en La CarQJjna a 16 de Oc· i subasta .elle se celebrará por ~C';'ce¡'3
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISiÓN
1

SECCION DE ESTADISTICAS ESPECIALES DEL TRABAJO

Listas provisionales de! Censo Etectot'al Social que se publican en virtud de lo dispuesto por el Decr'eto
de 2; de 1\1ayo de 1931.

(Continuación {le la GACET.\ número 295.).
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FECHA ¡:-<úmero

• : d ..
COXSTIT\!CIO~ 1 Gocil>S

I

»

5 - 1926
7 - 1931

5 - 1914 1

1 J .. - 1 1"')-
(.leru - J - - '''''''1

Idelll ,...... 1 - 12 - 1925:

86

335

49()

6S

29()

539

715

182

4P7

200

139

480

70
110

286

37
267

143

385

52

155

969

4:20

220

lSI

692

¡
lftimerl> I I

d I TITULO DE LA E);'TIDAD MC.xlCIPIQ PP,O\T~GIA I

,oro:. l IDE

I ";'UPO DRCIMOCUARTO I
1 ISindlt:ato Nacional Ferroviario. Consejo Obre- 1

I ro. Zona 10.................................•........... Almansa Alhacete ¡ 5 - 9 - 1926
2 I Sindicat'O Nacional FerroYi.ario M. Z. A.• Sec-

I
ción de Alicante. Zona 10 Alicante \. Alicante 24 6 - 1926;

3 Sindicato Nacional Ferroviario. Consejo Obre- : I
I ro E. S. A. Zona 8.· Idem I Idem :20 - 4: - 1929

4 Sindicato Nacional Ferroviario. Consejo Obre- I I
6 C:~~~_F~;r~·\:i;¡~i~·dcl·~¿~i~:·s~~~i¿~·d;i·có~: .\.l~leria Ah~~ria 1 5 2 - 1927

seJo I'\aClonal. Zo-na 1. Avlla AvI1a 5 - 8 - 1929
6 Sindicato Nacional Ferroviario. Consejo Obre-: I

ro. Empleados. Zona 14, iMérida Badajoz 1' 1 - 5 - 1913
"1 Organización RE:gional Ferroviaria Malwrqui- i

na. Zona 8.· I Palma de ~IalIorca....... B:J.leares ¡ 5 16 -_ 11l:1~9')_'A61'1
,8 Sindicato Nacional Ferro iario. Consejo Obre- ¡ " l ..

ro F. C. Catalanes. Zona 9 'l\Iari:Jre11 B~rcelona 1\ 9
{I Sindicato Nacional Ferroviario. Federación Na- !

cional de Ferroyiarios Espaiioles. Consejo: I [
Obl'ero de l\JI. Z. A. .. Aranda de Duero.... Burgos !12 - 10 - 1912

lQ Sindicato Nacional Ferroviario. Consejo Obre-: ¡ 1

I
ro Burgos (Norte). Zona 5.· ! Burgos _ Idem :31 - 3 - 19~91

11 Sindicato Católico de los Ferro· iarios Espa- I I

I ñoles : Idem Idem i27 - 3 - 1918 I
1i2 Sindicato Catóiico ue Ferroviario;; Españole.s :Mir.mda _.......... !de!!! !10 - 10 - 19U.

l3 Sindicato Nacional Ferroviario. Consejo Obre- i ¡ 1 1
ro :Miranda (Norte). Zona 6.· ! Miranda de Ebro......... IÜciu 1· ~... 7 - 1929 1

14: Sindicato Nacional Ferroyiario. €onsejoObre-,

I ro. La Unión Ferroviaria. Zona 1. : Arrovo - l\!::lpartida...... Ulceres 3 - 1918
15 'Sindicato Nacional Ferroviario. Consejo Obre- ¡ w 1

ro. Zona 1.· ; ;Cáceres ; Idero : l) - ))

lo Sindicato Nacional Ferroviario. Consejo Obre-: i 1
.1'0•. Sección ~errovi-aria. ~0J.1a 1. : ; Naval:nor,ll de la Mata. : Idem l) - »'

17 Smdlcato NaClOllal FerrOVIarIO. ConsejO Obrc- : I
· ro.. Zona 13: : : Cádiz \ Cádiz ;22

18 SmdIcato NaCl.onal FerronarH? : CastelIúil Castellón .127
19 Sindicato NaCIOnal FerroviarIO. ConscJo Obre-: I I

ro 1\1. Z. A. Zona 1.· ' Alcázar de San Juan Ciudad ReaL .. !¡19 _
20 SindIcato Nacional Ferroviario. Consejo Obre-;
al ro Ferroviario. Zona 15 : ..; : Ciudad ReaL ! Idero 120 - 10 - 1927
¿, Consejo Obrero de :\1. Z. A. Sindicato Nacional: I
"'" Ferroviario. Zona 1. }1anzanares Idem !20 - 8 - í930
¿u" Sindicato Nacional Ferroviario. Consejo Obre-; .

I ro ~I. z. J.\. Zcr.::::. 15 · P:.':~=-!a!!:l:-:c ••••••••••••••• !d'e!1! _ (25 - 3 _ 19~1
.23 Sindicato Nacional Ferroviario. Consejo Ohre-: • l-

· Z~n~\!~~~~~~~:.~~· ~· ::.. ~: ..~~~ .. ~~~~.~í.~:: Tdem I(I"m (14 11 19~7
24 SindIcato Nacional Ferroviario. Consejo Obre- . I ¡

ro, Sección de :\faclrid. Zona 1. Santa Cruz de :\Iudela. 1({cm 9 11 - 1926 1,
25 Sindil::ato ?\acional FeITOvi:ll"io. Consejo Obre-:

ro del Ferrocarril de Valdep~i'ias a PuertoU[l-:

\

no..Z.'0:1::' 15 ·.Y:"lldepefi:lS T(jeT"> 1 10 _ g:¿;)
J6· Sindicato Xacional FCITOVia¡·io. Consejo Obre-, -, ~ .

.\ ro ~1. Z. A. Zoná 12 _. Có.uolJa Con10lJa 21 7 - ln5
SIl Sindicato Nacional Ferroviario. COllsdo Obre·:

1
ro Córdoba (Andaluces). Zona 12 i [c1em .

18 Sindicato N'acional Ferroviario. Coasejo Obrc- ¡
· 1'0 de Puertollano. ~I. Z. A. Zona 14 \Pb!~~~~.~~~~..~~.l..~~.~~~~
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tio

77

60

310

ll3

312

200

219

.,...
"''''''13t:

470

119

498

::65

.12
77

::.369

1913·

j
191~i

¡
1927:

I

l Q 'Q!
... ~t .. !2 .-

3 - 1930¡

" - 19271

3 lnI8~
!

5 1930;

() 192.")1
I

4 - 1!I2H

.) l!i;iO"-

4 1~!2g

1 1J: 1

» - ~
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Aguilas !~Iurcia 6-
¡

Cartagena ¡Ideln ••.•... 8-
¡

~Iurcia : Idem 18
¡

Stmta Lucia................. Idem 22
i

Xayarra j23
i

............ ,24
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'¡ti

29-

31

30

34

35
36

37
38

32

:33

j
Sindicato KacionaIFerro\'iario. Consejo Obre- ¡

ro de Peñarroya a Fuente del Arco y Con-! -
quista. Zona 14 _ _.." ! Pueblonueyo del Terd-

! tIc Córdoba 4 - 9
Sindicato Nacional Ferro\"iario. Consejo Obre- ¡ l.

ro de 0101 a Gerona. Zona 9.· : Salt ••................•..•.... IGerona 'jl» - ¡)

Sindicato NacionaII'crroviario. Consejo Obre- I
ro. Zona 11 Guadix 'Granada jl! - 3

Sindicato Nacional Fe.roviario. Consejo Obre· I
ro tie Granada. Zona 11 Granada liern 130 - 10 - 19:25 1

Sindicato X~cional Ferroviario. Consejo ObFe- ;
ro :\orte. Zona 6.·...... San Sebas1ián....... Guipúz{~oa ¡14 - 9 - 1929'

Sindic:tto XacionaI Ferro.iario. Consé·jo Obre- Id 1
11

- 19')-:.
ro Bidasoa-Irún. Zona 6.· Irún em ¡ -;) - ~ ~!..'

Sindicato Católico de Ferroyiario~ E~p:lñoles ldem Idem ;13 - 1 - 191~:

Sindicato Xacion::l Ferro\-iario. Consejo Obre- ¡;
ro de Zafr::¡-Hnp:h·!l.. Zona 14 H~d"";'"~ !Iue]ü ;1* H; - í92.ii,

Consejo Obrero de ?tí. Z. A. Zona 13 Id(;m lclem :1:1 8 - 1930:
Sindicato l\acionaI Ferro.iario. Consejo übre- 1 i

ro de Baeza Empalme B:"'za Jaén ; D 11 - » I
39 : Gnión Ferroviaria. Sindicato N¡¡cional Fcrro- ¡ ¡
'0 ¡ viario. Zona 12........... :Hartos ¡IOETn ¡ 2 i - 1918!
'" I Sindie:.lio Xacional Ferroyi~rio. Consejo übre- 1: I

I ro Carolina y prolongaciones. Zona 15.... La Carolina ¡[dem 1 4 - 6 - 1920 I

41 ! Sindic~to Nacional FcrroYiario. Consejo Obre- 1 i l'

42 1

1

Si~~i~~~t~·~~·i¿;;~i··F~~~¿~:i~~i¿:·c;;~·~~j~·Ob~~~ I:érida ·· ..•·•••• ..•.. ·.. ·1 Lérida ,ll - » - 1J !
ro de Calahorra~:\rnedilI/).Zuna 6.~ Arnedo ¡Logroñ'O :27 - 6 - 19311

43 ¡Sio1}rCea:~s ~.~~.i.~~~~ ~.~~~~~~~~i.~: ~.~~.~~~ ..~~ Cisticrno / Lcón ..115 _ 6 _ 193(;
44 !Sindicato Xacional Ferroviario. Consejo Obrc- ¡!

¡ ro. Zona 3." Ponferrada · II Ide!D !:15 - S - 1928
45 ¡Sindicato Nacional Ferro"iario; Consdo Obre- .

I ro. Zona 4." León ,Ide,m :16 - 5 - 1929 ~

46 I Sindicato Kacional Ferroviario. Consejo Úbre- ! ¡ ,¡ ro de::\f. Z. A. Zona 1." -\ranjuez j ~i;¡dLid ;24 - 10 - 1912.
47 I Sindicato Nacional Fc.rroYiario. Consejo Obre- I I ;

'1 ro de la Sección de ~Iadrid. Zona U :\fadrid !IdEm i25 - 1 - 1922
48 : $indic.u:to ~ac:.on~I Ferro.iario. Consejo Obre- l'

¡ ro de Madrid, X3\'<11carnero, Yill::J. del I)rado
! y Almorox. Zona 1.· ; IdelU [ Idem II - 8 - 1917

<:l9 j Silldic-2lto Xacional Ferroviario. Consejo übre- .I .r~.de.l\'I._~.~. Z~l!~ 1."_ _.: : : Idem ¡Idem " "" ! 9 -. 11
¿;!) I SmULCalO l'\aCW:ilal l·'trronarJO. Co-nsejo Obre- i I

i ro del Tajuña F. X. F -... Idem ,: Idem 1\ 2 - 1
;:.l I Sindic."1:to Nacional Fr.rro\'iario. Consejo Obre- .

I ro ~:[ad!"id-Aragún.Zon3 1.· Idem Idem ,')0 ~ 19')1:
52 I Sindicato Xacional Ferroviario. Consejo Obre- ~................... 1 ,- - v - -~

I ro del F. C; 3Ietropolitv.no Alfonso XIII.
I ZUlla 1." 'Idem Id€m 1')8 - 3 19')j

53 ¡ Sindicato ~¡l-eiou'-ll F~rrovj,arjo. Consejo Obre. . .. .. · ···1- - .-
54: ¡ ro de los F. C. del Oeste de España. Zona 1..... Idem Ide-m ..i 4 - 11 1925: 1.116¡Sindic,ato ~acionul FerrpYiario. Consejo Obre·

1 ro de los Ferrocarriles Suburbanos de Anda- 1

1
lucía. loona 11 :\lálaga :.\fáJaga 7 - 11 -

G;') Sindicato Xacional .FerrOyi~ll'io. C(}nscjo Obre·

I .ro .de An~al~lces.Zona 11 : : Idern Idem 5 - 2-

5& ¡Sl~~.Je~~;l\:t~~.~~.~~~~~·~~~~•..~~~~~J.~ ..~.~~~~
.57 J Sindica:to N"adon:aI FCJ:ToYiario. Consejo O~re-

1 .ro de Cartagell~. :\1. Z. A ..
58 ISindiCftto Kaeion-al Ferroviario. Consejo Obre-

i ro de ~rurcia. Zona lO ..
69 ¡Sindicato ~:lcionalFe.rI'Oyw·io. Consejo Obrero

i de C::lrfagena a Los Alamos. Zona 10 .
60 ~ Siudkato·Nacional Fcrro,·iaL'io. Co-nsejo ÚbrcM

1 ro de Alsasua........................ .• .\.lsasua ..
61 ¡C(}Us('jo Obl'ero de Castejón. Sindicato X;lcio~

1
nal Fc.rro\·iario. Zona 7." Castl'jón Id~m

'62 Sin·dica-to !\aciollal FerroYiario. Consejo Obre- i

I
I .ro.de El !ra~i. Zona 6.·.. : ; : ¡Pamplona fUelU 122

(;3 Sm-dlC:lto NacKlnal FerrOVIariO. ConseJO Obre-: ; ¡ ~
ro de Pamplona-Xorte. Zona 6 : Idem !d",m :1:)

-64 Siudicato ~acional Ferroviario. Cons('jo üUre- - .. ¡ • 1 i o
ro de Avilés. Zona 4.· ATdcs Ü',lCloO 1~

Sindica10 ~acion:ll Fcrrovial"io. Consejo Obre- 1 i
·ro Vasco-Asturiano. Zona 4.·............. Figaredo : Idem ·11

Sindicalo Xacion:ll Ferroviario. Ülnseio Dure-. .:
ro de Lañgreo ) Gijón _ : Ide:¡; .....•...... ; :»

~"mero

de
orden



Anexo unico.-Página 530 Gaceta .de l\fadrid.-Núm. 297.

MUNICIPIO
~ú:naro

:de
orden

TITULO DE LA ENTIDAD

24 Octubre 1931

j PRO"'"

---------
FECHA

DE CONSTIXUc.:6N

Nt'illle:ro
de

socios

55

73

IDO
190

40

176

347
627

75

209

314

190

l20

173

250

.54

230

243

70

471

Hí5

183

232

l24

290

soo
166

150

226

308

470

252

221

1.005

1.080

301}

300
31

i.599

»

1929

6 - 1.9291

6 - 1911

3 - 1923

3

9 - 1313 ~

7 - 1929

1 - 19Z9-.

4 - 1931

2 - l:HO

1 - 19..:::l

J)

9- HZ?

»)

11-- 192:9

12 - 1916

·1
-,

Ov.iedo 19

Las Ar~nas•••.•.••·.-.;,..o; ... :¡Id.e-n1 ••••••~..... 23 - ...m - 1931

Ortuel1a ~.~._~•.• ;Idem •••.•••_ •. 13 - lO - 1913;~

·Valcnase·da ; Idern : 20 - 3 - a~~j
Zamora ZaHl{)ra .~.''Ji'''. ~ - , - ~-,

Idcm -•.•~; ..• :;¡~. 1 - 1 - 1J1:8:\

Z.r."o," : ¡z :2 - 1 - 1~21

.. _ • r I

.3l.11caTIre AlIcante •..•.••• 22 - u 1928

C ·''' 'S I I .. ;il,üO~ ·;¡¡,.e . egura y.su I
uartido de Dolores... ; Idem ...,_.-'-...... 3 - 1_ - 1931

GRUPO DECIMOQUINTO

I Conductores Mecánicos de Automóviles .
I Ccndlictores de Autom~\'iles "El Vola·Bic·' .
I Soeied~d de üonductores y Mecánicos de Auto~i móviles "La Liberl:ad" oO •

lil

Sin'dicat~ Nacional Ferroviar.i.~. Gl;.>nsejo ?bre-\ '" •
ro de ~os F. C. del Norte-GlJon. Zona 4. __ · 1Gijon .

Sin·dic~to Nacional Ferro-viario. -COnseJo Obre. i
ro del F. C. Económico de Asturias. Zona 4.~. 'Oviedo Idem 19

Sindicl-l'to Nacional Ferroviario. Conse,jo Obre-
ro del F. C. Norte-Oviedo. Zona 4.· Idem ldem 3 - 1 - 1929

Sindica-to Kacio:nal Ferroviario. Consejo Obre-: .
ro del Norte. Zona 4.· : Pola de Lena :Idem »

Sindicato Ca-tótieo de los Ferroviario.s Espa-: .1 .
ñ.oles :, PalencIa 1PalencIA /1 11

Sindicato N:1'::iünal Fer;roviario. UnióN Ferro- i .
viaria. Sindicato Ferroviario de los Ferrovia- : .
rios Secundados de ·Castilla. Zona 2.· ;ld.em _ \ Idem 118

Sin'di~to N 3cion·al Ferroviario. Consejo Obre-.
ro del Norte. Zona 5.· - ! Idenl ldern ·1 6 5 - 19~91

Sin·dicato ~¡aC¡Qnal FcrrG;'Pi~~.. Z{}n~ 3.tt ~ ¡ .Pontelteifra __ _. 1 I>onteredra 11 2 - 1913,
Sindica1:o Na-cion-al Ferroviario. Consejo Ob!'e-; '1 I I

ro. Zona 2 :S:t!a.manca Salaman,ca ,15 - 10 - 19211
SindiC3Jl:o N acion·al Ferrovia~io. Couse;o Obre.: .

ro ,\stillero·Ontaneda. Zona 6." i ASlillero 1 ~ar:tander 13 9 - H2~
Sin'dlcato Na.cional Ferroviario. COl,lsejoObre- I I I

ro. Zona 6.· lIataporquei"3. - Rohla !dero 14: - 11 - 19291
Sin-dica·to Nacion·al Ferroviario. Consejo Onre- ! .

ro Reinosa-Norte. Zona 6.~ I Reinosa ld.c.m 5 4 - 1929
Sindi=to Nacional Ferroviario. Consejo .Ohre- '. I

ro SsntanUer-CantábriC'Q. Zona 6.· Santmd.er /ldem ,. 17
Sin'dica,to Nacional FerrO'Vi-ario. Consejo Ohre· . .

ro de Segovia. Zona 1.~ SegoYia i Se~ovia »
Sin·dica'ÍO N¡¡,cio.nal Ferroviario. Consejo Obre- ! . . ¡,

ro de !\Iinas de Cala a Sevilla. Zona í3 ; Calas 1Sevüla .120
Sin,dlcffio Naci~Ferro:viario. .ooEsejo ·Obl'e-! . . :1

ro de Aznalcollar. Zona 13 Cam'.'ls ldc;".:l .•+ ~.30
Sin-dicaoto Naciontcl F-er<:oviario. CoE5eio Oure- . 1 I

ro de M. Z. A. Zona 13 'Sevilla _..•. , Idem 1' 1
Sin'dicato Na.cional .Ferr.oviario..Consejo Obre-¡l.

ro de ~t Z. A. Zona 9.· ,TarI'agona _.~ Tarragana ¡31
S:in-dic;:¡·lo Nacional Ferroviario. Cons.ejo Obre-: :11 1

ro d~l Norte. Zona 9.· · Idem Idem __ ...•.•. ~. 7
Sindica·io Nacional Ferroviario. Co·nsejo Ob!'e- - ,

.ro de.l Norte. Zona 8.· ~._ _ _. Teruel _Terue! \2.9
Sindics:lo ~acional Fen·oviarlo. (;Qnsejo Obre- ¡ .i 1

ro. Zona 1. _ 'Tal3.Yera de la fuina ¡Toledo 11 - 3 - 1927
Sin ::!.:c~to Nacíon·al Fcrrovia-rio. Cnnsejo ODrc. I I 1

d I ...." t Z 8 V" • Iual' 1<>3.ro .' ·e_ ~~~r ·e: ona .••....: ; _ : : \. aLen.CIa v enela ~ :.~

En : SmcLra,lo :\acIOn·al FerrovlarlO. Consejo Obrc- ~ .1. '1
! ro L. G. P __ GaI'.dla I I.dem \ 1

eD . SinJka,lo Nacional FCi"roviario. Consejo Obre- . 1 1
ro. Zona 2.~ __ ~Iedip..a del Campo Valladolid 23 3 - 19311¡

Smdl(',ato!\ac.iOD'3.1 Fcrioviario. Conse.jo Obre-
ro. Zona 5.· _ Y::.lladolid I!lem 5 - 11 - 1912'1

Sindicato C2túli.-co de los Ferro iarios E~pa- ..
ño!cs Ide:n : ;.I¡Idem: 5 2 - 1913

Sill'dicato 1'\a("ion'31 Ferroviario. Consejo Obre-
ro Eilbao-:N'one. Zona 6~'.· _ Bilbao 1Vizcaya •••.••.•. 2 7 - 1930

Consejo Obrero del F. C. de Bilbao a Leza:nu Idem "••.••• Idern. 123 5 - 1931·
Sindlc2Jto l>{ae-iou-a1 Fe.rroviari'Ü. ·ConseJo .Obre- . .

ro Bilbao-Portugalete. Zona 6.·.................... Id~m .......••••. :•••.•"...... ldeIn ........~... 5 - 10 - 1913'
Sindle2'to 'Nacion·al Fe.rrO\Ti."Uio. Coo.sej.o Obr.e-

ro de los F. C. YasC'Ongados. Zona 6.· Durango ; Iuero _..•••:.~•••. 23 -.6 - 1.931;
SiRéEca<to !'I:a:eion-al Fer.roviario.;Co-nsejo Obre-

ro de Bilbao a Las Arenas. Zona 6..· .
S-indicafto Nacional Feuoviari-o. .Co-useJ<> Úbr.e-

1'0. Zona 6.· _ .
Sin-dicS:'to N acion·al Ferroviario. Co-ns.ejD Ohre~

ro de Valmaseda a Robla. Zona 6 -- ..
Sindicato Nacional FeIToviario.. COnsejo Obre-

I ro del Oeste. Zona 2.· .
I Sindicato CatólieQ de los F.eTI"O'V'iarios Espa-
! ñoles _ .
¡SiRdiC1rlo N'aci()na1 óe la Indusi:rlit Fe.rrovia-

ria. Zona 7.~ __ .

67

8S

68

71

60

70

'iD
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165

650

40

!lO

140

130

83
130
35

5S6
750
5S

SI)

31
84
4:5

IBO
2~2

173

150

76
~03

100
51;
~7i

105

Málag9. .-:.-. ...... 19 - 12 - 1912
T ~__ l')q. 4 A '" ,.. ....,.
.LUC.L1.L _«•••••• ';;n> - ..l.U - J.~.:)vf

MurcIa ••••••_.... 8 - 3 - 19~6,

Sa1amanc:a: _ •• 14 - 2 - 1929
Santand-er _ •• 18 - 2 - 1926
Idem ......;...... 4: - 10 - 192iil
Se.:,n-ovia ••_ ••~••112 - 6 - 19~
Se:villa .....EJ:j¡••• 2Q - 2 - 1930 I

Salamanca _ :. '::0:'"

Santa.n'der _ , ••
Idem ,.•••••••••.•-••-••~~.- ~

Segovia ,_•••
Sevilla Yo pr,Qvincia. n ;&

6

4:

5

7

9

8

10

13

11
12

15

14

18

16
17

40

Sociedad de -Conductores de Automóviles "El
Relantin" Kovelda u.. Alicante 6 - 9 - 1929

Sociedad de Conductores y Mecánicos de Auto-
móviles "La Constancia".. OrihueIa : Idem ~•••. 26 - 6 - 1926

SO.~~i~~~a~~' ~~.~~~.~~.~~.~~~~.~~~~~~.~.~.~Torrevieia •.••••••.••n •••• Idem 117 _ 12 - 1928
Sociedad ~La Unión de Conductores de Ca-
So~~d;eJ Pr~7~~t~~s~~··¿;~;j~~t~~~~ ..ci~·AU·tO: .-hila jl Avüa ..•••••••... )28 - 5- - 1923

móviles ; !Ballajoz &dajoz ._.•••..11 - 11 - 1929
Sociedad de Obreros Chaufeurs "'La Nueva Ve- . . . ' I

loeidad" Palma de :M~!!orca...•.. ! Baleares ;27 - 6 - 19301 182
Sociedad .d:; Obreros Carreteros y .similares "El 1 ¡ - ISS

PorvenIr Idem ;.: Idem · 11 - 8 - 192;)¡'
"La Un·ión Tranviaria" Idem . ldem 125 - 3 - 1919 no
Sindicato Profesional Católico del Gremio obre- • 1 i

__ -....:1_ r~_h .... _ ..... '_':1__~ In_~____ 1-. ...... __ 1.. 0 'l -4:4 .. 1\
.I.U '\.Le ~V,",.LL~~V~ 3 O~:.l1.l..1..Ict":1't;i:) r OUI::i"J~ ! Ottl·.oU:" j.LU - .:,¡ - .L "'J".l.íJ

U~i~~s ~~.~~:~~.~..~~_.~~~~~~~~.~•.~.~ ..~~~~~ ~ Cádiz ..•.•••....•..•_.•.......¡Cádiz •._ 1 8 - 11 - 1928
Soociedad de Obrocos ·del Tranvia de Cádiz a . 1 1

San Fernando "El Paralelo" _._ ~ Idem i Idem .._ !28 - 10 - 1927

So~Ó~~~sd.~.~~.~~~~~~.~~~..:.~~:~.~~:~~~.~~.~~~~~~. Jerez de la Frontera- !ldem /23 _ 2 - 1929
Sociedad de Chaufeurs San!!Ícar de Barram.eda. ¡Idem. ..•..•...... \29 - 7 - 192&
Sociedad -de Conductores de Carros de Trans- . ¡i

portes "La Luz del Día" Castellón ...•...••.•••••••.•_._. Castellón •...•.. ,23 - 6 - 1919
Sociedad de Obreros de Carga y Descarga al: !

Comercio y Limpieza : 1 Ciudad ReaL............. Ciudad Real 1-1 - 3 - 1931
19 Ur..ión Provincial de Chóferes -de Ciudad Real. Idem !ldem 113 - 1 -1930

~~ 1 ~~~fed~~ ~~~~~~~~~·d~i·T~~;;~i:;¿~·t~·i.i~~i;·i·~~·.: 6g~~~~ñ~.:::::::::::::::: f~~~dob~··.:::::::¡ ~ =~ =lZ~5
22 IS~,ciedad de Carreros, Faeneros y similares Idem ¡Idem 121 - 4 - 193:
23 Sociedad de Conduetores de Automóviles 1Lncen-a -.......... Idem ¡z~ _ 6 - 1~31
24 Sociedad ·de Metalúrgicos y Chóferes "El Pro- ; J 1

25 uJló~o~e·ob~~;;;~·y·futip.ié~1Í~·Th~~~¡~~~:::::f r~~~~fi;::::::::::::::·:::: ¡}~~ñ~·(L~):::12111 =,.4: =1~)31 J
26 Asociación de Tranviarios -de El Ferrol iEl Ferro!.. ·.:......... Ielero 2.{. - 7 - 19301
'l:l 'Sección de Mecánicos del Transporte ~ .. 1Cuenca _ Cgenca 112 - 1 - 1929
28 Obrerús Carreros y similares -dd Tra!ls:porte , Grana.cla Granada .•......128 - 9 - 1929,
29 La Unión Automuvilista Alcarreña i Guada!ajara ...•.••...:.•..•• Guadalajara 21 - 8 - 19241 SI
~~ Sindicato de Chóferes de Guipúzcoa : San Sebastian.•..•••••••.•.• Guipúzcoa IIC - 6 - 19311 124

Sefo~iÓOb~e~o~r~~vi';~:;n¿~t~~:~.~..~.~~..~: Lin3!"~S :0 Jaén lls - 3 - 19281
i~ ISoc~edadde Tracción Mecánica de Martos .. : !l\brt~s Idem ".••.-j2~ 8 - 133(11

Socledad de Carreros del Transporte Urbano 1 :'ladnd ,....•:.••.••••••••~.. Madnd :- 1/ - 12 - 1919
34 Soci~~ad de 2brer?s y Emple~dos ~e las Co.m- , ¡
35 I pamas de lrannas de MadrId y hm[tro.fe~ Iaem Idem ,'13 - 12 - 1329 3.586

36 1SOd~e~r;~r~~.~~~~~~.~.·~~~..~.~~~~~~~ ..~~.~~~. I{fem • ••·••• ..~·•••••:O'.••• Ide:ri 127 - 9 - 1929 8.118
Sociedad de Tracción de Sangre del Transpor- .. .

37 ISo~i~¡a~aft~..ii~;;;~·d~··C~;;;~;~i~:·T~ánsp;;;t~..~ Ideni .••..•.•••••.~ ..~•••.-.<:.:•• 1 Ideni -.. ,.. •. 13 - 10 - 1929 i 737

IndustrIa en generaL.· Idem. _ •... ~~••••.•:.•.•••.•:.: ,.~•• Ideni ...•- 7 - 9 __ 19071 1.74:3
S~i-edadde Asistentes y Conductores de Gana~ 1

do de Th-f:adrid y limítrofes..... Ide::n. ~••••••••••••••• Ideni _ •. 1 1 - S - 1931
Sindicato de Obreros Empleados ·de la Compa-

ñía General de Tranvías "El TroU~y" Ide.,.-n Idem •••••••.•.. ..,,; 8 _ 4 - 1919
Sociedad de Omductores de Auto:nóYiles :r si-:

41 • mi1a~esde Cartagena "La Unión" ¡Cart.agena •.•••••••••••••••• Murcia 1 - 10 - 1930
SD.ciedad. d~ Obreros Constructores de Carrua- ¡

J'E:S ~- SIInl13res ::•••••••••: •• : ••••• ,_ ~ Málaga ••••_.' Io •• t1 ••-..:.w:-~.:•••
SocIedad de Obreros de TracclOn l\Iecalllca :.:\f-eEl1a .....•••••.•.••••••••••
Soc!edad de Chauff.eurs "La ~el~z :. f ~rurcia -.••..•..••••••...
SocIe~ad de Obreros TranVIanos ~ La Equl-¡ . . .

dad , San AntonIO A.bad (Car-. .. . . I tagena) •••••••••••••••••• Idem 19 9 - 1929
Asoc~ac:ou de Chóferes y SImilare3 : .•¡Pamplona Navarra _...... 7 _ 5 _ 1929

As~g;<:!~fT~~l,.~~.I.~.~:.~.~..~~.~:~~..~~~~.:~~: Avilés •••..•• ~•.••••••••••••• Ovieuo •.•.•.•.. 22' _ 6 _ 1929
AsOCiación de Empleados y Obr~ros del Tran- .. . .

'Vía Central de Asturias __••••••••••._ Oviedo •••••••T.· ·•·••· Idem: ••••-.-~..... :> - 3 - 19291Sociedad de Obreros Conduotores de Carrua- . .

So
i-es 'de TranspOl'tes y similares Palencia Palencia: _.•••.. 27 - 9 - 1913
ciedadde Chatrlfeurs y similares "'El Trans-
porte" .

Sindicato Tranviarro de Santander:. _
Sociedad de Tracción Mecánica _ ••••_.
Soc!-edad de Chauf!eurs "El Automóvil" ••.~•••,.••,
Socleds.d de TrncClóll Mecániea._ ..:!:!.•••

39

42
43
44

48

47

49

45
46

.'SO
51
52
53
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::84
200

112

117

375

715

:':75
~60

411
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101
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60
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1926
1922

j
i :,:;0 ;

. ¡
1·92:1,

1923

1929

1925
:í.:-112

ti

3 - 1915

~ - D:H
5 - 1927
1 - 1930
;) - 1891

,}}

3 - i:J;¿:i
3 -1920
6 - 1929
;) -1n9
6 - 1931

6 - 1912

12 19:za
ti - 1H~8

Gaceta de Madrid.-Núm. 297 -24 Octubre 1931

TITULO DE LA, _E.i."iTIDAD

2

1

3
·4

1

5
.t;

Anexo 'unico.-Página 532

59

6B

I ¡ 1'1"el' . 5l1m
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PROVIXCIA , J.' ~~ -... , • dee?o

____---.,.._____ 1DE COS!'iTITCCION~

'" Sociedad de Chauffeurs "La Velocidad" ¡Toledo •............••.••¡ •• !TOled.o ¡'13 - 2 1924 1 200
~ ¡Sociedad de Conductores de ._o\utomóviles "La I

I Veloz" Gandia y su distrito•.•• t \;alencia \ 4 - 11
$ ISociedad de Conductores de Automóviles "La - ¡ -.
51 So~~~~~~t~:" ¿¿~i;~~~~··y··~·;;~·~·i~~i.G~~;··;:I:~ Valencia Ide!ll 131 - 3

1 Unión" ldem Idenl ..........•. h2 - 8
.5.8 l Socied2.d 'de Obreros Tranyiarios Valladoli-d Vp]]¡.dolid ]28 - 11
~9 ¡Sociedad d e Conductores d e Carruajesdel

¡ Transporbes y similares _ Idem , Idcm ~ )SO
ca ! Sindicato de Obreros de Transp'Orte y sus d~· I . I

I rh'::¡Gos Bilbao _ ¡Vizca:,-u :12 - J - 1930
~l 1 SI ndicato de Obreros de Caiga y Transporte de I 1-

I Bilbao y SUs contornos (Sección Gabarreros). Idem ·1 Idcm , ,111 - 12 - 192fl L i-fO
62 ¡ Sindicato Profesional .CatóUco ·de Empleados I I I

i Obl'Ci"U:; d.; lii S. Tr-éiilvia3 Eléctri:::cs "El Re- f 1i gulador" Idein , !Ideal ; ,!i -
l;3 . Unión Profesional de Obreros del Vobnte : Idcm i Iclem ;~.': -
64 i. Sociedad de Obreros TraJlviarius _..~. ;Mero ti ldem ....•••.•~..:su -
65 ¡ Unión de Conductores de Automóviles \ Zaragoza Zaragoza 12:4: -
fl6~1 iSociedad de Obreros de Carga y Descarga....•.•• Idem ··1 Idcm 1

1

27 -
Sociedad de Obreros Carreros y similares del ¡ I

Transporte IIdem .Idem :18 - 2 - 1925
Asociación Profesional de Obreros y Empleados I !. I

Tranviarios Ide,m r lde:m -3 - 9 - 1928

Un¿~~~~'12o~~~~~~~~.~~.~~..~.~~~.~~.j.~~.~.~~~~~~:~ ldem jIdc-m ~. 9 - i -- 192:3

GRUPO DECIMOSEXTO ~ . !
Sociedad de Carpinteros y Calafates""La Na-l i

val" Palma de Mall,orca Baleares ¡21
2 • Sociedad 'de Obreros Fogoneros, Marineros y - I ¡

I Fonda de Barcelona "La Naval" _Barcelona : Barcelona ! !3 - 11 - 19i2 ;~.Jln
3 S·' d dEs - 1 d"" .. t N al Id '1 Id 114;l 1(\')" ~3·.lI OCle a pano a e J.ua-qulnls ,as.!. aves.. em.......... em \ i - ~ - ,,_.)

1
.. . .. d "1 .. t N al COdO C'd' 1')0 9 lep') 1·.·.l·~4: .'l-SOClaClOn e :.>aqullllS as ¡'aves , , " •...u lZ , a ¡Z ,- - .;:-- _ v

5 I Sociedad del Gremio de Arrurnhadores, ......•.•.". Jerez de la Frontera Idem 1 9 - S - 19113 13
6 1 Asociación Obrera de CQnstrucción :Naval ,. ¡El Ferrol. , ¡Coruña (La.) .~. ~19_ - 12 1!.i2n l.1üú
7 ¡Sociedad de Obreros Arru=nbad.ores ! Hueh·a ,.,._ 1Hueh'a 113 ~;:, 1930 :~
8 i Asociación Obrera "La Unión Brac.era"> del i ¡

¡ Puerto de Aguilas (Transp-ortes maritimos) l Aguilas i'I'Iurcia ;2i -:2 lUC~ .l!Jí)
9 ¡ Sociedad "El Faro", de Obreros de carga y des- ! i· i

I carga del puerto de Maz.arrón \.3Iuzarrón ~ Idero ¡2;:¡
10 i Sindicato de Transporte )Iaritimo "La Nav.al".-l ¡ 1

! Sección de Santander !Sanhmder iS:mt''l.ndf.'r i28 -12
11 I Sindicato CatólicoP o p 11.1 a r de Obreros d.el l. ¡ i

I :Muelle :Ide~n .. ·· ··1 Idem .- il3
12 ! Asociación de :'1uquinj,s·tas ,Navales Esp:lñQLes.~:\'alencia Valencia ¡13
13 1S-odedad de Fogoneros y Habilitados. :\Iarine- I i ¡

j ros, Patrono.s ue cabotaje y Personal de Fon- \ !;
! da "La 'Unión Naval" !Idem IIdem !22 -

14 ¡ .!"grupación de Ob'reros Vascos del :Muelle !Bilbao \Vizcaya j 14 -
·15 ¡ Agrupación Náutica i Idem I Idem YH -
16 ¡,Asociudón General de Maquinistas Navales. j Idem t Idem 128 -
17 ! A~pación· de Obreros Vas e o s de la Ría y I i

i Puerto Idenl Idcm 128 - 3 - 1928
18 i Sociedad de O~reros de Carga y Descarga del: i i

1 Puerto de BIlbao Idem 11deln 114: - 8 - 1931
19 1Agrup~cióll de Obreros Vascos "Carpinteros de ! . \ ! .

! Ribera" 'Idcm ¡Idenl .. , ;19 - 3 - 1919
20 ¡Asociac.ión General de Obreros y Empelados t 1

1 ~ilb;;·~~~~..~..~~.:~~~·~~~~~~~ ..~~~.. ~~.~~.t~ ..~.~ Erandio ~Idtll1 ? .. \3

\ 1
GRUPO DECIMOSEPTlMO I

So:.:iCl13d de 01J!'tros Electricistas y ~imilan:s . I - ¡
"El Circuito Al11accte ~AIL3ccÚ: :20

Socied¡ld de Ohreros Gasistas. Electricistas)': 1 ¡ .
. S¡_!!lila-l'CS ; : :.: \.lruerb ·._ _ IAlrucl''Ía .· 17

SOCIedad de Obreros de Gas y ElectrH·ld<ll1. .. P¡¡lm::l de :\!allorca ¡ Buleul'es , ," .
So~icd¡l:d de Ohreros .derábric.as de(jo.s,. ~c~., .. .. ¡ . !

tricid:trl- y sus simH~u~es ; ;Barcelona ¡Barcelona " ¡:¿.{i - :3
Gremio-de G~"iistas '!;. Elcctl..jcism~ .. ~ a BLil"gOS •• , Il I·Bul~gQS .0 ; 3-- :;
Soci-cdad de Obre:'o:'> de Electricidad. A~aa, . - , ::t "-' " .-¡- ,
. Fuerza .motriz y siJnilares " Geuta , ~•. Cá,liz - !1.í _ ~~ -...- 19:n
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oroen I ' i DE CONSTITl::CIOX; socios

~IAroóación de Obreros Eleclro-Gas;'!ns y ,i- ,¡-
o mBares •................................................. Jerez de la Frontera Cádiz ;15 - 6 - 19311 .6
Sección de Gasistas y Electricistas.. Puertollan'O •...•. ...• Ciudad ~cal r ? - 4 - 192~I 90
Sociedad de Electricjst3s y similares _...... El Ferrol La eoruna...... o - 12 - 19L 1 83
Si.ndicato Profegian;}l de Obreros Electricistas. Granada Granada :19 - 9 - 1925: III
Sociedad de Electricistas y similares............ Jaén Ja~n _. !11 - ,:) - 1U31 ¡ 67
Sociedad de Obreros de Fábricas de Gas, Elec- ¡!

tricidad y si~ibres, ::\Iadrid 11adrid '18 3 - 1903 ::.502
1=3 Agrupación de Empleados de la Empresa de i

Gas lUa:drid. S. A Idem Idero 124 7 _ 1930' 105
14 Sociedad de Electricistas y similares :\Ielilla ),Iálaga I! 11 - 10 - 1931 160
1;:; Sociedad del Rumo de Electricidad "La Elec-

16 so~~ja~g~:Óbi~~~~Rd~s·i~ ..i~d~~t·~i~··d~·Ei~~~ Ronda ldem ·•· .. •· .. ···1 7

tricidad, Gas, Agua' y similares Cartagena ~Iu!'cia 1 9 - 5 - 1931
17 Sociedad de Cbreros de la Industria de Gas. 1

Electricidad y simila..es Murcia Idem 1 7 - 10 - 1929
18 Sindicato de Empleados y Obreros Elect¡-icis~ I

t . '1 P • ...~ 1 ") 6 1919
19 Ag:~p:cl~~md·:rÓ~·;~·;~~·Y·E~pi~~d¿~··ii~·i~j;¿: l amplona •·······••· .. ··..·I·~avarra ¡ ~ - -

dedad Anónima "La EI.ectra del Viesgo" ¡Oyiedo IO'dedo ! 3 - 8 - 193(1
20 Sociedad de Gasistas, Electricistas y similares! ¡ I

"La Claridad" ¡Idenl 1Idem ;13 - 6 - 1914
21 Socie~'1d ·de Obi"ero~ Electricistas y similares. !Palencia : Palencia ••..... ;13 1 - 1928
22 Agremiación de Empleados y Obreros de la I I

Empresa Abastecimiento de Aguas ¡Las Palmas ¡ Canarias 8 - 8 - 1931
23 Sociedad de Obreros en Fábricas de Gas, Elec- ¡ .. I

tricidad y similar~s ",La Dinamo·' ! \lg0 /1 Ponte,'edra 1 S - 7 - 1908
24 Soeíedad de Obreros y E~pleados de Stan- i ,. _ .. I

dard, S. A ~ j Ma1.lanO y termIno mu- i
. I nicipal. ..• Santander '26 - 5 - 1931

.25 Agrupación de Obre¡'os 'y Empleadol'; de la So- I
ci';,~ad Anú:;ima ".!-~ Electra del Viesgo" I .
(Abua. Gas .Y EIectrrcHlad) ¡Sanlander Idem .••.•..••.•• 3 - 8 - 1930

26 Socie<:la~ Obrera de 'Gas, Electricidad, Agua 1
y sImIlares ¡ Idem Idem 17 - 2 - 1901

2; Soc.!~daC! <le Ob;~:.os y Empleados de Energía ¡ ~ . .,.'. I
E!t.'<:lnca del ~ ¡Jares, S. A : l. \alcnCla /. \,:tlencla ..•••.•• 17 - 5 - 1931

28 SocH~aad del Pe;-sonal de la FábrIca de Gas t ldero loero 25 - 6 - 1931
29 Socied.ad sener~:¡l de Obreros de Fábricas de;

<';as, Electricidad y similares !Yalladolid 1y:;~:,·,,~;)ild 3 - 12 - 1916
SO Agrupal:ión de Obreros Vascos Electricistas- ¡ .

?r.:"iulúrgico=, : Bilbao ¡Vizcasa 18 -
:n Sociedad de Obreros dé la Fábrica de Gas :.' Zaragoza ..............•.... ¡Zaragoza •...... 16 -
~:: ..4.S0C i~~c-iójl I'rofesional de Enlpleados )~ Obre- i .

ros de- El~·ctrlcas Reunidas de Zaragoza : Idem 1Ide!:: 28 - 5

GRUPO DECIMOOCTAVO

Sinúkato C~&)ljco d~ Telefonistas ~. D':lJCn-
. d¡('n!~<; u;;: Banca :r comercio ··· .. · .. · .. · .. l'brihuela ¡Alicante ..•...•.. ·19

GRUPO DECIMONOVENO. I
''''Horia AIava ...••.••.•.•. 29

:\l~~~cete IAlb::::cctc ········1 ~
.dellin , j' Idem ¡29

1
Villarroblcdo ,. ¡Idem •.....•.•... i 6

_-\Ico~' _ ¡I_ilic.,n,e .-1 ~
. 1

A.Iicante 1IdeJl1 ! »
.. ¡

Noyelda I Idenl .....•...•(. :~5
. . , !

O'h l' J_ 1
ti ue a ..•.•••...•..•••...• ;1dcnl ;:21
. ¡ .

Almería .•.. " ;Aln~el'j~ ,:2~

¡

I
I

1 19291 .'.!i,
¡, 1> i 1s.;

J 193ú
i

44:

7 - 19311 ~tl

- » » ,¡

» :;G7

ID 19~9 :la

10 192.) ~8

~
;', 1!H8 123

l' H114 SO...

1 SocJ.ed;¡d ue Dependientes de Comercio en ge.
nc¡'u.l .= Liga de Dependientes <le ComerCÍo y Banca.
(Dependientes de Comercio en gen.eral.) .....

j S"dedaJ U~ Depelluientes de Escritorio :r Co-
Illcrcio, .

4 Asociaclún gt'neral de Dependientes de COl1!er
eio e Indllstria y Empleados de Oficina ")Ier·
curio" ..

J c\sociación de Dependientes de Comercio "De
pendencia :\IeecnnUl". (Dcpendc:Icia de Co-

. ,mcrcio ('n general.) ' .
S I\:.:leración Proyindal de Empleados ~iercan.

tile~ .de, .-\li<:ante. (Comercio en general.) ...
., Sueiedtid ,d<.", Dependientes de Escritorio y

..Viajan tes de Comercio , _ .
8 Socic~ht:l de Depe'ndientes de Co-:ncrcio, Banca

y ,Sllll.tlares ; .
9 Asociación de Empleados Mercantiles de Alme-

lo ria. <Comercio en general) , .
1Aso.ciación Gen~ral de ~ependientes ee Comer

.cIO ~ Inrlustna de .~"Yila....... "~"."" ......" ...". "'-vila ......,. -,. "::"' ..
!'

--\', ¡ :~~ . .... , .- - . -. ~.

- 6 - 1918 lo



81
«

68

23

42

3

36

26

las

75
18

10U

126

34
4:9

37

68

lOlí

70

528

135

55

14:3
4:6
61

55
110

159

123

138

5 - 1931

Idem 6 - 12 _ 1915 6.090
Idem 1 - 5 - 1895 279
Idem ••..•••••••• 17 - 12 - 1909 490

FROV!NCL~ j :.~. -::IA: .
:.- ""'._ DE 'CONS'l'ITUClQN

Eada;()z .. .•• .... 1 - t·- 1917
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Asociación de nependientes Mercantiles. (Co-I .
mercio.) •.....•~ ................•............. : lMéri'lia .. ; .

12 j Unión Protectora. MereantiL {I)eIpen-dientes de \. .
1 Comercio en ~eTaL). ¡Palma -de MallOfe1l........ Baleares •• ••.•.• » - ~..-- ~

13 I Sindicato de Emple3.QQS y Dependientes de Co-!
I mercío.'(Dcpendientes de Co~ci.o.) 'fdem Idem 21 - 6 - 1924

14 IUnión de Depen.dientes del Comercio y ·de In- .
! dustria ~ Barce1-ona Barceklnq 16 - 12 - 1930

15 . Unión Profesional de Dependientes y Emplea-
¡ dos -de Comercio Idem _.................. Id-em •. 8 - 1 - 1919 1.325

16 ISección PenD:anel'lte de Ort.-anizaci611 .a:el Cen- :

\ ~¿ :I~~~~~~t.~..~~..~~~~.l:.~~~.~~~~.~~ ..~.~~.~~~! Idem .
17 I La Unión Ultramarina I Idem ..
1::;. I Asociación Ferretcrn ¡Ia<:ill ..
19 ! Asociación de Denenriientes d·e Comercio de:

,. esta ciu.d'2d ~ ¡FigoIs (LgS Min~.s, C9-
'. I m·arca).................. {dem _.

20 I Asociación de Dep-endien.tes de C<l~ercio e ín- ~ .
I uustria. (Com·ercio.) :1:anresa Idem • - '1J: - "'!J'

21 1Gre~i~, d.e ~ependiente~ -de 'Ct?mercio ,e. ~nd~;;- : Q ni . _
I .1r+a SmdlcatoProfeSlOnal ae O. CaLOhcos " .•.ur"os ~, Burgos ;.. la - 11 - 190-8

22 ¡Soc.ie~~d .de DependieII'tcs de "Comercio e In- :_ . . ~ .
23 IS=;r:a d~..De~di~~i~·s·d~·o;;~·~~i~·y·ci~·i~ :1uem 100m .; 23 - 9 - 1907

I Industria l\Iiranda de Ebro Idem lQ - 12 - 1930
.24 I ASQóaciól1 de Dependien.ie.s Mer~mes de Cá-: " . .

I ceres 'Caceres Cáe~es 14'. - 2 - 1913
25 I Sociedad de Dependientes de Comercio, Indus-,'

I íriay B.anca.._ _ : ·!P12sencia Ideo1D. ; !29 - 1-1913
Soci:eclad-de Dep-endientes de 'Comercio ! AIgeciTas Cádiz 126 - 1.2 - 1928
Asociación de Dependientes dc Comcrcio y Ofi- i .
~as~ .(Cornercio.) _._ ; jCeuta lIaem. u ••• 17 - 11 - 1930

\ .&\s~ac~9n de Depen1i:ent<es -d~ -Qo:nrerc~''''''''1 Jerez de la Frontera."'_jIdem 15 - 3 - 1914
I AsoclaclOn de D.ependwnt-cs de -CoonerclO ........ I La Linea de la Concep-I 'ición ,Idem 8 - ~ - 1929
, Sociedad ae Dependientes "El F,enix." ! San Ferrullldo {Idem 3 - 11 - 1925
ILa Unión de Dependencia i Idem _ _ ••••••.• I Idem 1 - 8 - 1918
i S-oC'iedad 'Uniónde Dcpe:ndientes o-e Come'I'Ciol .. . .
len general. ~ ; Castilión •••... CtI5tellón · 1 - 4 - 1"928

33 1 Agrupación de Obreros Mercantiles j Béimez C{¡r,fuba 2-6 - ti - 1918
U \ U~~ny~:_~~~~~~~tes de Comercio de Córdo-l..,. '_"L_ . T-"___ . 1/\ " -tnofn 204
35 i As~iaciÓn1JG~~~¡ad~·f)~p~~:a.i~;;.t~~·d~·C~~~~.\ ufIlU1J<t i 1Ut:tU ~: ••••• ].LV - I - 'J'-'v

1
cio, Banca e Industria. (Ramo de Comc:'clo! . . 1
~n generaL'- · : : i El Fe-:-rol La Coruña » _ »- ~

;3G i Asociadón de la Depcl).dcncia Merc~mtil de esta
¡ ciudad. (Dependientes de Tejidos y Paque-
I tería.) Idem Idenl J> - ¡i

':.\7 1 Asocia~ión de Dependientes ·de Comerci'O dc
i SantIago .. -- Santiago ••.•.•••••.•.•....•. Iclero 29 - 11 - 1916
i Centro de Dep.endien.t~ del Comercio e indus-
¡ tria. (Comercio en general.). Gerona : :...... Gerona.. » - )l. - »

3J ! Sociedad de Dependientes de Comercio y Auxi-
I liares.......... Granada :............ G:.-:anadll •••••__~ 21

1:0 !Asociación de Dependientes de Co:nercio de.
1 Guadalajara y sa provincia 1 Gü.addajara Guadala,iara ••• 11 - 6 - 1911

U ! Asociación de Dcpendientes de Comercio y si- \ ..
J-2 ! si~Ji~~:d·~·D·~~~~di·~~i~~··d~·C~;~~~·i~·~;c~~~ Sigii~m:~ ~ •.,.,.:•.••.•_•.. , Idem 1& - 11" - 192~

! Social Católica., · ~; !irán :.:.- •.•• fi1riptízOO!l •••~•• .{ - 1 - 1916
ri:3 i S.in~.icai:.os Obrero~ Femeninos de Nazarei, Sec-i . . .• . . 1 160

~ eKln de DepeB-a¡eR~ , 1San 'Se'bastian I-dem 10 - 7 - 1~0

44 ¡ Asociación de Dependientes de Comercio, Em- .
1 pleados de Oficina. (Dependientes de Comer-
I eiQ.) _ _-_ ..__ : HuelTa HuelTa !8 - lQ - 1930

~5 ! Asociación General de Dependientes de Comer-
i ci'O Huesca Haesea "'9~ It - 8 - .1905

46 i "La A:etividad", ~da'd de DepCBdieD.tes -de· .

\ ~f;~f;~i3e ~o~~~:t~ ..~~..~~~~.~~.. ~~.~~~:' Li!1u-es ....:'=~•••·.~.1...X-;[-. 1• ....» .•).~•.L.:. 11 - ~ - »
47 i Ásociación. de De;¡;eüdencia Mercantil Leonesa.. ".

i -(Comel'Cl() -en geaeraL~ :~ - LeOrft. •••••••••)::\. _•.l:a:.~UH •• {;eH •••••~ S - • - 1!U6
{S Sociedad de Dependientes de Comercio y simi- \' .

laTes. «(Jomereio.) , Harn :..a •••):.;O:•••.••• -Logt'OiQ ..~..... 1 - S - t9~
~9 Socieda-d de Dependientes de Ultramarinos.. :.• Ingroño •••:.n ldenl :0••-:0 ••:0: ..,;:•.• tO - t - 1914
m Asociación de Depen-d:i.ent-es de <::amercil¡).b-' .

-dustria JI Banca. (Empleados de Comercio en .
general.) oo.... :ll!-eai ~•.!..~_'!..:!.~.!..._.~.!..•.•!:(!l ldenl· !..-'!: ~ú !

. 28
29

30
31

, 32

Ji"6mero
de

OroBIi
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TrI'ULO DE LA 'ENTIDAD
;

6D19r°lde
prden- --------------------

MU!'ÜCIPIO PROVINCIA

47

.68

36

292
35
-G5

600

109

2JI
30

144
49

250

24

-31

1'57

140

209

421

178

2.681

JI)_ 'IJ

.(i - 1929

.g - 1930:

.6 - 1916

6 - 1928 r

6 - lti5J

51

55

52
53
54

53

Dí

(;O

6l

68

71

70

62
6::

64

65

60

66

75

73

'19

76

81

80

6~, .

Sociedad Instracttva de D.epen-di.entes de Co- . l
mercio ·de Lugo. (Dependientes en generaL),. Lugo Lngo •••.••••••••:¡)i -

Sociedad de Dependientes de Comercio.......... Alcalá de Henares..•....•. jMadrid ., 4-
Asociación de Dependientes de Comercio Aranjuez Ldem : •••• _ ••••. laS -
.Sociedad ,de Dependientes -de Carbonerías y si-

milares "La Emancipadora Mad.id , ,., , l.dem ; 1 -1 - 1'900
Asociación General de Dependien:tcs de Comer-

cio y Emplea·dosd.e Oficina. <Comercio ·de
si;~~c1;o\i~~~~~.d~ ..D~P~.~.d.i~~t~~..ci~.c~.~~~~ Idem ¡Idem ..•~ , 1·6 - 11 - 802

F ;d~,;:;~nRe.I~";:;~~d~~~¡~~· .~;;..c¿;;;~rc¡';; --j Iden; ••.- •.•••..•.•.......•• iId= _ .."'1ti! - 1 - 1918

;;~1~~?o:..~.~.~~.~~ ~~~~.~~~~~~~.~.~~..~.~~ Anteque,a :! Malaga ~••.•._.·I 9 - 7 - 1929
Federación oe Dependientes de Com~,cio y I

Emplea..cl.o5 d eOfi:'::iíiáS. (Cmaercla en ge-; i I I
neraI.) , .. oo •• : l!álaga " ii'lie::n .••••••••••. ,20 - 10 - 19ro·

Fe4cr!lciónr de Dependientes de Comercio de!... . ¡~I I
:.\tel!lIa. (, omerclO en general.) , : l~elIIIa .. ··oo 1~d¿m 1» - » - J)

Asodación de De~o.dientc'i de Comercio Ronda 1dem ··.· ···119 - 8 - 1904
Asociación General de Dzpendier:.tes de Co:uer- I I
l;' cio :r _s,imilares. (Co~ercio en general.). -. .. Cartager: Q • oo Murcia Oo 125 - 6 - 1930.
.. ederacIon de DependIentes de Comercle>....... Larca !Ldem 16 - 5 - 191u:
Fed~ración de Dependientes de Come:-;:iD }' I

Banca "Instructivo". (Comercio.'................ }furcia : 1' ldem. ••••••,. :l) - )lo - JI)

Sindicato de Empleados Católicos. (Dep!':Jdien-
tes de Comerci6.~.. oo oo oo. ldem: ·IIdem •..--".:•••-••' .3 - 2 - 19-31

Socied3:d Pr:>fe7ional de Dependientes de Co- . I
m-erClO y SImIlares.................................... Pamplona _ li Na,,·.a. rra •.••••_. .31 - 1 - 1926

Asocia.ción de Dependientes de 'Comercio:y si-
mBares _~ , ~ Ideni jldem ..•_.~.~. 1 - .2 - 1914'

Agremia.ciónCatólica Femenina de Depen die!1- - - í

tas ·de Comercio __ ." _ Iden! ,1 Idem 4"04.-' •••••. 21 - 11 - 1926
.~ctrupación del a Dependencia Merc:)D til :,r . 1 .

Bancaria. {Com.e.rcio..)_ Orense ¡Orense ~ 04· -8 - U - 191'2:
Agrupación ·de la Dependencia Mercantil de .

Yerín _ Verín u ••••••H.·ldeai '.'•• 23 - ,5 - 1930
Mozos ·de Almacén y similares de Ayil~s "La I

Armonía" Aviles ~ ¡ Ovieíio .•••·••••u .. 22 - 7 - 1917
P-..sociación de Depen.dieJJ.tes de :Co:uercío S de I

'la Industria. (Comercio.)........... ·Gijón :" 1I-dem 8 - 11 - 1904
Asociación de Dependietltes del ComerC'io, Jn-

-duslria :r Banea de Mieres, _.4JJ.er y Pala d.e . . ! .
Lena. (Comercio.) :\IIeres ' ~ .. i I(lem , 7) - J) - »

Uni&n. de Dependier:tes y Empleado.> de Co- i I
mereia, Induc;tria y Banca. (Comercio en ge- i i
neral) : aviedo -.••. ldem lO - 4o- 1931

1Asociación de Dependientes de Comercio, Io.- 1 I .
dustria :r Banca y similares de Palencia y su.' - '1'
pro..-incia..{Com-erciO.) _ : -:\ Palenda _ Palencia: 18 - 12 - 19151

Ce!I1r?d~ Depen die~tes de. Comercio J' de la 1 . • 'J
IndustrIa. -(ComerCIo en gl'TIeraL) Las Palmas ••••-.· , 1Can.al".1as __ .. 26 - 1 - 1!H2

Asoch:.ción ·de Empleados d~ Comercio, Indus-I "-". .
tria 3-' Banca. (Depcnili~ies de Comercio en : .
~en?ral.) _ ! '-jgo ~ _.•••OA••••••u..... Pontev.edra •... ~ - ,»

:¡ ¡ Sociedad de Dependientes de Comercio )- la In- ~ _. •
i du:stria. ~~._ ~ ¡Béja,¡: , _.:••.••••-..-.~.- Salama'nea ••••. 7

7& Asociación de Dependientes de Comercio, In-.I .j' .
-dustria y Banos. ,de Salamanca. {Comercio enJI .
general.) ~ :Salamanea "'",;••• ~ 1.ldem: _.••••...21 -

Unión de Dependientes ~! (:~~ciD Y d.e~; .1 .

Industria oo Santa Cruz de -la p.aJm.a. I-Ca:l.3rias ,H~ -
A50ciación ·de Dependientes -de Co~erci'J .. In-:
As~:=:~~:-~··d~··D~P·~i;di~~·i~~··d~.. ·E¿: iSanta.a.der _ : Santander ••._.20 - il - 1911;

82 IAS~~~~··d~..ñ~p~~di~~t~~·d~··C~·~~·~~i~:·i~:·.1TOrreb:Veg.a Q- I-dem _. ~ - ., - 19'28

.... TT -dustrla y Banca. .(COm.ercio..L · Sevilla " Se\'ill.a 11 - .2 - 1917 763
- vnió;nde Depa1dientes Mer>c:anfile.s .de Te- I f

ABo.jl~~¡;·c¡;;·~·.ii¡;;...i;;·C~,;;;.;:cio·~~IIdclli _·---.1· ~de.l!ll _ •.. 1 - S - 1920 1.389
Sorla y su provmCIa · 1Soria ~•••_._••.•_.: SGrEa .••••••~_••:.29 - 3 - 1930 cw.

86 Centro ,de DepellD.ie.ates del C()mercloyIa.In" . ~ ,
86 ~tria _ ~ ~ - ~.--- ·_·1.Re1J5 ··~·_._· ··..··.~.·I·Tarragcma --- 17 - ti - ¡-931~ 1'17

87 U~6:a:~aD.~~.~~~~~~~~ ..~~.~~~~~.~~.'..I.~.~~~~~~¡Toledo ~ Tole.dD ~ - » - ~ ; 100
SS 1Dependencia Mercantil. "'1 Játiba _ •••..::..... : V:tieacia ._ .-. '1 - 5 - J..9U)~ ~
89 La Dependencia .Mer.can1il .sueca ,.- _ ldem ..~•• .• i - '7 - 19151 24

La Asociaci6n de la Dependencia Mercantil UJiel Idem 15 - 2 - 1905 l)¡
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de TITULO DE LA ENTIDAD ~It;NICIPIO PROVL,CIA
~. . 1 IDE CONS'i'ITUCIÓN

!lO 1Sindicato Católic? de Dependientas y Emplea-! _ . • . l .I das de ComercIO _ ¡ValenCIa •.....•...•••.••.••• valenCIa _119 - 11 - 1919

nI ISo~~e~:~e;~j~~_~.~~.~.~i.~..~~.~~~~.t.i~::•.. ~~~~~_~~~~ ¡Idem 1

1

Idem ,» _ » .» I ~.401
92 ,"La Unión". Asociación de Dependientes de . - I

93
Comercio ~!edina del Campo Vajj¡ldolid 1 4 6 - 1914 107

Sociedad ·General de Dependientes de Comer· ..! !
cio, Industria y Banca. (Comercio.) \"::.lladolid !Idem » - » D

94 Asociación de Dependientes nilbuo _.••.... :Yizcaya " .. "." » -)) 1910

35 Ag:i?~~.i_~~.~~.~~~.~~.~.i.~~.~~~.·:7.~~~.~~ .•~~.~~~~~~~~ I Idem Ideni II 3 _ S 1914 1 119
96 Sociedad Unión Comercial . __ ;Po{'tu~alete _ Idem 30 - 12 19U I 13.3
97 ¡ Asociación General de Dependientes de Comer·. ' . I 1

i cio e I11dustria u<: Zamora - - - ! Za:nora Zamora 124 - 8 - 1915 \
98 !Asociación. de Depe.!) dientes de Comercio, In· ¡ 1 \

¡ ~~s~~iI'~e;~Et~~~:.~~~~.~~-~I~~l.l.~~~..~~..~~~~~~~~~ ¡Be!! [!Y'2!!te ,!dem 1<)') 1} 1931:
S¡¡ Asociación (ieneral de Dependientes de C(l:ne.r.1 . .. ¡--

cío, Ind¡!'itl'ia:y Banca : lzaragoza Znrllg07.3 » - »

. GRUPO ViGE$IMO . I
. 1 1

1 S.oeiedad de Camare.os, Cocineros y simil;u,,¡; ¡ I
. "El Ori'Ol" ._ _ \ Orihucla Alicante 1.5

2 Soc.i.e~~d de"Obrer.os, C,~mar.eros, Cocine·¡:(ls Y¡._ . I
sLnlLres El Tnunfo -- ! '·lllena Idem 14 - 4. - 1928

3 A a .. d C' "U .. e l' ." I Al' 2") 3 19'-'''I grup ClOn e oCInePM· nIQn u lilIWHl· •• , ~'A1meria mena _ - - <:1

4 ISo,~L~dÁ1i::~~~~~~~.~~~:..~~~~~.~~~~.~.~.:~~~~~~~.~1A..Ua Avili » - 12 - 192í
5 ISo~i.edad de ~amareros, Cocineros y similares.. ;Badajoz Badajoz » - )) - )

~ yL~OS\:~~~ds~~nHI~~~~:~.~~~~~.~:::'__.~'''.-_-''.~~~'.'.-.~::': ·ftf:~a ..~~ .~~l.l.~~.~~:: ::::: ~J;::r.~~.:::::::: 3Ó =~ =~ ~~I
~ . Asociación de Obreras Auxiliares de la Iu·dus· 1 I

: 9 1 t~~a Hotelera y ~afetera de C~taluñ;1 _ ~i Barcelona Barcelona 2~ - 10 - 19~3 2.700
Dmon de DependIentes. de BebIdas_ 'Idem Idem 1.. 6 - 1931 20

lQ !Socicdad de Camareros y Cocineros, Depen- i >

dientes ·de Circulos }é .s.imilares "La :...ui.::mza-; .
Burgalesa" __ _ !Burgos Burgos 21 2 - 1917

11 j' Sin~dic.ato Profes.io~a..l. ~. Gremio de CUIUGreres,r·· .
I Cocmeros y slmllarcs._ _ j Idlicm .. _ · ·•••••• 1Idem 1 7 - 1918

12 1 Sociedad de Camare.r.Q&. Cocineros y-~milaf'-e.s.. !.M.iranda de Ebro _ Idem » 9 - 1928
13 i So.c.~edad de C::n:'l?rerOS .y similares de Mar ~. \. . 1 .... , _,._ ~ ~

: ll:err-u "1..« UnlGn Gai.lit~na" _.. _._._ : CáU1Z i uaUlz. '~:1 :2 - 1927
1

120
14 'Sociedad de CamrH"{n'l)s y similares "La "Gnión ; I¡ Jerezana" _._ ¡Jerez de la Fn>ntcra i Idem 2G ;) - 1927
]5 I AgruI?2c!-ón G~~eral dt; Cocine.ros•. ~eposterbs! i . _ "

I Y sHmlares ~l Progreso CulmailQ ~ Id~m Iaem .- 1 ' - 11 - 19.:-(\,
16 I Sociedad de Camareros, Cocineros, Repostel'os 1 I I

I y similares "La Protectora" _¡Castellón ". __ '''. __ ' __ .''' .. 1Castcllón 23 fi - 1918¡
17 iSo~~edad d~ C~~arerQs }'. simiJ~re~.: : .......••-I.A!cázar de San·Juan .- Ciudad Real.... 2~ i¡ - 192fii
18 ISocI~d?-.d de CaLlarero~ ~ ~us smularcs \ Cl.udad ReaL Id.em _ ;) - 1927'
19 I La UmOn del Arte Culillano _. ICordoba 1 Cordoba 8 - 7 - 1927

20 iSü.~~~d~~c~~a~~~~~.I:~~~~: ..~.~~.i.l~~.~~.~.~.~.i~~~~~~~ ¡Ide>m ~' _ Idem .•..... _.... 4 _ 2 - 1910
21 1Sociedad de Camareros; Coeineros Y.3imi:l¡}T-e~'liLl:K:e-na _ Idelu 9 ij - 1931\
22 !Sociedad de Cocineros, Reposteros y similares,

¡ "La Fratcrnidád Culinaria.,.; _ ~_.. ~.Granada Granada 17 - :3 - 1927
23 '1 Soeie~a~ de Camareros, Cocineros. Reposteros~ - . . ')_

. y .sImllares : _ ¡:~.;;uala 1GuadalaJara _8 6 - 1910
24 l' SOCIedad de Camareros Y sImIlares "La PEOS- .'.. . ·1·

peridad" _ 1 San SChl~siián I Guipúzcon ¡-26 - 1 - HO:f!
.." : c;:.;n"';··~t~ ~~ t:'~"" ~-,os -'. 'p ·1'_-'u·"-:a "Yo'" '\ ¡"'" ,_ ..., 'Y.,," ¡,u!-Jl.& II:I.U u,.C"d, ,l.IIU ~LL.1 .l.L 1. - ¡ .

lera _ IIdem Idem 3 - 8 - 1!J3l
26 'Sociedad de Camareros, Cocineros y simi.1ares.. ; B:lCza , Jaen 13 - 5 - 1930
27 I S05iedad de C:ocin,;ros, Camareros y similares i .... . . !

1

La FraternIdad _- -n···· ¡Jaen ·-···· ·····IIdem 25 - 3 - 1912
28 Sociedad de Camareros. Cocineros y similares· .

I "La línión., _.. __ ....•. ~, ~ .• La. Carolina 1Idem 25 - 4·.;...... 1930
29 ¡ Sociedad dc Camareros, Cocineros ). similares.• Ubetla ldem 2 1 :.....- 1930

.0)(1 I So"'·l<>dad A", ra~"-~-c.s l""O~~~"-GS n"pos·"r...·s I 1'" I : ............L.""'" ............ ·'";·_f,.'-'L.o.l..LZ.'I..J.L;,::t~l 1."-io.L'W ., ~
y smlllares La Umon Leonesa Leon ,Leon 1 - 2 - 1919.

1:n Sociedad de Dependientes de Cafés•.Bar.es.Y .. .. 1 .
! Cervecerias "La Unión" Lérida ; ! Lérida 27 - 6 - 1928¡

-32 \ Sociedad de Camareros ysi,milares"El Alba'.· Log¡:oño __ _.. _•. _. ¡ Logroiio 14 3 - 193.11
33 Sociedad de Camareros, Cocineros. y sus simi- . . \ . . j

:&4 S;:i~;\~~~:J:a'¿~ ...D~P~·~·di~~i~¡~·d~·.·C¿: I.l~gO· -·:··· .. ··• .. ••• ·· .. 1LUMO ·••· ·• ..12t 3- 1928
1

1

mereio ·~Indtl5tlianotelera.. ~.~ _. Idcm ; - [hl.cm .. _ /24 9 - 190;
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438

203

720

300

103
60
~-1

úS

40
4.3

104
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49

12;

150
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1 - 1931

9 - 1921
;3 - 1923
6 - 1930
4 - 1919

DE CO~STIT'C'crÓN
PROYIXCIAMF:-aCIPIOTITULO DE LA EXTIDAD

:ríC!r.1er~ 1
de 1

OlüeD

:-l¡'-u-n-io-'n-G-e-n-e-r-a-l-d-e-c-'-'J.m-:l-,e-r-o-s-y-s-iI-H-il-a-r-es-.-..-~.-.- !.-\ranjuez 1:Hadrirl /:14

36 Ast.dación General de Dependientes de comer-¡I

I cio ~ ~mpleados de. O.ficil'las. (Dependientes '.r~ " . ¡»

¡
de Cmes, Bares y sImIlares.) .,,_,dnd.. Idero -» - »

37 So::iedad de Dependientes Internos del Gremio: I ¡
·de Vinos ·del País i IdelU I Idem 11 - 4 - 1910

SS ¡ Sociedad de Dependientes Internos y Externos 1
j d~ los G:e~ios de Vinos Extra~jeros, Agua!"- ¡Idem' 1 _ 1906
1 dlentes J SIdras........ Idem ,............ 8-

39 ¡Asociación General de Dependientes de Comer- !
! cio y Empleados de Oficinas. (Comercio de

\ 7' "1) T' . 1Td ., jjlInos y SIml ares ucla ~ e,.l ' .. '1 -» - :t
40 Asociaci6n de Guias.Intérpretes, Dependientes ¡

de Hoteles y similares. (Antes Turismo ::!a-. ,
drileñoJ IId~m ·· oo i Id.:-nl "120 - 8 - 1926 18S~

41 : Agrupación General de Camareros y similares.. ¡ídem iIdcm .. 1 - 1 _ 1895! 2.235

42 i Se~;;~~ ..~~.I.. ~~~~~~~~..~~.:~ ..~.~~.t.~~~.. :.~..?'~~~¡Idem ild~"¡ .. _ 127 _ 12 _ 1918 1 529
43 Sociedad de Canaareros y similares "El Pro- I I I

greso" r:.\Iúlaga I :.:rúI~;fl :15 - 7 - 1931
440 Sociedad de Camareros "Unión Rondeña" jRonda ..· ·· ··Ild~m ) - 5 - 1931
45 i Sociedad dé Camareros, Cocineros y similares.. ! Cart:Jgena ~k¡·(·L1 1~3 - 4 - 1930
46 ¡"La ~ueva Alianza", Sociedad de Cn~arero5 y l. ! i

I similares ; l{urcla IIdem !) - 12 - 192i
4i 1Sindicato Libre Profesion3.1 de Camareros, Co- i ,/ 11

I Cl'neros 'l.' sl'ml'lares i Pa~:nplona ~a,aIT~....... 8 - 4 -19')-,J , 1-
~8 ICamareros y similares "La &trelln·' !Iden,l Ide:n ,12 - 8 - 1912
1:9 Sindicato Pro.incial de Cocineros, Reposteros i • • I

y siJnilares : O\-letlo ÚY1CC'O :24 - 12 - 1926
5Q ; Socí.edadde Cocineros, C:1mareros, Reposteros, ¡ I

I Pa:te~~ros y si~ilares "La Unión Paientina i PaIe.nci3 Pale~ci:l :28 - 1 - 1915
51 ASOCl:lClOn de Intei'pretes ILas P:lJ~nas··· · ·I'Canari:Js i!5 - 4 - 192,9
52 ¡Sociedad de Camareros, Cocineros y similares.. : Ponte edra ,Po:Jtc\',;t!r" i29 - 11 - 1919
53 ! SO,~iedad d~ ~?mareros, Cocineros y similares I ~'d I ¡ _

La GalaIca \1",0 Idem ,20 - 11 - 192;>
54 Sociedad de Camareros r Cocineros marítimúS, I
55 G:~~r~.s..~~..~~~~~~~'..~~~~~~~~~.~.~ ..~~.~.~.i.~~~ . Idem Idem b9:"'- 9 - 1924

A.gr~pacióll general de Cafés, Fondas y sus si-! . I ¡

56 soI~~~~~~. ·d~··D·~i;~~~ú·~~i~~ .. ·ci~ ..Ái~;·~~;;~~ ..~i¿ :Salamanca , S:llamanc<l ¡18 - 11 - 19251
\ mas J LIcores San~:mder Santander ,) - 12 - 1930 105

57 Agrupación general de Camareros terrestres, si- ! l·
. m!!ares y Dependientes de Círcuios ):1em Idem 128 - 12 - 1911

58, ISociedad de Cocineros "L3. Luz del Arte" Idem Idem i2ü - 12 - 1923
59 ISocied;a~ de Camareros 'Ji similares "La Cons- " . 1')_

, tanela ! Arahal Sc\'illa -1 - ;) - 1931
60 Asociación de Dependientes de CO~l1ercio, In-: I

duslria Y. Banca. (Yinos, etc.) !Sevilla Idem 11 - 2 - 1917 'i72
61 Sociedad de Cocineros "La }{ou-::rna Culinaria" : Ide'lll luem _....... 8 - 6 - 191j
62 Sociedad de Camareros y similares "La Cons-!

tancia" ;Idem Idem 1i - 2 - 1927
63 Sociedad de Camareros, Cocineros y similares

de C~fés. Restaurantes y Bares "La Unión
Artística" Reus ITarragon~ .. 1-

~ ISoc!edad de Camareros, Co.ci~eros ro simj}are~; ToI~do I ~oledo ;6 _
ISOCIedad de Camareros y SImIlares La Sucro Alclra t' alencia ,. ~:'6 -

66 ¡Sociedad de Camareros "La Unión·' Valladolid Valladolid !1j _
67 I Sindic~;o Obrero del Ramo de la Alimentacién. . ¡
I!C> I SecclOll de Mozos de Hoteles y Fondas Bilbao ¡Vizcaya '18 - 3 - 1929
VQ • Sociedad de Obreros Cocineros )" sus simila- l':

. "El A' e l' ." Id I l" ."j res r.e u lllarlO : ero I ue::u ::::G - 3 - i924!
69 : Agrupación general ele Dependientes de Ca-' I ¡

; fés, Fondas y sus similares "La Aurora" Zamora j Zamora !11 7 - 1927
70 ! "La Unión Bilbilitana", Sociedad de Cnmare- 1:

! ros y si:nilares Calatayud ,Zaragoza !16 - 4 - 1931
7l iSoc!edad d~ Cocineros "Art~ <;ulinario" Zaragoza Idem \ i _ 8 - 1931

'12 (o~~~~agL~\~:::;,~ció':: •.Y..~.'.~~~~~ ..~~..~~~.: Idem ......................•. 1Idem ;27 _ 2_ 1931
- . , I
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_mlS'l'RACiON DE JUSTICIA

CI'l ACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
4!n derecho, se cita y emplaza por
los Jueces O Tribunales respectivos,
(1 las personas que a continuaci6n
8e e:rpresa, para que comparezcan
~l dia que Se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun~
cio en este periódico oficial, con
arreglo al arlfcalo 173 de la ley de
lilljuiciamiento criminal, 280 del
,C6digo de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

5.919

. ~VILA CA.'~AMERO, Diego; domi~
ciliada últimamente en la caBe de
Sandova}, número 19; se le cita para
que el día 22 de Octubre. y hora de
las diez; comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito de la Univer~

sidad, de :Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segi.m
do, a celebrar juicio de. faltas, núme
ro 241; bajo aper.cibimiento qUe. de
DO bacerlo, le 'pena; 'el perillici~ a
~e bubiere lllgar.

5.920

BARRlE~TOS CESTEROS. Eladio;
aomiciliado últimamente en 1a Ave
nida de Pablo Iglesias, Hospital de
San José y Santa Adela, se le cita
para que el día 22 d~ Octubre. y hora
de las-diez; comp::'Tezca ante el Juz
gado municipal del distrito de la Uni
venidad, de Madrid, sito ea la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de hItas. i1Ú
mero 1.203; bajo apercibimieato que.
d~ nO hacerlo, le parara el perjuicio
a que hubi~re lugar.

5.921

DOLADO H1YERO, Jo~é, l:uDcrto
Hernún<!ez y J ose ~laría Bustillo; do
micil!ados últimamente en la clüle de
P3iencia, número 9, :r en la de Gali
leo, número ~2, Se l~ cita para qne
el día 22 de Octubr-e, y hora de las
diez; comparezc;~n ante el Juzgado
municip:ü del distrito de la Univer
:;idad. d.e :'ladrid, sito en L, calle de
Alberto Aguilera, núm.cro 20, segundo,
a celebrar juicio de faltas, número
9D1; bajo apercibimiellLu que, de TIO
hacerlo, les parará el perjuicio a que
bub iei'c lugar.

5.922

l\lENDEZ ALV"\.REZ, Rafael; d;,: '-L'l'l.
te años, soiteru,. jor.ua}cro, :::lut;lI":D de
Avilés, domiciliado últim:.lme:üc en
Cava Baja, posada de la Viel;}; compa
r-ecerá en término de cinco dü¡s, a:lte
el Juzgado de instrucción del distri
to de Palacio, de ~Iadrid. Secrcl;:¡ria
del Sr. Infante. para recibirle decla
-tmeión en eausa Dor hurto.

12447
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I 5.923

:MO~TAL CRISTOBAL. Francisco;
hijo de Juan y de Carlota, de cuaren
ta y ocho años, jornalero, natural de
Soria, domiciliado últimamente en
conce-pto de huésped en la call~ de
Argumo:;3., n:ímero 13; comparecerá
en término de cinco días, ante el Juz
gado dc ímtl'U"Cción del distrito del
Hospital, de ~!ad:rid. Secretaria de
don Juan Conte-L~co$te y Aragó. para
recibirle declaracién en causa, por
am~::tzas a Cecilio Castro Arias. ins
truida por dicho J-nzg~do y Secretaria
con el número 1&8 del corriente año.

12441

RODRIG[;EZ RODRlGO, Manuela;
dowi..::iliada -"::lti~3.me!l.t~ en h calle
de San Dimas, 8, portería; se 1<::. cita
para que el día 22 de Octubre, y hora
de las diez:. comparez-ca ante el Juzga
do municipal del distrito de la Uni
versidad, de ~{adrid, sito en la calle
de Alberto Aguílera, número 20, sc
gundo a celebr~r juicio de faltas nú
mero L012; bajo apercibimiento que.
de no hacerlo, la par'a:·~í. tI pe!'j:-=2cio
a que hubiere lugar.

GARCIA VAZQUEZ, Salvador Jesús;
domicilíado últimamenle en la calle
de Echegaray. númc¡oos 8 y 10. HoLel
Inglés, se le cit~ para que el día 22 I

de Oct~bre ~- bora de las diez, com
parezca ante el Jazg.::.do municipal del
distrito de la Universi dad, de l\Iad Lid,
s~to en ia c~lie de Alberto Aguiler:l,
número 20, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 1.22U; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le pan:.rá
el perjuicio a que hubiere lugar.

5.S:: ti

S"\.:.\:CEE TRUJILLO, Andrés; cuyas
demás circunshmcias se ignoniu. uo
miciliado últimmnenie en ia c<llíe de
Alcántara, 28; co:npareccr-.i en ténni
no ele cinco días 3nte d Juzgado de
instl"llcción del distrito del Hospital.
de ~iad.rid. Secretada de D. Jozquin
ArgDte, para recibirle dc::claraciun en
causa por Jesiones d.e Esperanza Fra
goso !'i-anco, instruiJa por dicho Juz
gado y Secretaria CC·n el número -l.~9

• d ¡')'"1
UC l"J~.

12H~

5.9~7

TELi-O :,L';'YOR, De:n, ~.~o; de vcia
ticuatro ai"ios, so::CI'O, n¡'~Li¡-;.i.l de .\1
nlodoyar ci~l t:~:iljJO ;C~;]d:'l.d I~~;llJ,

hijo tie Ramón. y l~c'<'r~G!. Jumicüi:l
do úliima:"c;:t~ 'e'l :.i'¡:["i(1, ca.l¡~ del
Ro~~:,jo~ nÚ:1~~:!~O ';' ~ :;,;:-: :,-¡: ~:o::~p~~.:.~~C'~

rú en t{=rn!~nt.) de C~I1l'.d· ,;ius ant~ el

n;;~~t.\,deÜ:l:l'~;~j,~;':·:¡';L~·li~;c:'~~~~~:W~ ~f¿
¡J. .Jo:_:¡uln .~~r:,u:L. p,~r" ¡-l~-:d);nc de
Ci8.r:.lé' Ó~ C,;; (.'~\t:~,: l"'~'':'' ~l' ":'~v ..:~s d~ I~s

l)er~n~~:l. F"rn:~!(}:--.o ;_-~!.~ .. ,:J;,,·n: ~l~Sll·uiJ..~~ IJor
dicho Jm:gruio y :;c":·,--~,H';:.l, ('vIl el nú
mero 489 de lS31

124-13

REQIDSITORIAf

Bajo apercibimiento de ser declaradG-$,
rebeldes y de incurrir en las demáá
responsabilidades legales. de no pre~
sentarse l()s proee$ados que a conti~

nuación se expresan, en el pla=o que
se les fija, a contar desde el día de
la p~blicaci6n del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o,
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza, encargándose a
todas las Autoridades y Agentes de,
la Policia judicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndoles a disposición
de dicho Jaez o 1'ribuual, con arre.
g!o a los artíCfllos 512 11 838 de la ley
de En.juiciamiento criminal. 664 de
la ley de Enjuiciamiento n:fWal' de
Marina.

7.72G

AQUILES GALLEGO. Frallc:is<.'o;
domiciliado últimamente en e:sta ch.
dad, procesado en cansa número GU6
de 1931, sobre estafa; comparcc~rá

en término de diez días, ante el Juz
gado de instruoci6n del distrito del
Oeste. de BarcelQDa. Secreta!"ia de don
José 'de A!emany, pzra responder ue
los cargos qu.e le resultan cont.ra el
mismo; bajo ap~rdbjmiento de ser
decJnr:lcQ rebelde.

12~03

7.727

BUIS B~\NDRES, Julio; hijo ele .J¡¡.
lio y de Petra, natur~l de ül¡"!:,te
a-Iuesc~_), 'de profesión laDl':do;", de
tre!lJta y dos aiíos de edad. l[o:nj;::Iia·
do últimamente en Pau (Francia), ~.e·

fias personales: estatura 1,61;) mct:-')"
Del0 negro, cejas nI peJo. ojos m:2::-',)S,
ñadz regulo.r, barb~ pohiad¡¡, Loc" ¡"". ,
guIar. color sano, señas pa,·tict.:::-:n:s
ninguna, contra qnien SI?' ins,n¡ye LX'

pediente por la f~lta gl.·a,e (le 111.:;cr- I

ción; comparecerá en térmIno ue
U-cinta días ~nte el Capitán Juez ¡tlS
tructor dd Regimien:c de Infant::,-ia
número 22. D. José }le,dranv Ci~"..:ci),

de guarnición en esta pla¡:::t.--Z<lL')~O
Z:l, 14 de Odnbje ce 1!!31.-Josc :'Ie
dr:~r."-

GABelA LAZ.Ul.O, P.ic.;,dc, (~Ü "Feo
d~ :'Iurcia"; n3tural de }{u.;,.:-ia, de cs'
tado soltero, de pro{e,;é,ll c,'rp];¡;:':'iJ,
~..., ... -....... ;"""+...-, ..."ññ.oí:. C:U ~r(i 1~::1" tic -::~:,:;1:·

d; ;; ¿;Co~;r·c¡-¿n~ -sin :i~~~¡i,·i·l ¡,,>: >'0.
ccsc.do en cuus.a numere 111 ce 1';;H ¡:or
el deliLo de <J.t<:r:t.u!lo, ~t·:~i.li{h e:: el ,~"z·
gaGO de j~;¡t~t.;::,~~,h <!d· tL;~l'i~() de S~,n

Yicente. de Yz.le::ci:.:_ CC;¡lO co~,~)Jcd:.

tI:J l)n el nÚ..~~e.:.~o 1/' (~l:1 ~rtíc:.~:o ~-8.-) lle

~~:/~;"rr:::'C~': E~~~;;~~~;~~~!1~~ ';l;::;': ~F;:
ti:~~~; \: ~~1;\\·1~~ :J" J l:/~":r:~--) l' :{~:~:;\.:,Ü¡~~.

~~L~~~¡~~~~;.1.·,'I.@.1~.::~,::.7.,'_:,.i;;.~!Y:~n;,¡:i.
ClO n c::¡:~ __'_ _ .

123i4.
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Una ele se~s ar..cs, ~elo rojo, con ci.
catrices en el d{)rso, de haberse que.
ma..do, y llna peqooiia roja en .ia ore~:J,
izquierda; que ~don~s se hallaba
pr·-:;:5ada.
. Dado en Lee.D .a 2'tide Septiembri

de 193L--El J¡rez., ~<>el Barroeta J
Fer.ná..ildC2.-E S<>...cret3..-io judicial
Valentin Pern:dn¿~z. .-~':::::;:i-6"''';-'''''''

.JO--123"3G--->¡V ,

],LillRID-----{J;_-\1tlBEF.l

Do:J. 13:::',,¡,;·:2.ú R;..es .L0pez, J~('Z de
instrucció:: L'e )!s~ares J" S(I ua!"
tido.

.le--3;:;!:)

Darlo en lxúant~ a 25 de Septiem
bre de 1931.-E1 Jaez, M.--:Mesa. HoI,
gado.-El Se-eretari{) (ilegible).

. J0-12325

LEON

:?Dr la pJes-:::nf.e se ~munci.a por ~C.

gunda ve:;;; la muerte bajo testam-eIlto
ine,ficaz de D. :'Ta:J.l1d Vicent Boiss.znin,
m';'d..!co .mil¿~, re:.irmo, hijo <le don
EstaTJsloo };'" ce u.n~ Car.Jlina, que f~ ..
Decio en su dom..'cili.o de Madrid, ~r:.,
de Argensol3, S, ei1t~'eslle1o, en estad.o
de soltero y a ~cs se ten ~a Ji seis ai:o,
de edad, el di:! 23 de ab"il del fo,-riCi' te
añ,); y se llama t2l'!lbi ~n po, seg"i'ó
,ez a los qee se crean con d~Techo ~
Sil her¿ncia p.ar.a -que COI'J.p.arezcail a.
reclamarlo ante -este Juzgado d.e pd.
mera instancia del distrito de {]:u:.mi,c4

ri, de }ladrid, Seu·..,.tari;a de D. Antonia
Aguijar-, en ei. término de ycintic~-:,'c
di"s hábiles siguien!.es a la última 21
se;'.clón de este E-licí-u en los r:c:riéü
cos ofkiales, ~ci¿ndcs..: const.a.r que e.::
el rcfJj~·i-do .T:.l:::g¡-.:.d() y Sec!"'~t~cl·.ia S(

r-amiIa de 0&';'0 ~l ",binte::,wo de u(.n
~,I<;.r.liel \""icent, '::-e .quj€il no se co:::o.:e
COClc.rc:amente la e..xi:;te::-cia de p:~rieJ,:~

<:i¡:,·cw";,, lJ.a:;iendo u"'f:nscurrido el p~:c¡

de les prim':;-'J:; edk:tos p:1bli('a-(~os ~¡D

pl~senL~rscpe:SOI:3 ,alg~ll~a reclar~ .C
l3. :l:::l"é~ncb, .Y p,c:vinier.dos;? a }')5 i :..i

r len :~:; (:<1e p-udi..;:: :-an e:ci.~r del r~, ['.
ricio :::2.u.>a=.:e -qUt: de no roncur;'l!' 2. <'''te
S::gU~C.D l!a¡jl:l.:n.l'iL~~ len pa....-ar¿ cl1=:_~i.·

ju;....¡o J. u"e "n dCT"C±O l""Y'l 1,. 'roo' ,-
;~ _ -. ........ '\ ..'"' _ _ _ .... _ ......... t. _ u;.-. ~ ...... I

..·,',l") en ..'.1a'.1rl(!, a l~l de O~'~l}b¡'~ de
19;;!.-El .Jaez: (il{':;i1':c-).--El SecrC't'l~
ric. (iicgIb~!;).

Don Angel mrroel3 y Fern.ández d~

Leincres. Juez de instrocción de est:J
ciudad y su pa¡-ti~lo.

Por medio (te1 presente, nIego y en
.cargo a tutÍás las Autoridades y Agen.;
tes de la Policía jud1cial dísp.ongan h
busca }- resel"l1e de la Yee'"'lla que Sf
de5cribir.á,. 5U5tr.ai~ eldia 24 de Ju
nío último. sobr-e l2.s diez y nueve, d~
la p ropie&ad de Jesús Gutiérrez Hi
da1óo~ vec:'uo de Trobajo del Camino~
a la salida de U:J ¡;ra-dO, en .dicho tér·
mino, proced:e.ndo a la detención de
1:1s perSOLas en -etil'O Dooer se h311 p ;

sí no .acr-e.dii4:ln ~ legitima adquisi~

eión, ponién-do:l:iS ~ ilisp.usición de es..
te Juz';adG~ acordado asi en suma..~iQ

que instru;ro COl! -eJ número 215 ri,'
este aiio po. hl:.~"'to de dioho semo.
.icme.

JC-3&S

I1\FA...YfES

Don :\I2..¡1~ :'tIesa Ho]g3.do, Juez d'3
i:I:strucción de la ciudad de Infantes y
Si¡ partido.

Por la p;'esclltc requi:oltoria, (~ue se
expide ~n TI1érl~OS dcl sumario ním:.clu
91 ddcorri;;¡lte añ'l, por let;icnes en
rri :1, conti"a José :Corj,a GO.ilz::"lez y
cO:!;O C')'ll¡)fCnJit~o en el número pi'i
m~!'o d·el f::iit'·::lo 835 d~ !:l .!.:;~.:..~:.c E:¡~

juiciamiento aimina}, se cita, !!~':'lW y
emp~aza a re.::erido proc.:sa'¿o, de diez
y oc.ho :lEo:> de ~d::;,d, soltel'ü, !.::;''l.
seÜllte, hijo de P.el;~e :r de 2:Jari:t7 y
n2tl!iaJ. de B-en;,-,y(;:ilír'1 a 5:1 de CiLie
dentro d.el termine de diez di::>.s, 3. CO:1
"lar deg8.-e el siguié.:lle al d:.: l~ iI:':~!2:-

ci<.\n d~ la D:-e=,ent~ rn. 1:1 G.!..c.~:::'_~ ~.:::
}L~l)iliD :r i3Ch~Ul1 O/idc.l de est.a p:ro
'vincia) corlp5!"eZc:a en. esie J~~g:¡dc a
.fin ue ser ¡'cco:lOcirlo por el }!Gdil~C
fore~se; pues as! lo ter;.gu üco:-dado -::1
:refcri do surnar~,~) po:- prc'.idc;}cia de
esta i~c.ha; con l~ prevención crue de
no comparecer, será -decl:::r~do~re'bel
de :y le pa:r::¡:'ú d perjuicio a que ]lU
1JieI"e IU!!:1t' e:1 derecho.

,1de titul'05 de p:·ü¡.,lt>-u3.d, POlO térill..i..no de ¡
veiate dí~,s", la par.ici~ciónde una lln- .1
ca sita el! Valde,prado del Riü, p¡-o......in
cía -de S:anL'U:lcie", euma.;:gada a D. José
Fernández GÚl1Zál~ en diligencias
para -eJW.cc~;)n de las cosi.as Ca:lsa-das
en I~ A.udieDcia terrnQrial de Ma-drid
en autos se.§Ui-dos co:r::t.<""'a coña Rosario
Mesa Rodri'@ltg y ()tros, sobre nulidad
de cbdula test<lmeníari1". cuya n."1e<J. es
la siguiente:

La CilJarta pa:-:e proinc!i,i~o de una
casa sila e:l el pucJio de Yaldep:'ado I
del Río, barrio de 1:1 PCTI.illa, de una j

superficie de unOj; 11 metr'os cuadrados J
aproxúuadamcnte, y linda: derecha en- 1
trando, casa de h~l-e¿eros -de Francisco 1
Mu::-oz; izqUiel'd~, ~ -de Angela Díaz;
espa1&:!, súpor..al de Pantale0-n Lóp.ez.
Die.ho pueblo perteneoe el partido ju-
d!cin1 de Reinosa. ¡
~;-a Cüyo .8.1.';lú, qtJt i~<L.-ii jugar en ~

la Sala Audiencia de este JuzgZi.C!o, sito 1
-ellla calle de Jore C2..;)aleias. núme?o 1,
se ha señalado el dia 31 ~ Di.der:ilire ;
próxÍ1ll-"), a Ir,!; doce de su ~.l2.ñana, :!.la
ciéndose pre..>cnte.que para pDder to:"
mar ·Da!"l~ en :la subasta <leheri·.n los li~

citadores consigr.ar prc,·ia.-nwte ea la I
:Mesa dd Juzgado o en el csb.b:iecirnilm- I
10 d.esignado al eÍtlCto una ca.IJ.~idD.d I
igual, por lo menos, al 10 por_ H!!:: cfec~ l
ti,,-o de la suma de 75 pesetas que sir- ¡'
.-lo de tipo para 12. segunda subasta,
sin CUj.'U requisito 00 serán. a&1ilidos; !
que )as cargas () gravámenes anterürcs I
y los pref~¡"entes al crédito que S!,: re- I
c12rna, si Ls hubiere, cO:-ltinuar-án sub- i
sbt-e!ltes. entendiéndose que el re~2.-!

tante les zccpta y queda subrogado en I
la responsabilidad oe los mismos, sm
destiD.arse a su extinción el precio <le1
remate; F qne eomo la suiJ.asta. te:od,á
lugar sin suplir pr~yia")'T]entc la falta.
de titulos de propi-edad, -se obser,a¿á.•
en su C'd.so. los disp-ues~o en la regla
qcinta dcl.artic.~o 1G3cel Reg~!?ento
'Para ]-n €'j'eClle!o!! de la Ley h i¡::n ié
caria.

Alcalá de !fcnfucs, a 16 -de Oc:t~re

de 12S1.-El Juez c;.c pI"imera iru:tan
cía (iJe-gih1e).-El SecT~~~rio jud1ciaJ,
José ::\1a1"o:o.

¡.íS1

1.i29
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rnzGADOS DE PRIME"A L"ST""Cl~ 1
"T c' L ~ D'~ TTE" • RES 1~""1........ _""1. ...'"1 .c.. r..:. .......... ~J.. t

Por el pr<.'sellLe, y en virLud de pro-l
:ñde·ncin dictada por el Sr. Ju~z de pri- !
!neTa instancia de ~\.lcaJá de Her:.ares ¡
y su partido, se saca a 1.. 7enla en pú- ;
Mica y ter~i'a subasta. sin sujeción a 1
,tipo J' sin suplir- prcviamcn ie la falta

::I-!OR-u..ES MORE.i.'O. José; .llijQ de
Laureano y de Dorotea, r..a1ural de
Mi!marcos (Guadalajara), dc estado
solte:ro, profesión jornalero, de VCLl
ticinco años de ed:ad, domiciliado úl·
timanl"ente en :'Ii1marcos (Guadalaja
ra). acusado de la !alta grave de ha
b€:r faltado a -concentración; -compa~
recera :en el término de treinta dias.
ante el Capitán. Juez i:.J..SÍ1'lldor pcr~

ruaneníe de ·c2.uss.s. de la Q!Jinta di~

1"lsión 01~gánica, calle de Casa-Jimé
D.e;;:. número 4, y tr:lscurr1.do dicho
pJazo sin comparecer y no ser habi.
jle, sera declarado r'>.he1de.-Zarago
~, 9 de Octubre .de 1931.-El Capibn.
.!:.:::z ill.strüdor, roriuuaié Jimeno.

JC-346ü

GARCIA SA_i,CHEZ~ Yke<...lte; apo
-flado "Palillo"... alto de estalura, de1ga
do. de unos vd[l1iséis aBOS de ed~d,
{:Ulm- mor-eno. lleva en el antebrazo
jzquierdo _en tatu?ie ~ emble)llatl~l
:Arma de .!.nfant-ena.. numero 68 (antI~
guo Regimi-e;:¡lo de AfricaJ, .descono
ciéndose ~n ~s~e Juz?ado las ~e~:ís i
señ:ls del mdicad<> prusan() dDDll~llra- 1
do últimamente en el Bar "La Mm(!.". ~
de la calle del }Iedi-owa., acusado de -1

haber hurta.do ~a pisto~;cm?pare~
cerá eu--el remuno de qumce días an~

te el Comandante Juez instrn"C10t de I
la Coman·d:ancia de Carabineros, de 1
esta p:-ovincia, D. Antonio Pastor Pa- .
lacios, residente en la ;:o.lle de San
Pablo, nün::.er-::l 92; bajo apercibimien- .
tú que, de noefectua:'lo, 's·erá declara- i
-(..'L] rd-u~l~_e_-B~c~D~ 14 dra úct~ ...
-mbre -le 1931. - El Corr~te Juez J
.!nstl':.~l:tor, .\ntonio P2stor p.a:aeios. 1

JG-3456

~\F:DR.-";-ES :~~:E5, A.¡lgel; hijo I
fk C~:io :y de ~l, de cnar.enta Y..
rlúS afios .de edad, d-e estado .sol1ero,
de :profesión camarero, domiciliado
últimamente en Barcelona; comp:are
ee=~ en un pla:l;o de treinta días, ~on~
"Wios a partir de la pre¡;;eale lOn U:.
fuCEl'A nE ~!ADl\lll )' Bold'-4 Qficilll
~e Barcelona, nnte el .Juez instI"'l:lclO1" I
!le esta Comandancia de ].{arin.a, clon
José Carios C3margo y Segerdhal, I
para responder a los ~argos fJuc le 1
resultan en la causa numero ;:)"41 de 1
1930, que con tra el ruis::no se instru- ¡
SÓ por polizoneje; p'reviIJ.i.énd-ole que,.¡
rl~ no compa.""eeer en el plazo prefija
-Ce, será declarado rebelde.-Dac1o en
Cádiz a 8 de Octubre de 1931_ - El
Jllez instn,ct~:'~ Jesé Carlos Camargo.

JG-E457
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JO-·12333

Por el presc!1te, que libro en el su
lD.ario que con el núm. 76 de este año
se instruye sobre robo de una caja de
caud:.1les. realizado, la noche del 7 al
S del actual, en la fabrica de harinas
que en la calle <le Castelar, de la villa
de La Solana, tiene D. Angel Romero
de /wila y :Merino, rucgo a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de la
Policia judicial practiqu.en las gestio· .
Des cOllducentes para la busca y ocu
pación de unas 2.500 pesetas en bille
les dd Banco de España, dc 100, 50 Y
~5 pesetas, y 15 navajas de anuncio,
de do:> (:uchiUas, con cachas ovaladas
de pa<;!a ljana e inscripción "La Vic
tbria, rúbrica de harinas y panadería.
Angel Romero de Avila.-La Solana
(Cil!d~d Real)", de ocho centímetros
de largas, cerradas; a<;Í como para la
detención, a disposición de este Juz
gado, de las personas en cuyo poder
se halhm.·ll, si no aereditan su legíti·
ma adqlúsición, y a quienes resulten
5er los autores del hecho.
D~do en ':\{anzan<lre~ a 25 de Sep

üembre de 1931.-El Juez, Bernardo
Uvcs.-El Secretario, Andrés Amo.

JO-12332

MATARO

~n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de :.\Iataró y
su partido en el sumario número 131
.del año actual, sobre }esiones, por el
presente se cita a José Sánchez López,
de treinta años, soltero, jornalero, ha
bitante últimamente en Arge¡ltona, ca
lle de José Solé, 501" para que dentro
del término de quinto dia, a conta.
iesde la publicación del presente
edicto, comparezca ante este Juzgado
, fin de prestar ·declaración en dicho
'llmario; apercibiéndole que, de no
)Omparecer, le parará el perjuicio C(l
-respondiente.

Dado en Mataró a 21 de Septiembre
1.." 10~1 _'1;"1 Tn.o.~ i'J.o. ;ns..'I'n .... f'II;/.. n /;10.-

;b1~)~~.EtS;c';.~ta;io,"j;~¡~d~~ia~;;-
'tao

MERIDA

A virtud de lo acordado en pro\"i
lenda de esta fceba, dictada en el su·
,Jnario número 141 de 1931, por hurto,
'por el señor D. Adrián Moreno Cues
ta, Juez de primera instancia de Mé
rida y su partido, se cita al inculpa
do José Maria Alarcó, natural de Se
villa, sin domicilio, de veinte a trein
ta y un años, cuyo actual paradero se
desconoce, para que en el término ue
seis ·dias comparezca ante este Juz~a'

do de instrucción de Mérida, al obje
to de recibirle declaración; b~jo aper
cibimiento de que, si no comparece
ni justifica la causa legítima que se lo
impida, le parará el perjuicio a que
.':aubiere lugar en derecho.

Mérida,25 de Septiembre de 1931.- I

"FJ. Secretario judicial, Félix Nogués.
JO-12334

bOD Adrián Moreno Cuesta, Juez
de instrucción de la ciudad de Méri·
da y su partido.

Por el presente, y a ,·lrtud dc lo
.ordado en d sumario número 164

de 1931, por hurto de efectos de la
propiedad de Constancia Arriba Ca
~;uela y .Manuel CabanilIas Casado he.
chos o!.:urridos, respectivamente,' en
las cascas número 3 de la calle de
Musona y 35 de Vespasiano, el 8 del
actual, ruego a todas las Autoridades
civiles ~o militares e intereso de los
Agentes de ]a Policia judichü proce
dan a la busca )' rescate de lo que
después se reseña, poniéndolo adis
posición de este Juzgado, -con las per
sonas en cuyo P9der se halle, si no
acreditan su legitima adquisición.

Descripción.

'C11 holso o cartera, de señora, de
ante oscuro, con tres departamentos y
una pequeña luna biselada, contenien
do 11,35 peseta-s ~. la fotografía de una
niñ~.

Una fotografia, tamaño postal, de
una niña.

Un librito conteniendo varias foto
grafías de familia.

Un medallón de pasta, con la ima
gen de la Dolorosa, en p!ata.

Un frasquito de colonia, de poco
precio y un pañuelo pequeño, de lis
tas.

Dos pesetas..veinlicin·co céntimos; y
Un reloj de oro, de señora, sin

que se sepa la marca.
Dado en l\lérida a 24 de Septiembre

de 19:i1.-El Juez, Adrián l\Ioreno
Cuesta.-El Secretario judicial, Félix
Nogués.

JO-12335

A vi;:-tud de lo acordado en el 5U~

maria que se sigue en este Juzgado
bajo el número 99 de 1931, en pr,vi
dencla de esta fecha, se cita al incul
pado Juan Manuel Pajuelo Andújar, de
cincuenta y siete años de edad, casa
do, natural de San Pedro de Mérida,
de cstRtur!J más bien 3Ua. fUerte. rc~

guIar de carnes, oios azúlcs y 'pelo
muy canoso, cuyo actual paradero se
desconoce, para que en el término de

. cinco días comparezca ante este Juz~

gado de instrucción de Mérida, al ob
jeto de recibirle declaración; bajo
apercibimiento de que, si no compa
rece ni justifica la eausa 'legítima que
se lo impida, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

.Mérida, 24 de Septiembre de 1931.
El Secretario judicial, Félix. NOgUt:s.

JO-12336

Don Adrián ~Ioreno Cuesta, Juez
de instrucción ue 1<1 ciudad de ~Iéri
da y su partido.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el sumarlo que se sigue
en este Juzgado con el número 178· de
1931, por hurto de dectos de la pro
piedad de Juan ':.\Iartín Torres, vecino
de :\íontijo, hecho ocurrido, el dia 18
del actual, en una choza al sitio "!:ram
pan'aya, término municipal de Arro·
yo de San Servan, ruego a todas las
Autoridades civiles. y militares e in
ten~so de los Agentes de la Policia ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de dichos efectos, al final reseñados,
poniéndolos a disposición de este Juz.
gado con 1:15 personas en cu:ro poder
se hallen, si no acreditan su legitima
adquü;ición

\
Descripción.

Una manta de paño, en mediano
uso, con cenefa.

Un pantalón nue\'o, de pana.
Una cántara de lata, con tres P:l4

cherOs de aceite.
Tres panes.
Un kilo de tocino.
Unas botas nuevas, de becerro.
U n kilo de arroz.
Un metro de mecha.
Un librito de pa:pel de fmnar, mar~

ca "Pum"; y
Un barril de tiesto.
Dado en Mérida a 24 de Septiembre

de 1931...:..-El Juez, Adrián Moreno
<::uest~.-El Secretario judicial, Fflix
1\ague;:.

JO-1233"7

VOl! A<lrlán 1íoreno Cuesta, JUéZ
de instrucción de la ciudad de )Iéri
da y su partido.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el sumario núme.o 177
de 1931, por hurto de una )Oegua de I:i
propiedad de José Sánchez Cámara,
hecho ocurrido en la dehesa "Seque
ros", término municipal de Mérida la
noche del 17 al 18 del actual, rueg~ a
todas las Autoridades CÍ'\"iJes y mili.
tares e intereso de los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y rescate ele la caballeri3 expresada,
que al. final se reseña, poniéndola a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se halle, si no.
acreditan su legitima adquisición.

DescripdÓn.

Yegua de siete años y roe dio, de 1,;:;5
metros de alzada, capa castal1a, calza:.
da de las manos, pintas negras en bs
cuartillas en la base superior de 105
cascos y careta, con el hierro de El
Fénix en la nalga derecha. letra B nú-
mero 4. .

Dado en Mérida a 23 de Septiembre
de 193l.-El Juez, Adrián Moreno
Cuesta.-Ei Secretario judicial~ Félix
Nogués.

JO-12338

:\IONTORO

Don José Luzón Muñoz, Juez de in~
trucción de esta ciudad y su partido.

Por -el presente ruego y encargo a to
das las Autoridades civiles y militares
e individuos de Policía judicial de la
Nación procedan a la busca de las ca
ballerías que al final se re~ñan, sus
traídas en la noche del 17 al 18 de los

. corrientes de la finca Cortijo del Enci
nar, térmíno de esta ciudad, al vecino
de la misma Juan Colero Cepas, cuyos
semO\'ientes, de ser habidos, sean pues
tos a dispDsición de este Juzgado, con
sus ilegitimas poseedores, según tengo
acordado en el sumario número 186 de
1931.

Dado en Montoro, a 21 de Septiembre
de 1931.-E! Juez, José Luz:ón Muñoz.
El SecretarIo (ilegible).

Señas de las caballerías.

Un muleto, que en 24 de Julio de 1929
tenia tres años y medio; capa, negro;
raza espaJola; señas particulares: mo
híno, con el hierro de la Compañía E



(laceta de Madrid.-l\úm. 297 24: Octubre 1931 Anexo ün.ico.-·Página 541

Don José Blanes y Pérez, Juez de ins
trucción del partido de l\Iotilla del Pa
lanear.

Por medio del presente hago saber:
Que en el sumario que bajo el núme
ro 66 del año en curso se sigue en este
Juzgado sobre estafa contra Emilio Vi- ,
d::.l C.arridiJ, tengo acordado la citaciónI
para que comparezca ante este Juzga
do a declarar como testigo Antonio
Vidal Garrido, vecino de Iniesta, y que
:::hora se halla ",n 1a provincia de va-1
lencia O Tarr3.gona; al que se cita al
efeeto POI' medio del presente, bajo los
a.percibimient?s . legales, señal:indose el
día 10 del prOXilllO Octubre, a las diez
~~~ I

Dado en Motilla del Palancar, a 24 \
de Septiembre de 1931.-EI Juez, José!
B!ancs.--··EI Secretario, Lic.enclatlo ;¡i- ~
guel Valls.

Don ~\ntOjÜo Lena López. Juez de
instrucción de Oli"enza y sú partido.

Por el presente ruego a todas lus
Autoridades civiles v milit3re,; e inte
rbO de los :\gentes -de la Polkía judi
cial procedan a la !.)Uscn y rescate de
las c3bageri:1S ql~C después Se reseñan,
que fueron sustr:!.it!.lS, la no('11.: del 21
dei act!.iOJ. ue la linca rlcnominlHia
"Rnl)as;;1ia", de este termino !11U:liei
pal. periene('ientcs al vecino de la
mbnla ~.ial'¡a1 Edmundo Piriz :\kn-

I
1 dez, cuyos ~ewovjentcs se;'án pursios

a disposición de este J:.:zpdo. junta
mente ('on l;:;s personas en t'uyo PQucr

I se enCUel1tI'L~n. si no aCl"editan su le
I gitima aliquisición: pues así lo ten~o

i acord.ulo Cr! el sum:ulo que ~e iris
1 tn1re C0D d número 39 del aiio 1\131,

I1 SO:::I:':~::. ::E~:i:rca. h.~
da de las cuatro ex!re-rnidades. '

f

F~cix AgTicola; nalga izquü:rua, Y nú- I
lllem 10.

Otrü muJo, ClUC en 24 de Julio de 1929 I
tenia catorce años y medio; alzada, 1,52
metros; capa castaño obscuro, raza eS- I
pañola; señns paI'ticulares: bhncos cos
tillares '.l cinc:1.cra con el h~e.-ro de la
Compañia El Féni.x Agrícola; cadera
izquierda, V número 10; ~.

Una mula, que en 11 de Diciembre
de 1929 tenía quince meses: a1z~da, 1.42;
cajJa castaña, r::Jza española; señas par
ticulares: bocidara, raya de mulo con
el hierro de la C.ompañia El Fénix
Agrícola; nalga izquierda, Y número 10.

JO-12339

~lOROX

Don E:stcban S:::.maniego )- Rodrigucz.
Juez de instrucción del padido judi
cial de l\IorÓn.

Por la presente requisitoria ha~o sa
ber a los de igual clase y municipa
les, Ak.aldes, fuerza de Guardia ch-U y
dem::s Agentes de Policia judicial de la
Nación que en este Juzgado y S(:cr<:la
ría de D. Eduardo Fel"ilández Espinar I
se instruye sumario por el delito de j
hurto de un mulo al vecino de Puerto
Serrano Migue.l Sánch.cz :\lesa, con el
número 18G de 1931, ocurrido en la no
che del 17 al 18 del actual en Rancho
Cuatro )'Iojones, términ'o Morón, en el I
que se ha acordado expedir la presente,
por la que en nombre del Presidente de I
la República Española ruego y encargo
a las expresadas Autoridades ~. Agen- I
tes lH'ocedan a la busca y ocupación de I
un mulo de quince meses, alzada re
gula" capa castaño obscuro, raza es
pafiola, hierro de la Compañia El FénL-.:
Agrícola en la espaldilla izquierda, le-

- tra e número 5, poniéndolas. en su
caso. con sus tenedores, si no acreditan
su adquisición legítima, con las seguI'i
dades convenientes, a disposición de
este Juzgado. I

deD~';ti~~t;~l~~ f931~ ~iO~~~~~'E~t~~ I
han Samaniego.-EI S~retario, Eduar
do Fernandez.

-0-12340

MOTILLA. DEL PALAXCAR

JO-123U.

Don José BI:mes y Pérez, Juez de
instrucción del partido de )Iotilla del
Palancar__

Por medio del presente, hago· sa· ·f
bcr: Que en el sumario que Se sigue I
en este J uzga([o, con el número 79
del año en curso, sob¡'c robo sacrí- ¡

1c;;0, ·ycrüicado en el pueblo de Cam· "
pillo de Atobuy, en la iglesia parro
qujal,el día 19 del actual, 'Cuyos au- I
tores se desCO'locen, a quienes se cita I

por medio del presente, a fin de Gt!e ¡
COIDnureZcan a deDoner en este S;'Ulia- I

rio, -el día 9 del j)róximo Octubre, a I
las once horas, en la Auuiencia de ¡
este Juzgado; bajo los apercibimien
tos lcg~lcs, rogando al mis:no tiempo
a todas las Autoridades civiles, mili
tares y Agentes de la Palie·ia judici31,
la busca y captura de los mismos,
procediendo, en su caso, a la deten
ción y conducción a este Juzgado, para
responder de los hechos del sum:>rio
de referencia.

Al mismo tiempo. se rue::.:a \" en
carga a to das las Autoridades y ~<\gen
tes de la Policia judicial, la busca y
rescate de una docena, aproximada
mente, de Formas sagradas, que fue·
ron sústraídas.

Dado en :Ylotilla del Palancar a 25
de Septie;nbre de ln1.-El Juez, José
BJanes Pérez.-El Secretario, Licen·
ciado )'liguel Yalls.

JO-123·i2

XULES

Dun Humberto :yrelero Carrillo, Juez
de instrucción del partido de :\ults.

Por la 'pl"esente requisitorhl, y COil10

comprendido en el número 2." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama J,' emplaza a
José S¿nchez Pma, de veinte años de
edad. soltero, estu....o últir:!1amente cn
Burriana. y cuyas demás circunstan
cia se ignoran, asi como su ¿tctual pa
radero, p~ra que -eompaie~ca dentro
del término de diez dias, a contar des
de la publicación de la presente en
la GACETA nE :'L-\DRID, :.lIlÍe este Juzga
do. con objeto de ser reducido a pri
.siÓn en el sumario que se instruye,
eH dicho Juzgado, c:on el número 16 dc
1931. por el delito de daños; aperci
biéndole de que, si no comparece,
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y ene::ll";o
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás A.gentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca :Y captura de dicho req;l!sitoriauo,
y lo pongan a disposición c1o~ este j uzo
gado, en las Carceles de este partido,
con las seguridades convenientes.

Dado en ~ules a 24 de Septiembre
de 1931.- El-Juez, Humberto :\felero
Carrillo.-EI Secretario, Aníbal Yiual.

JO-1234J

Don Humbe-rto :'Ielcro CarrillQ. Juez
de instrucción del partido de Xules.

Por la ·presente requisitorin, y como
comprendido en el número 1.° del ar
tículo S3;:) de la ley de Enjuiciamle.1to
criminal, se cita, HallJ'. y emplaza a
Isidro Soriano :'brtinez (;;)" "::"'iloc::ll
to", de veintiséis años de edad, sol·
tero, hijo de Yalcntin :Y de Xicol:Jsa,
natural de ::\-linglavillll, de est,1tura re
gular, pelo negro. cejas nI pelo. ojos
negros, rostro largo, nariz y boe<:1 re
gula!", pic::lílo de viruela, (~stu'>O últi
mamente en Burrian:l, ;¡: cuYO actuai

paradero se ignora, para qUe co~
rezc:a dentro del término de diez d.ias
a contar desde la publicación de la
presenfe en la GACETA DE :\IA.oPJD, anle
este Juzgado, con objeto de ser redu
cido a prisión en el sumario que se
instruye en dicho Juzgado, con el nú
mel"O 42 de HJ31, por el delito de hn.r
to; a'per<.:ibi::'l~dclc de que, si no com
pnl'ecc, serú declarado rebelde.

Al propi0 fiempo, ruego y encaI"@
a todas 1~;; Autoridades, tanto ci\'i~

como m~iil~,:res y demás Agentes de
la Policía judic!:~L procedan a la bur
ca y captura ele dicho requisitoriado.
y 10 pongan a disposieión de este Juz
gado, en las Cáredes de este partid'!),
con las seguridades convenientes.

Dado en Xules a 23 de Septie.."Ubre
de 19::11. - El Juez, Humberto :Mel~ro
Cnrrilio.-El Secretario, Anibal Yidaj..

TA 1')'},.
v_-'-~"'_'V"1l:~

Don Humberto 11elero CarriHo, Juez:
de instrucción del partido de Kules.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido ::-n el número 1.0 del~...
ticulo 83;) ele la ley de Eiljüiciamíeato
criminal, se cita, ll<1:na y emplaza a
Ignacio Gimeno :-Ltl'tlncz, hijo de h¡·
n~do J,~ de E'lcarnación. natural ~
Alfafar, dd CGraercio, últimamente es
tUYO en Bm..-üma, y cuyo actual pa
rad~:-() Se ignor<1, para que comparez.
ca dentro del término de diez días, a
contar desde la publicación de la pre
sente en b GACETA DE :\fADRID, ante
este Juzgado, ,con objeto de ser redu
cido a prisión, en el sumario que se
instruye ("n dicho Juzgado, con el nu
mero 26 de 1931. 1)or el delito de es
tafa: apercibiéndole de que, si no
com\J~rece, se¡-á declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego ~. encarg(j
a todas las Autori<lades, tanto ch'ile!
corno mililar-cs y demás Agenfes da
la Policía judicial, procedan a la bus·
ca y c3ptur~ de dicho requisitoriado,
~. 10 pon8"an a disposición uc este Juz·
gado, en las Cárceles de este partido.
con las segurid3.des convenientes.

Dado en :-;- ules a 2iJ de SepliC'illDrl
de 1931. - El Juez:, Humberto :\Icier~
Carrillo.--EI Secretario, _\nibui Yidal

JO~123a
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Dou Rnlr:.t~ ce} Ric }- Luna. 3uez de
inshu.cción¿'C es.1e p~rtido.

Por -..-irtud oe la presente reguio;;.
tOl'la; rt:.ego y encargo a totla clase (:e
Autori.dades, 1a."':lto ch-iles como mlE
ta,es y Policía judicial, la busca Y
re5eate de }o {rae a~ final r-c ;~o.t ~::~'"

lado al l,.-ecino de La Carloia ,je': :.,in
Escobar <:iómez, la noche uel 10 ;; Il,
de aquel término, y caso de ;;21' ~,_,i.J~

do sea puesto a disposiciL'll de ,'.;te
Juzgado ~E -f,US tenedores il:e,gti:i::.:üs.

Así lo tcng'Ú 4lw¡-c.adg eu el. sU111a
1"io que instrüYo con tal lL.o-tivo bajo
el número 191 de 1931.

L n hilrr.o, !'ili::iü claro, de 'IrWd¡ :l!!a
alzacl<!, d-2 c1.seo .s.iios, sin h.ie:rro ni
señas p.aTti.c1llares..

Da-de en Po~ a 22rl-e Se;;>ti~),l

hre ,de 193L-Ei Juez, Rafael del FioG

El Secreta:'io illcl..~.ia.l. P. H., Juan ti:l-
la11. .. , ,

¡-0-12.3á3

Don Hafa-el ::lid fuo y Luna. .Juez üe
.instrucción de este partido.

Por virtud de 12 presente r-cqB-i~

roria., ,ruego y .e:1iClil'go a tOoda clase de
.A.utorldaúes" tanto ·civiles como mi ¡i~
tar-es y Policía judicial, la bl:!sca y.
reseate de lo que 3:1 .final reseño, hu r~
tado 0.1 vecino de La Carlota Cr;s~ó

hal Carmona Miranda, la noche del
14 al 15 .dd .actnal~ de aquel térmho,
y caso .de ser ;:r,abioo :sel. pue:,-to a d~s.

posición. de. c.ste Juzgarlo con ~u;; :,;-
T"l.Dtin~p,-:: .. lP1J'1':1y;.1{lC!

A;i-l-o-~:so ai:~aoo -en e1 suma.
Tio que ínstrU)'o :C00l tal mo.tiyo 'b3J(j
el níL.'11ero l~ .l1e 1:931.

.JiO-1234:9

L::J caballo J..e cuait'o años. e.u1<:ro,
negro, 1,-iG metr-üs de ¡¡lz:!da. lucero.

f
da'd. a. fin de t;FJ.CGentr,o del término Jo con el hierro de El Fénix V-* en la;
de cinco días comparezcan aJlte dicño. nalga izqui.exoda.
Juzgado especial a prestar decl::l.ración ' Da,do en F-OSadas a 22 de Septieni"
como testigos. ¡-bre -de 1931.-El JUe2, Rlllilel del Bio.

y par.a SU p.uhlicación en la Gi>..CETA o El .sccretar1o jndkiaJ, P. EL, Juan (i;l~

DE MADRID. expido la presente en lán,
Orihue'J.a .a:Z3 de Septiembre de 1.9'.31. JO-123;:;1
El SeC1~brio oespecial, J eremias Pas-
tm',

J0-12347

OLMEDO

;
i
I

I
I
\

1
En el sumario número 85 dc lD31 1

,obr_e f,alseda.d electoral que se ins_¡
auye en el Juzgado especial instrU(:~

ior de Odhuela. se ha acordado se cite o

.. AntonioOrtuño Abadia y José :.\Ia
!:la Riquelme Brú. vecinos de est2 ciu-

Diez gallinas pollas, de esle año. de
:la raza Rhode-1::;lar:d., roja-5j y

Una gallina polla, de cste nllsniO
:año y de raza castellana, negra.

Dado en Olmedo a 25 de S-e.phem·
J>r.e de 1931.-El Juez... Félix .Buxó.
El Secretario, )Iodesto S. Campo.

JO~11J-.iS

OR1HUELA

'Ln mulo ele sús me;e:;. 1,14 rIlel.;:O$
de alzaili'l, cast.añ-o, r.aza esp.aiiola, CH"
bos n.eg"l'OS y el bi-err-O de la Prey.i;;,)..
ra Hi'sp.3J.ens.e :en !a nalga i2qu.iel':la.

Seiíasde :las caballerías. 'Dado e."l P.~s .a 22 de Sept:-e:~l"

1

bre de 1'9:31.--El J..uez~ Rafael del 1-Lo•
l\11ilil de troe.infa meses. parda, -raya· El SecT:;t2rk! }31§cúJ, P. Ji., JuO-.'l G:1"

da, con el niLme-r.o 17 de la tabla iz- 00 Hin.
q'.lierda .del cuello yen la -culata del' JO-1235:2 o

.mismo ;lado A. P., m:iselhierwde la
UniónGanader-ae.n la nalga del 1l1is- ~
lIlO lad.o. .

Don Raf~.ctflBW Y L1m.:c:, Juez de
Gira mula, JJ.egr-amohina. co-n los 1in5t:'-ucció1S. rloe e:le -partido.

mism~s hierrosgue la .anterior~¿on:. Por Tlrt<:il .de ,la ""'"""sente reqnisi-
, scis añ-os. '! :t'~-01tOTh:., ;;-.uego :.- Bl(4lr.¡;o a twa claSE de

Don Félix Bux6 Martín, J.ue.z .de íns- i . tr.o mulo. cerr.ado" ,coZ! .el .número :1 Aü.-.]:c:ric.á:dt:;S, t;¡~!>:')civi1es -como mili
tTUCC,l,-ón de esta villa de Olmedo y su 'o ,3 en ]a tabla -iz9°uier,_,d-a del cuello, ~'! tares :r PeEc.:..::. i&dicial, la husea ypartido. 01J. T. -en la nalga .l2qurerda y el de la " '

Por el presente, u en mérJ:t-os de lo 1C()mpañía Unión -G2.n.ader..a en la lllal- ) re,::~::'e it ;0 ~-:'e ~ final res-eño. hlll'~
J tado ül ':ec;:~') ue Palma -del 'Río tlGn

~!'t1,,!!o e1! el E;lffiH-rio qoI,!e ~e instru-, ga derecha, pardo claro. I L' '1 ..
.ve,en este Juzgado con el ;UÚIDero 48! Mulo, p:ar-do cla.'1o, de .cu:a1roaños, ! re..:Í~ ""G~'.!') ~~d:!1ny. la ~o,:,h~ ril,"
.del o año actual, sobre hl1lL"1.o de awes, ~.o .co~ los .mismos .hierros y -sities qu;e :1. 25.al 26 :G.~ -.4.ge5io iili:imo. 'de aquel

• G téT.E11W, y.caoo -.de ~ p.:abidQ :sea1:0ntra ~n.gel ouzil!ez Co:r:ne:o, ruego ; las mulas, CGll .el mímero 11 .en la ta-
~ encargo a todas 1&s Autorida.des ci~ : bla izquie.nda ,del C'..J.ello. puesto ac!isposición de <.este Juzg::ÜQ
'viles y mando a los .-\:gentes :de la Po- ?tlulz, oscmra, bragada, de .cinco eon s-us knedo::-cs ilegitimas.
'licia judicial proceda!l a la busca y años, con el 3lier:ro -de la G-ompañi.a Así lo tengo acordado en el sum,\~
['escate de las aves que después se di- l'"nión Ganad-eraell la tab-13 izq:>:lierd.a rioque illstrn~Q (:Gn :ial motiYo b2j()
.án, las que" en unión de otras recu- ¡ del cuello. ~ el nú::r.;cro 180 de 1S31 •
.\leradas, fueron sustraídas, en la no-}¡ Dado en üsu:na a 23 :de Sentiembre :• P.e-s-ei".:c. ~oe 10 fw.ri.a.rio.,Jhe del 9 de los corrientes, al vecino de 1931.-El J:I:l:eZ, j,uan González .Ro- o

je Valdestillas D. Emilio :lIontes Ayen•. y¡m0,-E-l Secretario, Ismael Ysnar,do. -1
'la, }' cuyas ayes, c~so d~~~r hab.iJas, 1 JO-1235O .
jeran puestas a dlSposlclOn de este 00

Juzgr.do. como asi bien la persona o POSADAS¡
J~rsvnas en CüJ'O poder se enCUCll- I
'1ren. si no acreditan su li;!gítima ad- Don P..2i-ael del Ilio y Luna• .Juez del
lIUisicióD. instrucc1;'Ón de es.te partido, '. '.

Por virtuG. de la presente requ,sl- '1
Aves susiraidas, n.o recuperadas. toria, ruego ~. encargo a toda clase de 1

Auloritladcs, bllto ciYiles como mili~ t
tares y Po!icía juüiciul, la busc,a y. l
rc:':caLe de .1.0 (!ue al .fin;}} resc.üo. nur~ '1
tallo al vecino de La Carlota Manuel 1
Cuesta Pinto,', la noche del 14 z.l 15 1
del actual, de aquel tt':rllilno, y caso '
de ser habido sea puesto a disPQsición 1

1d:: ,este Juzgado con s.us tcn~dores ,ile- o

gItlill.OS. . , .. ..
A~l lo tcn;;o acort.<aQ.o ~~ :el suma·

rio O;'le ins~nJ\'o eO:l 1al :r::;tiYO iJa}o
el .D::;:.:lcro 193"'d-e 1.931.

-otra. 1kl3.-s mismas señasqne la an
,terror y berrada. igualmente; ambas
oCOD hierrn A G. ~D1a:zadas. ~ el ja·
4IWn deTeCho.

naa-o en O!ivenza ti 24 de Septiem
bn de 19"31.-El Juez de instrucción.
Amonio l.ena.---El SeCI'Etario~ José
Díaz.

Don Félix Rnxó Martin, Juez de Ins
trucción de -esta villa de ú.1medo y
.stl :partirlo. Don Juan GDn"Zále.z "Roy.ano. Juez de

Por la J)J1esel!te~ y en méritos dél i1lslrucc.ión .del partido de OoSUD.:l.

S1Jmario seguido en este Jnzga-do con 1 Por el presente inf:er.eso de 10das. las
el ll1Ímero 26 del presente mm, sobre Autor1dades~' Agenies de la Policía
mbo de un mulo en ~l pueblo de Mn~ judicial se proceda .a Ja :h;.¡sca y ::res-
~ contra Antonio :Martín Rodríguez, eal:e odeo.las caiballerias ~u.e después se
natm'al de Canales y .ecina de El reseñan, propías éle las :...ecin1>s Uf: o

Tiemblo .(aTIla), el que tiene, como ~ Nayarredonda. AlOllS:O Pérez .Gaxcía y
señas particuiares, una cícairiz en la AlOIiSO ri;i'~ oGr<::.cll:, ~:1p~recid.as.
rodilla, en la parte externa de la pier~ o en la !lí)che ,del 17 ..al 18 odel actual, de
na derécha y otra en !aparte superior. lerxe.no °.d:eIlO.Diina.do "El OUj)arral", /
de la .mano izquierda• .entre 10.5 de.dos termino 'de El SauceJo. :así como .a la '
meñic¡n.e y anular; tiene pelo canoso. detención de los auto.x:es .a~l l1ecl:1o y o

rnn calvicie y 1,600 metr-o.s de estatu~ tenedores ilegitimo.s .de los semovien- 
-ra. hoy de domicilio desoonocido y ies, poniendolos. en SllC2.&a, .a >dispo
}la sitio dcclar2.do rehelde por .auto de : sicíón de este JUZ;8ado; pues 2.s:i lo.
1"5 de Agosto último, ruego )- encargo tengo a'cordado en sumar.ioque se si- .
u todas las Autoridades y mando a Jos gue con el n:imero 151 del corriente
~ntes ,de la PoUcia judicial pra-ce- año.
Ila:n a la busca, captura y conducción
.. la Cárcel de este }}ar1ido deexpre
~do .sujeto, pues en .cl1o se inter.es.a
m Administración de jnsticis.

Daílo en Olmedo a 22 de Sepliem.bre
i:e 1931.-El Juez, Félix Bu......ó.-El Se· ,
tTdario. 1\10 desto S. Campo.

J0-12346
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SUECA

Rcs.::7.a de la bicicleta.

·L,,: [."- ~ITi3 DE LITERA

. Don ·i?s{: Bernal Algora, Juez ~i
mstrucclon de :ia, ciudad de Sueca ;t,'
su partido. .'.

For el uresente edicto. en~~rlU\ i!l~:
teCas las _.[ü.toddades asi éiVil~~-com&',''':'
militares y demás Agentes de la Pol!.~·
cia hdicid. procedan a la busca~"
ocup::;,c~Ó:l. ue la bicicleia qu·e Iuea ~
Se resen<.i.zoa, sustT'ald.a en la tarde d·
dia 24 de Julio último. da un camprg
en donde la tenia José GÍsbert Ceba..,
Ua, en la p;;.rtida de la "Torreta" dilJ
esíE; término lilunidpal. "!yO a la de'te1Í¡;
ción del autor del hurto, asi como ~
lél:. de los poseedores ilegítimos, pOol'·
n;~ndo!o todo, en su caso. a dispos1J
ClOn de este J~zgado. .

Así lo tengo acordado en el suma..·
ri? qu~ inst:-uyo con el número 98 d~'
eSlt: ano, SüDrt;: h;.:rto.

:'1,:1'ea ·'A~to-;l'C!Q".con doble fr'en(\;
m.amllar 21~,-:>, con puños- neo·ros.... ~
t' . , - 1 .' '" . 01",ll,!-D< e, en .<1 p"rte lzqluerda; gUaI:!~

(¡;,lD~rrOS eTI rJl.lh3S ruedas, la cllbiel"~;

ta Q~ ]a rucdQ tn:sera 'es b~anca 1.'
~~t:í. r..i..lCY:.:l, con bmIlha, portaIllaleta~·
llene f'~ l:n~dro pintado de Il"e:;¡u~
ex i ,ti<:l.h.l0. en el :uismo una bols:1 "qull:,;
contelll.l l~s herramient2S -de la ID:.l4;
c!~¡j}~a, con~is1(:r:tes en cuatro llaves dlf
11lSdnt2s cl~ses; {:uya bieicleta está·
ill2tricl!iad:l. en ·esta CiudL!d, Uc:yando':
un:< chapa Cün e1 número 584.

DaAo en Sueca a 22 de Septie¡r:..bre
de L,.,:,1.-El Juez, José Bernal A1g04
!.?: - El SeCI'c!ario. Yicente ::\lor-eci.Q
_ll!i::.:.1.

SEYILL..!;,.-SAL':.lIJOR

-::
f..",;,

primera instancia de la villa de Puig- 1 Alpr()plO tlempo exhorto y requf,~
cerdá y su partido. ro a todas las Autoridades, tanto e '

Por el presente, que se expide en me- i viles cama milit3J'es, para que proc .
ritos de procedimiento de apremio para 1 d2n a la busca, 'captora y depósito .
la exacción del i.'Xi.porte de ]as costaS I la Cúrcel de esta ciudad, a disposició
reclamadas por la Sala segunda de lo 1 de este Juzgado, de dicho procesado~
Civil de la Audiencia Territorial de i pues en hacerlo as:!, administrará j~
Bar~elor:a, en. m~ri.tos .del recurso de! ~icia a que me obligo en casos an~
:;lUdleneIa en JUSUC13S mter1JlleS~O po:- lagos. . .-~

dOlla TeresG ~,ro:n iclla ·Ravctl1at en los DaGO en Sevilla a 19 de SeptiembriJ
aut(j~. del ju~do dcc!arat:'yo lIc menor l d,~ 1931.-El Juez, ~Ia:ia.no.Luján t.
CUalhl2. se¡,;~udos en este Juzgado por' vlcen. - El Secretano, Llcenciad~
dO:l Francisco Rav¡;tllat Ruaix centra I (ilegible). ' '
Jos igTlOl'ados hercd~l'()S o hCreilCi:l. va- I JO-12366
ccnte de D. SG]vador Bnrtra :ai~012'-se ¡
S21~a a IJI·j;nera y púbEca suba~ta, por 1
t[rm:no de vci!!~e cU;:¡s, ]l{ siguiente 1
l1nc[i:" . 1
C~ C2~npQ sito en léI"mbo municipal I

de L rtg, denominado "PI":¡,udelJ0s", de
c"bida nueve áreas, lL'1dante al Norte ,.
con c<u;:po de Antonio CaDa; al Esfe,
con C:d~ll!)() de Sr> IV:'l·in, v):,;o y !le }!i- ,
guel Comas; al Sur O I'd:-:xiioma. con I
eampo de los hered~ros de Pedro P-uig
ArdCi"Íu, y a Poniente, con campo de
DOillingo Blanqué y Pedro Baque. va- I
1m'ado peridaL.'1lC'nte en 400 pcsetus. '1

El acto del remate tenDrá lugar en la
Sala Audiencia d~ este Juzgado el dla I
25 de :i'~oviembrepróximo, y hora de lss ,
doce,d,e su m2ihma, bajo 1:<s sig-ulentes I
condIcIones: I

1.& So se ao.mitira po~tllra que no
cubra las dos ícrce7ü S puries del ~l\-a- I
lilo. i

2.& Para tomar parte en la sub~:)l:. !
deberán los ücitadores consignar Ir'e· '1

viamente, en l& mesa del Juzgado o ~~
e~ establecir!'iento público destinado al I
eIec~o, una cantidad igual, por lo me- !
nos, al 10 por 100 C:el tipo <le tasación. I

3.& que no ,existe t~tulación ,de dic'h3 !
finca, nI ha SIdo pOSIble supbr)n, ror !

no halla:'se inscrit<1 a nombre de !~c!"- '
sana alguna en el Regist;·o de h\ i)¡'o- '
pi¡:.¡jad! de este pa,LJo, ni en propic
d<:'~d, III en pOSC~lOn; lo que se ha~e DÚ
blico a los er(·(..~os -de la pl"cY~:l.ido pü:r
e~ a~ticulo ,1.~97 de ]a Ley G'3 E;]jui
clanuento CIVIl.

Dado en Puigccrcia, n 19 iie O~:i!brc
d~ 1931.-El Juez, 1Iarian.) I,:ch1.-:\nte
mI: ti Secretario, :'Iiguel Serrano.

JC-3PJ.

Don Rafael del Río y LUDa, Juez de
:irrstrucÍón de este partido. .

!Jor virtud de la presente requisi
toria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policía judicial, la busca y res
c~1te d~ 20 que al final reseñ.o, hurtado
al yecmo de La Carlota, }lanuel Cam
pos Agui!ar, la noehe del 14 del ac
tual, de aquel término, v c:::.so de ser
habido, S'3a puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores íle
g:timos.

,--,.sí lo l';:ngo é!.cordado en el suma·
1"10 que instruyo con tal motivo, b~jo
ti número 1&7 de 1931.

Una yegua, de seis años, 1,37 metros
de alzada, castaña, raza española, mar
ca P en la nalga derecha, lucero pe
queño, ojirrubia, bebe en negro, pelos
blancos en los dos costillares y el hie
rro de El Fén.b::. Agrícola V-4 en Ja
nalga izquierda.

Dado en Posadas a 22 de Septieill
bre de 1931.-EI Juez, Rsfael del Río.
El Secretario judicl:1.1, P. H_, Juan Ga
l:in.

Düi1 P";lfa<'l del Rio y Lun:::!, Juez de
j~~t!"llciól1Ge e,te pulido.

Por '\'::-tud de la presente requisi
toria, r.¡¡c¡:;-o y encargo a toda clase de
Autoridades, Í3.nto civiles como mili
cate de 10 que al final reseño, hurtado
al .-ecíno de La Carlota, Pedro Zafra
Royano, la noche del 13 al 14 del ac
tual, de aquel término, caso de ser
habido, sea puesto :a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegí
timos.

/l.sí lo te,igo acordado en el suma·
Tio que instruyo con tal motivo, bajo
el núme.o 198 de 1931.

Se11as de lo hurtado.

Un mulo capón cerrado, de 1,50 me·
tros de alzada, negro, raza ~spañola,

hierro en la nalga y cuello izquierdos,
mohino, ~los blancos en los costilla
res J7 el hierro de La Unión Ganadera,
]etr~ K-S en nalga derecha.

Dado en Posadas a 25 de SepEem
kc de H:31.-El Juez, RMael del Río
üma.-El Secreta,io judicial, P. H.,
Juan Galán.

Reseña de lo hurtarlo.

¡
!

I
I':::"~irC" r1~ ''''' '1- __ .. .J ..... ,."!'.'.

~_ •. ,.y U~ .........u ,,,uv, 1

U1}[l. Durra de trece 8ño-s, n,c:l;, eb- .
12, r2za española, ac"nebd3 T lun:H' ce- I1
gra en la tabh elel cuello izouierdo v
~1 h" d 1:'1 ~,- " ','~ :Cl r,? C' ~ r enlX, \ .4, en C:..la;~r3. !
]zqu!en,a.
. DQUO 'en Po,;auas a 25 de Septi~m- 1
i;i'C' t~~ 1931.--1':1 J:.:c:::, !:::'~lr~cl Gel nlo 1

::.~m~.-El Secrd~I"jo judicÜ"d, P. Ji., i
,':.:':;} Gd¿n. I

JO-1~3;)6

FCiGCERDA

Dü:J. ::\Jariano Isc!a Rovira, Juez de 1
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SuceSDre:; de Rivzdcneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente. 2~

J~I-3~59

JO-12381

Don .losé Gómez de Barreda y León.
Capitán Auditor de la Armada, Jue~

illS tructor del expediente por extl'a
..."io de la C:lrtilb naval del marinero
Luis ~\Iadinez Hemúndez.

Hago saber: Que en providenc'ía re
caída en dicho ex.pediente, se decla
ra nulo y sin ningún Y310r y efecto
el documentu extraviado, incurriendo
en 1:l pel1 a!illaJ consiguiente, los que.
encontrándolo, hicieren u s o dd
:n:s!!~o.

A 1)ordG del i:iigucl de Cervantes en
S:1l! tnn ~l:..';' :l 20 de Octubrc de 1931.
El Jl!<"'Z instructor, José Gómez 13a
rn:ua.

JURISDlCCION DE GUERRA

ORE~SE

DOll Cándido Gil Varela. Alferez de
Infantería, con destino en el Segun
do Batallón del Re;-imiento de Inían
teria número 12, Juez instructor del
expediente instruído al recluta José
Campos Lorenzo, por haber fallado a
concentración.

Por el "prescnte edicto, cito, llamo
y emplazo al recluta José Campos Lo
rcnzo, para que en el término de treitl
ta dias, comparezca en este Juzgado
de instrucción, sito en Orense, euar
tei de San Francisco, con el fin de
oir la notificación de ]a resolución re
caída en dicho procedimiento, pues
así lo tengo acordado 'en diligencia
de este día.

Dad", en Orcnse a 15 de Odubre
de 1931.-El Juez instructor, CándidG
Gil.

JURISDlCCION DE l\IARINA

JG-343S

, serción de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia y G.\CET.'\. DE
MADRID,. en este Juzgado municipal,
acompañadas de los, documentos eAi-
gidos en eI-,Reglamento de 10 de Abril
de 18í1, que son los siguientes:

1.." .Certificación de S!J. partida de
n~cmllento.

2.D Certificación de buena conduc•
ta moral, expedida por el Alcalde de
su domicilio.

3.° L.3: certificación de examen, y
aprObs.clOn, CIue se menciona en el ~r":

tículo 11 del mencionado Reglamenta
o cualquier otro documento que acre
dite su aptitud pnra el desempeño d¡:l
cargo. asi como todos aquellos eme les

I déTprcf?;en~Í:1 para s.e::: nombra"dos.
.este a:l'!mnO munlclpal consta de

I8.449 habitantes de hecho y 8.393 ~Ie
derecho, y el agraciado SÓlO percibirá
los derechos que por Arancel le co

I rrespondan en los asuntos en que ac
túe.

Guía dc Gran Canarias (Las Pal
mas) :l 2 de Septiembre de 1931.-El
Juez municipal, DI. Garcia.-El Secre
tario (ilegible).

JO-123S0
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GET.UT

GELVES

GUIA DE GJ~A~ CANAIUA

Publica::ión.-I.:eida ~; publicada fué
la. sentcne13 antenor hoy dia de su fe.
cha, de que doy fe.-Manuel Rosendc

Lo relacionado es cierto :Y verdadero
y lo inserto concuerda con su ori <rin~J
a que me remito. Y para notifi~ar ~
Francisco Vargas, expido el :prcsente
con cl visto bueno del Sr. Juez muni
cipal.
. Chamartin de la Rosa a 19 de Sep

hcmbre de 1931.-El Secretario ÑIa
miel Rosendc.-V." B.", el Juez: Cf
sal' Donoso.

Don Antonio Yaquero Diaz, Juez
municipal de lielves.

Hago saber: Q'l~ por renuncia del
que fué nombrado. se halla vacante el
cargo de Secretario en propiedad de
este Juzgndo, el cual se anuncia a con
curso de traslado, por t.[:rmino de
treinta dias, que se contarán a partir
de la publicación del p¡'esente en hl
G!LCETA DE ~[.\.l>RlD ":i Bolelin Oficial de
esta provincia, con arreglo al Real de
creto dc 29 de Noviem"}¡-c de 1920 y
dcmás disposiciones c-oncordantes;
debiendo los aspir¡::ontes presentar las
in:staneias y dem:b dOl'llmcntos que
se acompañen en el .Ju¡.;gadQ de ln'l
mera instancb del distrito de San R<¡
rnán, de Sc\"illa, a cuyo partido perte
nece este pueblo. "

Gelves a 22 de Septiembre de 1931.
El Juez municipal, Antonio Yal.lu('ro.,

JO-12383

Don ~Ianucl G:ll'd3 Akll13n, .fue7.
munieip:tl de la cit:dad de GuiQ (le
GrnI1 Canaria, 11l·O.,'¡ncia de Las Pal
mr:-:.

H<l~o saher: Que en este J 117.~:lllo
mtmi¡;ip:ll ~e hal1u \':IC:ll1tC b pl:,,¡z:1 ele
S(:(n~tar¡o SlIplente del mismo, l:1 <:;tlC

se ¡lln:nc:c, para Stl l)¡-o\"isión en p:'\)
piedad, a concurso libre.

Los que deseen conCl:rs:u' a cli('h~,s

plazas prescntarán sttS solicitudes
dentro del plazo de quince di:.;s, con
tados desde el siguiente ,al de la in-

JO-1238i.
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JUZGADOS nmNIClPALES

CHAl\IARTIN DE LA ROSA

, Don Manuel Roscnde Honrubia, Abo~ 1
tado y Seeretario del Juzgado munici-
pal de Chamartin de la Hosa. I

Doy fe: Que en el expctlicnte del jüi
mo de faltas número 1.093 del año ac
:tual, seguido por lesiones, con!ra Fran
cisco Vargas Mediero, se ha dictado con
,~~t.a fe~la seJ?tencia, cuya p<1rtc diSPO-!
'sitlva d1ce aS1:

"Fallo que debo absolver :y ahsuelvo J

libremente del hecho origen de la:s P¡'c- I
¡sentes actuaciones a Fl':mcisco Va¡-;;as
Mediero y Felipe 3-1:Jrtín Maroto, d~-I
~larando de oficio las costas causada:,.
Notifíquese esta resolución, por medio
(le edictos qu~ se inserta,án en la "Ga
K:eta de Madrid", a Francisco Vargas
Mediero.

Asi por esta mi sentencia, lo pron:.m
~io. mando y flrmo.-César Donoso (ru- I
~.r.icado)!~

Don /1.l01150 Rubio Lm:io, Juez muni-
cipal d", esta ,"ma. ," I

Hngo saber: Que halli'mdO:;¡j Y::tcante !
oel C:Ii·.~O de Secretario propldario de 1
(:Sle hilf!ado, por tr2;;laciún de don
GU:;:"I~.n 13orrtlchero Carl":lseo. el cual
ha d,' proveerse con ar¡"l·;.:10 ~ lo di,')
puesto en la Ley O,gúnka del Poder
Judil'j;:¡l, Heg!amento dc lB de Akil de
1871, Real dc~!'::~o de 29 de Xovicmbre
y Real ordCil de 9 de Dicicmbn~ de 1920,
se anuncia dicha Yac~mt:.: a turno de
traslado, por el pIno lie treinta dias, El señor Ju('7. nnmitiVal de esta
cOIit:do:s desde el siguiente al en que " YilIa, en providencia dictac1[[ en d
aDan:zta inserto este mí'únr-io en la día Llc hoy, en .irtud de d'.:'nun~ia
,'"Gacda de Madrid" y "eol;:tÍn Oficí:l1" jJ(t:stDtadrt }'0i'" 1... {¡.• ~~,1;" "¡"H pAn_

.de cSlr. provincia, en cuyo plazo los as- tra Francisco Al\'arl:~;··.~;'·t-¿Ü~~;-:c-;y~
piral! tl:S que se cn'an aptos :r con dere- paradero se ignora, por viaja. sin bi
cho a rlescnlp~ñarlo presentarán sus llete en el tren, ha mandado citarle
i;¡st~ntia:s ante el Sr. Juez de primera ¡ por medio de la GACETA DE l\lADRlI>,
,instancia e il1stru1:ción de este partido 1 para que comparezca, con las pruebas
judicial eJc Alburquerque, conforme a de que intenten valerse, a celebrar
Jo dis¡!l!csto en el articulo 5.° del Real juicio de fallas en b. Sala Audiencia
.bcre~i) de: 29 de Noviembre de 1920'1 de este Juzgado, sita en. la planta alta
,;enicn,io en cuenta los casos de jnca- de las CaSal> ConsÍl:.tor:¡;.les, el dia 17
pacidad que estahlec(;ln los al,ticulos 109 , de Octubre próximo j" hOl"fl de las
y 110 dc dic.lla Ley Orgánica, acompa- I1 once, con uperc.ibimiento tIe ql!-c .~i
fiando a su instancia los siguientes do- no comparece ~l alega~c.c.ausa JUSU
c::umentos, sin los cuales no les serán flt;ada le parara cl perJUICIO que co-
admitidas: I ·rH;";pOllda en derecho.

1 Q C·.1 y para su inserción en la GACETA
.: euula personal del actual ejcr- DE ~t-.DRID, firmo la presente en Ge-

(:ICl~. • • " • tafe a 20; .de Septiembre de 1931.-
. ~~, Certi:fic.aClOn de su parÍ/da de na- Ramón Jiménez

-ClDllento.
,' 3." Otra de buena conducta, expedi-
da por el .l\.lcalde de su puehlo; y ,

4." Otra de e..'{3men y aprobación, tí
lulo u otros documentos que acrediten
aptitud para el desempeño del cargo o
!.eI"\'i~los en cualquiera otra carrera dcl I
~staClo. ,

Asimismo se hace constar que este ¡

Eeblo, según el último c-enso de nobla- I
" 6n en "Vigor, consta de 2.500 habitan- I

s de hecho y de 2.555 de derecho, y el ¡

'ecretario no tiene otra remuneración I
4Uc los derechos de arancel. .

Dado en La Codosera a 22 de S~p·
aiembre de 1931.-El Juez municipal,
:Alonso Rubio.-El Secntario, Dimas
¡l. HCrnández.


